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de si n o  existe la indispensable colaboración de las 
Comunidades Autónomas y de los Avuntaniientos, 
que deben dedicar gran parte de s u s  esfiierzos a con- 
seguir, de una vez por todas, un rirbanisrno racio- 
nal en  las costas de Espaila. 

El señor Sedó i Marsal, en representación del Grupo 
de Minoría Catalana, explica que el voto de .su Grri- 
p o  ha sido de abstención, por criaiito lus enrriien- 
das del Senado no introducen iratia niievo eri los te- 
mas que a lo largo de los debates en esta Cúrnura 
vino manteniendo Minoría Cutulaiiu. Sic Grupo se 
pronuncia claramente u favor de utia Lev de Costas 
rigurosa, pero no puede apovar u n  texto qrie invade 
totalmente las competencius de las Coiminidudes 
Autónomas y de los propios Ayiintuniientos, 11111-  

chos de los cuales va han rnunifistado tun~biL '11 5.11 

oposición a la nueva Lev. Por coiisiguiente, el Gru- 
p o  de Minoría Catuluna colaborarú en crialqrcier ac- 
ción de tipo institucional que lleve a lu prescntución 
de u n  recurso de incotzstitncio~iulidud contra la pre- 
sente Lev de Costas. 

El  señor Olabam'a Muñoz, del Grupo Vusco (PNV), 
expone qrie en el Senado ha pasado sirnplciiiente lo 
que tenía que pasur respecto tle una Ley yrie no con- 
sidera regenemble por la concepción del donrinio 
público, que incorpora a la niisrnu iina concepcióii 
yrie entiende trasnochada o como una especie de 
realengo medieval v ,  sobre todo, por si1 desujuste res- 
pecto al esqiiema constitucional de distribricióri de 
competencias. 

E l  señor Espasa Oliver, de la Agrupación Izqriiertla 
Unida-Esquema Catalana, expone que, eri sus Iíneus 
generales, y sobre todo en la definición del donIinio 
público que se establece en la Lev, hun estado de 
acuerdo con la misma,  aunque no usí en la distri- 
bución de competencias que se hace, que de algiina 
forma burlu el bloque constitucional, con invasión 
de competencias correspondientes a las Coniunida- 
des Autónomas y Avuntamientos, uctitrid respecto 
de la que tienen qrie estar radicalniente en contra. 
E s  por ello por lo que colaborarún en aquellas pro- 
puestas de remisión de esta Ley al Tribunal Consti- 
tucional en  s u  aspecto estricto de invasión de com- 
petencias. 

El señor Bravo de Laguna Bermúdez, de la Agrupa- 
ción del Partido Liberal, nzantiene respecto del texto 
definitivo de esta Lev la misma posición que va ex- 
pusieron con anterioridad en esta Cámara, y que 
no se ha visto mejorada en el trúniite del Senado, 
salvo en lo que respectu a la Disposición m m s i f o -  
ria tercera, que es la única que han votado afirma- 
tivamente. Añade que se sigue nianteniendo en la 
Lev una mala distribución competencial entre el Es- 
tado y las Comunidades Autónomas v Ayunturnieri- 
tos, tal como h a n  dicho algunos de los oradores yrie 
le han  precedido en el uso de la palabra. 

C n  nombre del Grupo Socialista, el señor Sáenz Lo- 

S U M A R I O  
S e  abre la sesión a las diez y cinco minutos de la 

mañana. 
Antes de entrar en el orden del día,  el señor Predden- 

te expresa el sentimiento de la Cámara por el recien- 
te fallecimiento del Diputado don Alberto Acítores 
Balbas, cuyo ejemplo de trabajador honesto de la po- 
lítica debe servir a todos de estímulo. 
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7691 Al proyecto de Ley de Costas.. . . . . . . . . . . .  
S e  procede a las votaciones de las enmiendas del Se- 

nado al referido provecto de Ley. 
Para explicación de voto interviene, en representación 

del Grupo de Coalición Popular, In señora Estevan 
Bolea, lamentando profundamente que el Senado 
no haya modificado los artículos 22 y 34, que con- 
sidera fundamentales, y sobre todo el Título VI del 
proyecto de ley, en especial los artículos I I I y 113 
a 115. 
Anuncia que su Grupo presentará recurso ante el 
Tribunal Constitucional, por entender que algunos 
artículos de la Lev n o  respetan debidamente el texto 
constitucional. Insiste en que recurrirán una ley que 
no les parece suficientemente meditada, n i  cuva 
aplicación se ha estudiado desde el punto de vista 
administrativo v económico, lo que hará que rnu- 
chos de sus  preceptos sean simple papel mojado. 

El señor Martínez-Campillo García, del Grupo del 
CDS, explica el voto en contra de algunas enmien- 
das del Senado a este proyecto de ley, en cuanto que 
vienen a poner nuevamente al descubierto los defec- 
tos que ya habían señalado durante la tramitación 
del provecto en el Congreso. Agrega que si bien la 
ley gana 80 metros de dominio público marítimo- 
terrestre, lo que les llena de satisfacción, no hace 
nada, en cambio, para establecer u n  sistema eficaz 
de protección, lo que les lleva a temer que sea inefi- 
caz para que en el futuro los tramos de costa aún  
no destruidos sean completamente salvaguardados. 

E n  nombre de la Agrupación de la Democracia Cris- 
tiana, el señor Pérez Dobón expone que han  apovu- 
do mayoritariamente la Ley de Costas en su rcdac- 
ción actuai, así como las enmiendas introducida5 
en  el Senado, habida cuenta de que dicha Ley su- 
pone u n  innegable avance. N o  obstante, la nueva 
norma n o  alcanzará la plena virtualidad que preten- 
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renzo expone que han votudo u fuvor de las enmien- 
dus del Senudo por entender que complementan lu 
posición que el Grupo Socialista habíu muntenido 
en este Congreso. Los objetivos de la Ley son la pro- 
tección de lu costa frente a una explotación que la 
deteriora y la garantía del carácter piíblico de la 
zona marítimo-terrestre v lus playas, usí como la ga-  
rantía también del uso piíblico de las mismas. Pien- 
sa que la nuevu ley establece esus garantías y por 
ello estún de acuerdo con s u  contenido básico. 
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Se procede a lu votación de la enmienda del Senado a 
este provecto de ley. 

El señor Lasuén Sancho, en nombre del Grupo del 
CDS, explica el voto de su Grupo u lus enmiendas 
de1 Senado, considerando que en algtín sentido han 
mejorado muchos de los artíctilos de lu Ley, aunque 
no han llegudo a recoger muchas de las sugerencias 
que respeclo de lu misma hicieron en Ponencia y en 
Comisión en uras u corregir el defecto fundamental 
del texto propuesto, que es s u  incompatibilidad, de 
fbrnia y de fbndo, con la legislación que está en pro- 
vecto en la Comunidad Europea. 

El señor Olabarría Muiioz, del Grupo Parlamentario 
Vusco (PNV), se contragulu de la aprobución de esta 
Ley, a la que atribuye un grun sentido de h oportu- 
nidad, ademds de ser iinu lev técnicamente bien con- 
cebidu, pudiéndose hablar, en consecuencia, de una 
gran Ley que vu u servir para abordar, por fin y de 
muneru definitiva, la modernización de nuestro sis- 
tema finunciero en el capítulo del Mercado de Valo- 
res. Sin embargo, tienen que lamentar que el nuevo 
texto adolezca de deficiencias de constitucionuli- 
dad, al no ujiistarse al diseño de distribución coin- 
petencial contenido en la Constitución. No  respela 
competencias de naturaleza exclusivu de algunas 
Comunidades Autónomas, lamentando que sobre el 
particulur no se huvun producido aproximaciones 
más satisfactorias en el trámite del Senado. 

El señor Martínez Noval, del Grupo Socialista, expo- 
ne que han votado fuvorablemente a las enmiendas 
provenientes del Senado por entender que mejoru- 
bun el texto remitido por este Congreso. Aun así, re- 
conocen que dichas enmiendas no han modificado 
la esenciu del proyecto originario del Gobierno, que 
siguen considerundo ucertado, si bien han servido 
puru una labor iniportante de aproximación con 
otros Grupos Parlamenturios. 
Finuliza señulundo que lu nueva reforma supone un 
puso importante paru homologur lus bolsas de vu- 
lores de España a las nuevus directivas que se vie- 
nen siguiendo en los puíses comunitarios. 
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En turno en contra de las enmiendas del Senado in- 
terviene, en representación del Grupo de Coalición 
Popular, el señor Alvarez-Cascos Fernández. Expo- 
ne que tales enmiendas tienen relación con lo que 
vu manifestaron en su día al defender la enmienda 
de totalidad al proyecto de ley, resaltando especial- 
mente su oposición a las enmiendas introducidas a 
los artículos 14 y 19 del proyecto. Piensa que con 
el texto que ahora se va a aprobar definitivamente 
se pierde una nueva oportundiad de hacer lu Ley que 
necesitan las carreteras españolas. La Ley significa 
realmente la convalidación del concepto de autovías 
corno una autopista de rebujas o de saldo que .se ven- 
de a los españoles, defraudando a la opinión públi- 
ca. Por otra parte, la nueva Ley no introduce nin- 
gún modelo de financiación paru abordar el reto de 
las inversiones que permitan a nuestra red homolo- 
gurse a la de los países europeos. Por tíltimo, la ad- 
ministración de carreteras se seguir& caracterizan- 
do por ser una administrción que incumple los pla- 
nes y programas que ella misma realiza. 

En ttirno a favor de las enmiendas del Senado inter- 
viene el señor Roncero Rodriguez, del Grupo So- 
cialista, manifestando que dichas enmiendas vie- 
nen u reforzar la posición que su Grupo había mun- 
tenido durante la tramitación del proyecto en el 
Congreso, contribuyeítdo al logro de una Ley ade- 
cuada v oportuna en cuanto que viene a reforzar lu 
Lev del 74, adaptándola a la Constitución y a las 
nuevas competencias del Estado y las Comunidades 
Autónomas. La Ley es, además, u n  buen marco para 
el desarrollo de una buena política de infraestructu- 
ras en nuestro país. 

El señor Pérez Dobón, de la Agrupación de la Demo- 
cruciu Cristiana, muestra su acuerdo con la gran 
muyoría de las enmiendas aprobadas en el Senado, 
que, por  otra parte, no afectan a los aspectos fun- 
damentales de la Ley. Está, en cambio, profunda- 
mente en contra de la enmienda aprobada en rela- 
ción con el anexo de la Ley, en cuanto que afecta, 
u su juicio, negativamente a la provincia de Alme- 
ría, u1 suprimirse del catálogo de la red de interés ge- 
neral la antigua Comarcal 323. Pide, por consi- 
guiente, al Grupo mayoritario que no siga mante- 
niendo tal marginación de la provincia almeriense. 

A continuución se procede a la votación de las enmien- 
das del Senado al proyecto de Ley de Carreteras. 

Para explicación de voto interviene el señor Rebollo- 
Alvarez Amandl, del Grupo del CDS, explicando 
que han votado en contra de las enmiendas del Se- 
nudo al artículo 5." al suprimirse el apurtado segun- 
do del mismo, que establecía que los planes genera- 
les de cuweterus que en su caso aprobara el Consejo 
de Ministros serían remitidos a las Cortes para su 
correpondiente tramitación. Entiende que, al supri- 
mirse este apartado, se hurtan a las Cortes unas 
competencias que les venían atribuidas, lo que su- 



- 7686 - 

~ 

pone u n  paso más hacia el deterioro de la institu- 
ción parlamentaria. 
Han votado igualmente en contra la enmienda al ar- 
tículo 14, que establece una  contribución especial 
que supone una vía abierta a la arbitrariedad por la 
imposibilidad de u n  cálculo individualizado v ,  por 
tanto, justo. 

Asimismo para explicación de voto interviene el senor 
Pardo Montero, de la Agrupación del Partido Libe- 
ral, considerando que el provecto es aceptable como 
instrumento, uunque tampoco puede hablarse de 
una excelente ley, ya que mantiene algunos defectos 
que no consideru de recibo, u alguno de los cuales 
alude. 
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Se procede a lu votación de l i s  enmiendus del Senado 
al presente provecto de ley. 
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nado a este proyecto de ley, 
Se procede a las votaciones de las enmiendas del Se- 
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Comparecencia del señor Presidente del 
Gobierno a los efectos de informar so- 
bre la nueva composición del Gobierno 

El senor Presidente del Gobierno (González Már- 
quez) manifiesta qrie comparece ante lu Cámara 
para informar u SS. SS. de los cambios producidos 
en el Gobierno el pasado 12 del corriente mes. La re- 
modelación, como se sube, ha afectado a los Minis- 
.tevios de Justicia, Interior, Educación, Industria, 
Transportes v Cultura, creándose también u n  Mi- 
nisterio de Asuntos Sociales y elevundo a rango de 
Ministerio la Oficina de1 Portavoz del Gobierno. E n  
total h a n  entrudo ocho nuevus personus en el Gabi- 
nete, ct{yos nombres recuerda a la Cámara, con seis 
incorporuciones nuevas, cuatro salidas de antiguos 
miembros del Gobierno y dos cambios en Departu- 
mentos Ministeriales de antiguos componentes del 
Gobierno. 
Anude que es facultad del Presidente del Gobierno, 
de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico, la re- 
modelación o los cambios en  el Gabinete, facultad 
que ha  ejercido en tres ocasiones desde 1982. Ha 
considerado siempre que la estabilidad, lu pernia- 
nencia de los equipos de Gobierno, es u n  factor de 
carácter positivo, por lo que lo primero que ycierría 
indicar es que la reniodelación o el cambio última- 
mente producido espera que les lleve hasta el final 
de la legislatura en  1990. S i  bien en  la terminología 
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u1 uso se habla frecuentemente cudu vez que se pro- 
duce u n  cambio en el equipo ininisteriul de crisis de 
Gobierno, cree poder aflrmur que ese coricepto no se 
corresponde exactamente con los cumhios reciente- 
mente producidos en el Gabinete, yrie h u i 1  consisti- 
do en una remodelación o ujuste eti distintus curte- 
rus ministeriales, sin que seun coiisecueiiciu de u ~ i u  
situación de crisis de Gobierno; iiiús bien procede 
hablar de un cambio en el equipo, .sustittc?~eiido a al- 
gunas personas por otras. E n  iste como en todo 
cambio de Gobierno, se pretende conseguir un nue- 
vo impulso u lus distintas políticas en los diferentes 
campos de acción del Gobierno, dinumizunclo lu uc- 
ción del mismo en su conjunto. Esta es justumerite, 
la intención que ha presidido los cumhios que hoy 
se presentan a la Cúmuru v ocurridos, como untes 
decía, el pusudo díu 12. Este es usiinisriio el seiitido 
en el que va u truhajur el nuevo Gohierno, munte- 
niendo las prioridades fiinduiiientules que vu cono- 
ce este Congreso y sobre lus qiie hubo ocasión de tiis- 
cutir u fondo con ocusión del pusudo dehute sobre 
el estado de la nación. 
Alude a continuación el serior Presiderite del Gobicr- 
no a algunas de dichas prioridudes, coii meiicióii es- 
pecíflca del desarrollo de Lis  iiifruesíriictiir~is de co- 
municaciones y teleconitiiiicucioiie.~, lu proriioción 
de empleo o el estímulo qiie el Gobierno segriirú pres- 
tando a nuestro proceso de uduptucióri ci lu Cornu- 
nidad Europea, para concluir Li ftrmundo que la pre- 
sente sesión de curúcter infiwrriutivo tio coris t i tuy,  
desde su punto de vistu, uiiu ocusióii de debute so- 
bre política general n i  es &su su iníención. Recono- 
ce que el nuevo Gobierno tiene iiiius curucterísticus 
probablemente identiflcubles coirio de u i i  Gobierno 
con mayor carga políticu qiie lbs Gobiernos unte- 
riores, sin que en ningiín nionieizto debu interpre- 
tarse como u n  mayor distunciaiiiiento respecto de 
lo que considera fiindaritentul en la tarea del niis- 
mo, que es una gestión lo mús eficiente posible. 
Terminu mostrando su solidaridad profiirido ugru- 
decimiento por el esfiierzo ytie hun realizado los 
miembros del Gobierno qrie hun salido el 12 de j r i -  

lio, y ello no podía dejur de ser así yu qiie, como Pre- 
sidente del Gobierno, es el responsuble de su desig- 
nación y de la gestión de cudu ~ i n o  de los Miiiistros, 
a los que desea agrudecer piíhlicumerite el esfiierzo 
realizado. 

Zn turno de fijución de posiciones iiiteririeiie el serior 
Iglesias Argüelles, de la Agrripucióri Izqriierdu Uni- 
da-Esquema Catulunu, al que tio sorprericle la hre- 
vedad de la intervención del Presidente del Gobier- 
no,  todu vez que poco nuevo prirtle ofrecer esíe reu- 
juste, que no crisis, del Guhitiete. Seiiulu que es evi- 
dente yue n o  se hullun ante u n  i iueiw íhh ierno  de! 
que puedan esperurse cambios en lu políticu v eri lu 
forma de gobernar, lumentando que no se huya 
aprovechado la ocasión puru una inu~lor pernieuhi- 
lidad hacia los problemas sociales qrie tieiie Espu- 
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ñu, máxime cuando la remodelación en cuestión se 
produce en un  contexto en el que existen problemas 
sociales graves y en el que todas las fuerzas sociales 
y políticas, con excepción de la gran patronal y la 
derecha mas conservadora, contestan abiertamente 
a la política económica del Gobierno. Sin embargo, 
nada nuevo hay al respecto, reafirmándose y refor- 
zándose incluso al anterior Ministro de Economía 
y Hacienda. 
Agrega que la manifiesta ineficacia de los servicios 
públicos ha dado origen a un  malestar bastante ge- 
neral en el país, y de la creciente atlantización de la 
políticu española piensa que crea inquietud y ma- 
lestar, al menos en los sectores progresistas del país. 
El funcionamiento de este Parlamento tampoco cree 
que sea un  modelo, entre otras cosas por fallar una 
más asidua comparecencia del Presidente del Go- 
bierno para facilitar un  debate amplio y real sobre 
problemas importantes de la nación. Por último, 
cree que en estos momentos planea sobre la demo- 
cracia española una sombra que es extremadamen- 
te preocupante para su Grupo, refiriéndose concre- 
tamente al asunto del GAL. 
En resumidas cuentas, cree que para los sectores po- 
pulares la remodelación, si ofrece alguna novedad, 
ésta constituye nuevos motivos para la frustración 
al no haber ninguna variante en política ni en ac- 
titudes nuevas que pudieran abrir perspectivas de 
un  diálogo más constructivo con las fuerzas socia- 
les y ,  en general, con las fuerzas políticas. Para de- 
cirlo con mayor claridad, tiene que afirmar que les 
da lo misino quiénes sean los ministros mientras 
que el Presidente del Gobierno sea don Felipe Gon- 
zález y no cambie s u  política ni su forma de gober- 
nar. En  esta situación, entienden que, inevitable- 
mente, la izquierda en este país se pondrá de nuevo 
en pie, anunciando que no van a permanecer quie- 
tos ante un  crecimiento económico que considera 
bueno y necesario, pero del que sólo se benefician 
unos pocos, que precisamente son los de siempre, 
sin que aparezca un sólo gesto ni una sóla medida 
tendente a mejorar las cosas, sino más bien al 
contrario. 

El señor Segurado Carcía, en nombre de la Agrupu- 
ción del Partido Liberal, reconoce, con el Presiden- 
te, que los recientes cambios habidos en el Gobier- 
no no constituyen una crisis, sólo posible si hubie- 
ra afectado al Presidente, que es el unico elegido por 
este Congreso. Se encuentran, por tanto, en un  tran- 
ce de menor alcance político, aunque los socialis- 
tas, cuando estaban en la oposición, solían utilizar 
estos cambios en Gobiernos anteriores para realizar 
descalificaciones globales del conjunto del Ejecuti- 
vo, e incluso inventaron las reprobaciones indivi- 
duales de los ministros, no previstas en la Cons- 
titución. 
Agradece a continuación la comparecencia del Pre- 
sidente del Gobierno, aunque hubieran deseado que 
se produjera inmediatamente a la remodelación, 

acerca de la que la primera reflexión del Partido Li- 
beral consiste en su innegable necesidad. Sobre este 
,particular recuerda que desde hace varios meses 
toda la oposición veníu denunciando en reiteradas 
ocasiones la incapacidad de algunos ministros paru 
resolver los graves problemas de SUS áreas de com- 
petencia y el pésimo funcionaniiento de los servi- 
cios públicos. Cree que el Presidente ha tardado va- 
rios meses en hacerse eco de este clamor generul, en 
su opinión por ceguera política, no admitiendo una 
realidad que todos veían, desde la oposición y los 
medios de coniunicación. 
Sin embargo, cabe preguntarse si puede hablarse de 
desgaste de tres o cuatro ministros v no del Gobier- 
no. Personalmente entiende que es más procedente 
hablar de desgaste de la labor de conjunto como Go- 
bierno, ante la que se ha optado por tina líneu mo- 
derada de sustituir a los ministros n i h  radicales e 
ideologizados, como los señores Maruvall o Ledes- 
rna, por otros más dialogantes. Por otro lado, y des- 
de la óptica liberul, reprochar el que se huya uni- 
pliado el iiiíniero de carteras ininisteriules niante- 
niendo contumazmente lu Iíneu de incremento per- 
manente del gasto príhlico, en lugar de uprovechur- 
se la ocasión para reducir el nrirnero de Ministerios 
y proceder a la fusión de algunos de ellos, como por 
ejemplo los de Interior y Justicia, o Educación v 
Cultura, reiterada nien te solicitada. 
Termina expresando s u  esperanza de que el nuevo 
Gobierno sea capaz de resolver las que consideru 
asignaturas pendientes de niiestra democracia, en- 
frentándose al mismo tiempo con h i t o  a los proble- 
mas prioritarios. Entre las primeras, menciona el 
escrupiiloso respeto y defensa del Estado de Dere- 
cho con la división de poderes, lu trunspurenciu in- 
formativa ante casos como la desaparición del 
«Nani» o la presunta implicación de fiincionurios 
en las acciones del GAL, usí como unu verdaderu 
pluralidad y objetividad informativa en los niedios 
de titularidud pública. En el orden de prioridades, 
alude al elevado número de espaiioles sin empleo, u1 
pavoroso incremento del trúflco de drogas, al f&ó- 
meno terrorista y a la definitiva configrirución del 
Estado autonómico. 

En representación de la Agrupación de Diputados DC, 
el señor Rupérez Rubio rnaniflestu que paru s u  
Grupo la remodelación, ajuste o crisis tiene más 
efectos cosméticos que profundos, siendo más evi- 
dentes los factores de continiiidud que los de cam- 
bio. Frente a la línea seguidu, puru lu Dertiocruciu 
Cristianu una esperanza gendricu esluríu rudicudu 
en una muneru distinta de entender lu gohernución 
del Estado, una manera más influida por conside- 
raciones pactistas y menos afectada por reflejos uu- 
toritarios, haciendo que los nuevos ministros olvi- 
dasen la tentación de imponer sus criterios por de- 
creto y dialogasen precisaniente con los sectores 
afectados. Lamenrablemente, hastu uhora se hu vis- 
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to geiieralizudu lu práctica opuestu en sectores o úiii- 

hitos coiizo la reforina de la justiciu, la Adriiinistru- 
ción, sanidad o educación, donde no se ha teiiido 
en’cuentu puru nuda la opinión de los ufictudus. 
Otro terna tuinbiéii genérico y fiiiidaimiitul ieiidríu 
yiie ver coti el coi?iportui?iieitto del t71tetlo Gohienio 
de curu u los valores &ticos, ltucieiido vuriur lu opi- 
nióiz de riiiichos espuiioles que hov piensan yire Ir1 

iiioral del Gobierno se reduce u lu .siiiiplifIcuciíiri d<il 
«todo vule,> y de que el f l i i  jiisiificu los iiiedios. Agre- 
ga que u n  Estado de Derecho ti(i puede ser i i i i  Es-  
tudo cínico ?) que los secretos de Estudo iio pitedeii 
ulegurse si existen sospechas de violucióii de los de- 
rechos funduiTientules yire la Coiistitucióii recoiioce 
v unipuru, rodu vez yue vu epi contru de lu propia dig- 
nidad de todos los españoles v la del sisteiiiu de~i io-  
crático en el que lzeiiios decidido vivir. Es  por ello 
por  lo que sugiere directuitiente al Presidente del Go- 
bierno que iinpulse la constitución de iiiiu Coiiii- 
sióii purluiiietituriu ytie investigue lo sucedido e11 
torno u los fiincioiiurios del Cuerpo Superior de Po- 
licíu setiores Ainedo .y Rodríguez. 
Por otru parte, desearía eiicoiitrur el; todos los terre- 
i i o s  de la accióii gribrri~aii~eiztal lo que Iiastu d i o r u  
i i o  Iza existido, es decir, i i n  espíritu de coiiciliucióii 
y pacto, usí coiiio que el Gohieriio fiiese cupur de po- 
ner f in  u lu peligrosa ideiitiflcucióir yiie iiiriclios ciii- 
c1uduizo.s estúfi reulizuiido entre dei?iocruciu y i i iu l  
fiincioiiuiiiieiito de los servicios públicos, trútese de 
truiisportes, red viuriu, telifoiio o correos. 
Teriitiiiu expresundo el mejor deseo puru cl C;ohicpr-- 
no refiiodeludo en beneficio de iinu iiiejor gobei-iiu- 
cióii del p a í s  v ,  por coiisiguiente, de los espuiioles. 

E1 seiior Bandrés Molet, del Grupo Mixto, exporie yiie 
l o  que en definitiva se ha producido es l i  s i rs t i t i i -  
cióii de iiiios riiii~istro.s p o r  otros, preociipúiirloic~ 
personuliiieiite el estilo de resolver lu situucióii, es- 
tilo qiie coiisideru i m v  personulisru, secretistu !’ 
iiiás propio de L i i i  Felipe II yrie de 1 1 1 1  líder- iiiodertio 
v deinocrútico. 
Lu reimxielución hu coincidido, p o r  otru parte, coi1 
itiiu sitiiución gruve eii otru ucttiulidud poiíticu, 
dacio qiie eii el puís Iiu existido i i i i  terrorisriio ofi- 
ciulnieiite flnuriciudo, ucto que, en . s u  opiiiiííii, ivío 
todo el inundo excepto el Ministro del Interior-. Eii 

estus circrrnstuiicius, se pregiintu por el seiitirlo del 
cese del anterior Ministro del Interior v .si1 iioiiihru- 

miento puru i i i i  i i i ieiw Miiiisterio. 
El seilor Bernárdez Alvarez, tuiiibidii del Griipo Mi.<- 

to, consideru lu reiiiodelucicíii reciliiudu coiiio cori- 
tiniiistu, unte lu yiie iio procede eiitrur eii i i i i  debutLJ 
de políticu gerierul. Cree qiie lu priiicipul c‘uructerís- 
ticu de estu reiiiodelucióii e.s la cwIieri~iiL~iu del s c v i o t  
Presideiite, g u s t e  o 1 1 0 .  A .sir Grupo, rlt~stlc liiego, rio 

le sul isfuce el iiiuiiteiiiiiiieiito del Miiii.stcrio di) í ’ i i l -  
t i r ru ckespi icís de I ru n.sfirir1a.s prú ct icu I i iei i t e  t otlus 
. s u s  conipereiicius u b s  Coiiiiriiidudes Aiit(íiioiii(i,s, 
por eiiteiider ylre detrús de este riiuiiteiiiiiiiciito s i ib-  
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vuctl lu iiitericióri de restarles protugoiiisiiio u diclius 

Eii ciiunto u la puriicipucióii de ku iiiitjer eii i d  iiire- 

I)O Gobierno, lu eiicrieiitru i i i i  poco forzudu, duiido 
lu iiiipre.c’icíii de yiie se hu siipeditudo u cwcstioiics 
Iier.sonuíe,s ?l no u ius necesidudes del pu ís .  Persoiiul- 
i i i c i i t e  no le sutisfuce el yiie iio Iiuvu iiiiigiíii iiiiriis- 
tro gallego y qiie se riiuriterigu i i i i  truto yiie cwriside- 
ru (liscriniiiiuiorio puru uyiiellu í‘oiiiiiniclud Aiiió- 
itoiiiu, que sigue sieiido lu gruii olvidada e iiicoiii- 

preiididu, s i n  ver síntoiiius de rectiflcucidii. 
E‘iiiulizu destucuiido coiiio curucteristicu de lu reiiio- 
delucióii lu coiigriieiiciu, giiste o iio, lu estuhilidud, 
que ¿l upriiehu, v el yrie se huyu Iieclio coii aittori- 
dad, sutisfucidiidole yite el Presideiire ejerzu de tul. 

El  seiior Tamames Gómez, usiiiiisiiio del Grupo Mix- 
t o ,  pieiisu yiie iiiiu ocusióii coiii0 iti preseiiie Iiuhríu 
sido hiieiiu puru extenderse sobre lus fittirrus uctiiu- 
cioiies c k l  iiiievo Gubitietc, sobre el qiie pregiiiitu 
dónde está el pregoiiudo giro social ciiuiido precisu- 
riieiite el Ministro de Ecoiioriiíu v Hucieiidu ha liu- 
bludo de iin uburutuinieizio de los despidos, lo yiie 
siipoiie r i i i u  coiifiscucióii del iiiíiiiiiio putriiiioiiio 
yiie tieiieii i i i~icl io .~ truhujudori~s. 
Eii políticu exterior se i’stú trutuiido de rcdizur i i i i  

iiiuyriilluje puru uceptur lu iiitrodiiccióii ( le uriiiu.~ 
iiricleares eii Espuiiu, y eii iiiuieriu de jiisriciu existe 
i i i i  prohlriiiu i i i i i y  serio coiiio es lu descuiifiuiicu de 
h geiite L ‘ I I  lu iiiisiiiu, coii iiiccrtidiiiiihws i i i i t ,  gru- 
\ t s  sobre iiiiesiro Estudo de Derecho, donde cuhe 
destucur el tciiiu reluciotiudo coii el GAL, qiie pluii- 
tea las  iiiús gruves sospechas. 
Por iíltinio, estú el dirulisim de iriiu políticu ecoiió- 
rriica yire tieiide u uhurutur los sulurios ~1 a cr-eur 
coiirlicioiies difíciles puru el siridicdi.siiio, irriu p o -  
líticu exterior de siiiiiisióii u1 p o d u  Itegeriióiiicí) de 
i i i i  bloy11e iiiilitur y, ivi defiiiitiiw, los pluiiteuiiiieii- 
t o s  de ii i i  Gohieriio iiiurcudo por el coiitiriirisiiio, el 
giro u lu derecliu y 1.1 uhuritlorio de .sii.s priiicipios de 
truiisfLrriiucióii .v del proiiietido cuiiihio social de los 
yiie E.sputíu estú íuii necesiturlu. 

El  wiior Anasagasti Olabeaga, ~ L J I  Griipo Vusco 
IPNV),  espoiie yiie s i  el poder lo rlu lu periiiuiieiiciu, 
Iiuy iiiiicho poder eii el uctuul íhhieriio,  y i i o  s í í lo  
por  los i v t o s  sitio por lu iiiisiiiu perriiuiieiiciu de lu 
riiuvoríu di. sirs coriipoiieiites. Del pre.se,itc cunibio 
les iiiteresu iiiús lo yiie se vu u Iiucer yiie yirieiies lo 
Iuvuii u Iiucer, recoiiocieiido yrte eii reulidud parte 
de los uiitLíiiticos cuiiibios se e.stúii geiieruiido por 
las  dec*i.sioiies dr lu CEE s i i  progruiiiu tlc iiiercudo 
iíiiico puru el 93. 
Expresu s i1  .suti.sfucci(íii por la iiicorporciciiiii tle dos 
iiiirjeres u1 Gohieriio, .si hieii resultu respecto u1 iiiic- 

\’o Miiiisterio de A s i i i i t o . s  Sociu1c.s qiic lu iiiiiiriisu 
riiuyoria íic lus cwiiipetciic~ius .w Iiulluii tr-uii.sf2ridu.s 
u /u .s í ‘ o t  i i i  i i ir1udc.s A i I t ( í i  i o I i iu .s , coi il  Iu i i d o  c i  i q i  i t  

i i o  sil p r o d i i x u  .sirper~,osici(jii (le c~oiiipei~~iiciu.s ~1 eii 

q i i c  l u s  u i i r o i i o i i i í u ~  i w  ti’iiguii i i i i  t i r t e l u j r  urlicioiiul. 

C ~ J l i l l í i l ~ d ~ d ~ S .  
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Respecto al Ministerio del Portavoz del Gobierno 
muestra su desacuerdo con el mismo, si bien espera 
y desea qiie la nueva Ministra facilite información 
objetiva y transparente, en lugar de propaganda, 
rompiendo la tendencia que tiene todo poder a ser 
invisible, intocable, inaccesible v lejuno. En cuanto 
al Ministerio de Cultura, sigue sin estar de acuerdo 
con su existencia; en él prima una solu crrltiiru ofi- 
cial, y ello mostrando sus respetos hacia 1u trayec- 
toria humana y profesional del nuevo Ministro, que 
considera que ha sido una buena elección. 
Alude, por otra parte, u1 punto trece del Acuerdo 
para la normalización v pacificación de Euskadi, 
en el que se habla de lu reindtistrializacióii de la Co- 
munidad Autónoma, para lo que es preciso un re- 
lanzamiento económico de la misma yue haga fren- 
te al hundimiento de lu siderurgia, la depresión en 
el sector naval y factores sociales como el deseni- 
pleo y la violencia. Para la pacificación de aquella 
región destaca la importancia qiie pueden tener los 
cambios en los Ministerios de Justicia e Interior, es- 
perando v deseando, lógicamente, que tules cambios 
redunden de manera positiva. 
Menciona, por último, aquellas preocupaciones de 
la gente de la calle, como son los problemas que el 
ciudadano encuentra todos los días relacionados 
con el trúfico, la inseguridad ciududanu, la bolsu de 
lu conipru, pensiones insuficientes, arrciunos olvi- 
dados y niños abandonados, respecto de los que de- 
ben adoptarse acciones concretas para la mejora de 
la vida, confiando en qiie estos colectivos no se vean 
defraudados por el trabajo del nuevo Gobierno. 

El señor Roca i Junyent, en representación del Grupo 
de Minoría Catalana, entiende qiie éste no es el mo- 
mento propio de un debute sobe política generul, no 
estando el problema en si se cambian o no determi- 
nados miembros del Gobierno, sino en si se modi- 
fican o permanecen irnos proyectos y wias alterria- 
tivas, configurándose fbmiulus distintas de com- 
prender la acción del Gobierno y las propias priori- 
dades del mismo. Sobre este purticulur, en opinión 
de su Grupo, no se aportu ninguna novedad. 
Agrega que la opinión pública en general lo qire re- 
clama en este momento son satisfacciones en el 
campo de lus realidades concretas y frente u los pro- 
blemas concretos de cada día. Sin embargo, el Go- 
bierno parece haberse instalado en la cornparución 
estadística de algunas mugrritudes, no dando la res- 
puesta eficaz que debiera dar a algunos de dichos 
problemas. 
Termina agradeciendo al señor Presidente la infbr- 
mación facilitada y deseando suerte a los nuevos 
M in istros . 

En represenlación del Grupo del CDS, el señor Rodrí- 
guez Sahagún expone que la crisis del Gobierno sal- 
tó hace va mucho tiempo unte la opinión piíhlica, 
hablando el Presidente eslu muñana de nuevos im- 
pulsos pero de mantenimiento de lu mismu políticu 
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v de las mismas prioridades. Manifiesta que la in- 
tervención del Presidente les ha producido decep- 
ción, al hacer un discurso qiie juzga como clara- 
mente insuficiente. En esta situación, se limita a 
fbrmular ulgunas reflexiones, siendo la primera de 
ellus que el ajuste realizudo constituye un reconoci- 
miento claro, aunque parcial v tardío en ulgiinos ca- 
sos, del fracaso de la política del Gobierno en su 
conjunto. Espuñu no fiincionu y así lo perciben los 
ciududunos, qiie ven cómo se deteriora día u día el 
nivel de calidad de servicios fundamentales como la 
educación, h justicia, h sanidad o simplemente 
Correos v teléfbnos. N o  se trutu de hablar de Minis- 
tros cansudos o abrasados, que tanto da, sino, en 
todo caso, de Ministros frucusudos, siendo la res- 
ponsabilidad solidaria v colectiva de todo el Gobier- 
no .y especialmente de su Presidente, siguiendo por 
lo demás idéntica argumentación u la qire el senor 
Gonzúlez utilizaba cuando estaba en Iu oposición, 
dirigikndose, adeniús, hacia un Gobierno en mino- 
ría parla men taria. 
Agrega que la política del Gobierno hacía agitas por 
doquier, demandando la opinión pública desde hace 
tiempo un canibio que sólo el ufun del señor Presi- 
dente de no ceder u las presiones ha deniomdo, ol- 
vidando así la parulización que tal aplazamiento ha 
generudo en aniplios sectores de h Administración 

el consiguiente deterioro udicionul. Sin embargo, 
teme ytie u pesur de dichu demoru huya habido al 
final ciertu dosis de improvisación. 
Respecto al anuncio de seguir lu iiiismu política que 
existía hasta ahora, con nuevos impulsos, puede so- 
nar tal anuncio a falta de capacidad de autocrítica 
% a  un ejercicio de autocomplacencia en iinu socie- 
dad con tres millones de parados, tina sociedud des- 
vertebrudu v hloqtieuda por la insuficiencia de cuu- 
ces de dúlogo v en lu que la inexistencia del udecrtu- 
do equilibrio enlrr los diversos poderes no gurunti- 
zu debidamente la transparencia en la vidu piíblicu. 
Anude que ha contado el Gobierno con una covun- 
tura internacional favorable, teniendo una oportu- 
nidad históricu pura ubordar nuestrus carencias de 
infraestructura v hacer competitivo nuestro aparu- 
to productivo, así como logrur una Administración 
eficaz u1 servicio de los ciudadanos v brindar u to- 
dos una auténtica igualdad de oportunidades. Sin 
embargo, ello no ha sido a s í ,  a pesar de determiriu- 
dos logros m á s  o menos covunturales en algunas 
niugnitudes niucroeconómicas, mantenit'ndose un 
continiiisnio v renunciandose al canibio en s u  díu 
prometido v u luchar, en definitivu v de verdud, por 
eliminar los desequilibrios v desigualdades entre l o s  
españoles. 
Destaca a continrtucih los cambios ef&ctriudo.s eii 
los Ministerios de Justicia e Interior, aludiendo u1 
grupo terrorista CAL v a que el sometimiento de to- 
dus las instituciones u lu legalidad coiistiiuvc la 
esencia misma del Esíado de Derecho. E n  estas cir- 
cunstancias, considera urgente v necesaria lu inves- 
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ligación de los hechos ucuecidos e incluso lu creu- 
ción de una comisión purlunierituriu que sirvu puru 
despejur cualquier sospechu sobre posibles toleruri- 
cius o cobertrirus del propio upuruto del Estado. 
Considera, en resumeti, que el curnhio de Gobierno 
consiste en unu simple operución cosniéticu de cu- 
rus nuevus puru uizu poíticu vi+, puru unu políti- 
ca vu ugotudu. 

En nombre del Grupo de Coalición Popular, el sefior 
Calero Rodnguez uiude u lo qrie consideru ubsolrt- 
tumente vucuidud del infornie del señor Presidente 
del Gobierno, unte el que es niuv difícil ningiin tipo 
de debate. Frente al término « remodelución >> eni- 
pbado por el senor Presidente, cree qtie procede hu- 
hlur de crisis de Gobierno con unus cuusus v unus 
soluciones, qtie es de lo que dehieru huherse huhlu- 
do reulrnente esta niuríunu v qtte h i e n t u  qtie i i o  

havu sucedido. 
Respecto u las cuusus por kus que se ha producido 
lu crisis de Gobierno, podríu hablarse fijúndose en 
tres criterios, conio son h eficuciu económica, la 
justicia sociul y lu libertud de los ciududunos, tres 
requisitos que el Grupo Populur entiende que iio se 
han cuniplido en ningún cuso. Así, en niuteriu eco- 
nóniicu puede huhlurse de ucierlo en lu lrrchu coti- 
tru lu infhción v la existenciu de un increnieiito de 
lu eflcuciu recuudutoriu, pero al niisnio tienipo hu 
de tenerse en cuenta el uuniento excesivo del sector 
ptíhlico, sin que huvu servido puru niejorur los ser- 
vicios que los ciududunos reciben, ci pesur de que ¿+' 
tos se ven sonletidos u unu niuyor presión fiscul v 
de que se huvu ulcunzudo unu detidu públicu de 
quince billones de pesetas, que tendrú que soporilur 
lu generación presente y lus fiitrtrus. Iguulniente hu 
uuinentudo el núnzero de pobres v el de purudos en 
Espunu durunte el Gobierno socialistu, donde, se- 
gún l i s  encuestas niús fiuhles, los ricos lo son cudu 
.vez más y los pobres ven urinieiitur s u  pobreza, de- 
siguuldudes que iguulniente se producen entre lus 
distintas regiones. Tu1 situucióii, desde u n  prtrito de 
vistu socialistu, lu consideru incongruente y,  desde 
el punto de vistu de itn deniócrutu, enipiezu u ser 
intoleruhle. 
Respecto al cuinhio en el Ministerio de Jusíiciu, se- 
iiulu que veníun pidikiidolo desde hnce inucho tierii- 
po, por entender que los gruiides servicios de lu jits- 
ticiu ti0 fitncionuhun en Espuñu. Desean u1 i i i t e i ~  

Ministro niiichu suerle v ucierto eii su tureu, u la 
par que le ofrecen todo el upovo puru lo que sigiii- 
fique incremento de lus dotucioiies presupuesturias, 
e iguulniente en niuíeriu legislutivu teridente u ugili- 
zar /u uctuución de lu Adniiiiisírucióii de Jiistic-iu, 
usí como puru intciitur tlc~i~olver lu iridepeiidericia u1 
Poder Judicial o puru ufroritur lu solitcióii u lu de- 
sustrosu sitrtuciciii eii que se eiiciteiitruii 1u.s cúrce- 

En cuunto u1 cese del Mitiistro de Ediicuc*icíri, t u n i -  
hikn lo huhíun solic-itudo niitchas veces, e igiiulriieri- 

les e.spulio1u.s. 
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te desean suerte u1 Miriistro uhoru nonihrudo, u /  que 
piden que udniitu el plurulisnio educutivo v sea to- 
leru nt e,  diulogun te v u hierro. 
Respecto al n~tevo Ministro del Interior, le deseu 
suerte en su conietido, recordando qite en niuteriu 
de interior sienipre e1 Gobierno ha contado con el 
apovo del Grupo Popular. Sin embargo, en suprtes- 
tos conio los del «Nuni», el del Suhconiisurio Anie- 
do, el de Legunés, o de otros qrie se puedan plunteur, 
siempre dirún lo niisnio, v es que el Estudo es tittr- 
lur del poder soheruno, debiendo ejercerse éste sieni- 
pre ujustúndose u Derecho. Desde el nioniento en 
que el poder soheruno no se ujuste u Derecho, con- 
turún con s u  críticu nicís enérgicu en defensa de los 
principios que inspirun la deniocruciu. 
Ternzinu deseando que, unu vez m i s ,  vuelva u cuni- 
plirse uquel udugio de que el Partido Sociulistu sólo 
uciertu cciundo rectifica, sirviendo en el presente 
cuso lu rectificución reconociniiento de sus erro- 
res puru mejorar la niurchu de los Ministerios cu- 
yos titulares han sido sustituido.~. 

Interviene de nuevo el señor Presidente del Gobierno 
(González Márquez) puru replicur brevemente u los 
portuvoces de los Grupos Purlunienturios. 

Antes de levuntur lu sesión, el seiior Presidente deseu 
u los seriores Diputudos i t n  hiten descuiiso y un 
hrien reericueiitro en el próximo período de sesiones. 

Se levuntu lu sesión u lu unu v cincueiitu v cinco nii- 
n u t o s  de lu turde. 

Se abre la sesión a las diez y cinco minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: Coniiciiza la sesión. 
Antes de iniciar la tramitación del ordcn del día y a r i -  

tcs 1ambii.n de tratar un punto previo a este mismo or- 
den del día, quiero expresar el sentimiento de la Cámara 
por la muerte del Diputado don Alberto Acítorcs Balbas, 
fallecido n o  sólo en tiempo cri que estaba dedicado a la 
política, sino en el ejercicio de su dedicación política. Creo 
que es una circunstancia a recordar cuando hablamos de 
una persona, de un compañero, de un amigo que en plc- 
na ,juventud ha dejado su vida en la política. Su ejemplo 
de trabajador honesto tlc la política debe servirnos de es- 
tíniulo y sin duda su recuerdo pcrrnaricccrá entre noso- 
tros por su trabajo y por su dedicación total, en e l  mis 
estricto sentido de la palabra, a esa actividad a la que 
esta Cámara y todos nosotros dedicamos nuestros cslucr- 
%os y nuestra tarea. 

Quiero expresar a sus familiares, a sus amigos, a sus 
paisanos, a sus compañeros de Grupo parlamentario y dc 
pnt.iido. la condolencia y el sctitiniieiito de la Ciniara .  

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO A LA 
CONSTITUCION POR NUEVOS SENORES DIPUTA- 
DOS 
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El señor PRESIDENTE: Antes de entrar en la tramita- 
ción de los puntos del orden del día, vamos a proceder al 
juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, 
en primer lugar de doña María Teresa Santos Sánchez, 
precisamente en sustitución de don Alberto Acítores Bal- 
bas. 

Doña María Teresa Santos Sánchez, (jura o promete 
S.  S .  acatar la Constitución? 

La señora SANTOS SANCHEZ: Sí, prometo. 

El señor PRESIDENTE: Don Pere Balta i Llopart, Di- 
putado proclamado electo por la Junta Provincial de Bar- 
celona, en sustitución de don Joan Luis Alegre i Selga. 

Don Pcrc Balta i Llopart, ¿jura o promete S .  S. acatar 
la Constitución? 

El señor BALTA 1 LLOPART: Sí, prometo. 

El señor PRESIDENTE: Don Joan Mique1 Nadal i 
Male, Diputado proclamado electo en sustitución de don 
Josí. Gomis i Martí. 

Don Joan Miqucl Nadal i Male, ¿jura o promete acatar 
la Constitución? 

El señor NADAL 1 MALE: Sí, prometo. 

El señor PRESIDENTE: Habiendo prometido doña Ma- 
ría Teresa Santos Sánchez, don Pere Balta i Llopart y don 
Joan Miqucl Nadal i Malc acatar la Constitución, han ad- 
quirido la plena condición de Diputados. Bienvenidos a 
la Cámara. 

ENMIENDAS DEL SENADO A INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS: 

- ALPROYECTODELEYDECOSTAS 

El señor PRESIDENTE: Primer punto del orden del 

En primer lugar, las correspondientes al proyecto de 

Enmiendas al artículo 2:', al artículo 3.", al artículo 4." 
y al artículo 5."; enmienda consistente en alterar la ubi- 
cación dcl inicio del capítulo 2:'; enmiendas al articu- 
lo 8.". 9.0, 10, I 1 ,  13 v 15; enmienda consistente en un  ar- 
tículo 16 nuevo, que se integra con los apartados 5 v 6 del 
artículo 15; enmienda consistente en la supresión del an- 
terior artículo 16; enmienda al artículo 18; enmiendas a 
los artículos 19. 25, 27, 29, 32, 33, 34, 42, 44, 56, 63, 70, 
72, 74, 81, 84, 85, 89, 90, 91, 93, 97, 104, 110, disposición 
transitoria primera, transitoria segunda, transitoria tcr- 
cera ... (Los señores Bravo de Laguna Bermúdez, Calero 
Rodnguez y Martínez-Campillo García piden la palabra.) 

día, enmiendas del Senado a iniciativas legislativas. 

ley de costas. 

¿Señor Bravo de Laguna? 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Scnor 

Presidente, nosotros pedimos votación separada de las 
modificaciones a la disposición transitoria tercera. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Calero? 

El señor CALERO RODRICUEZ: El Grupo Parlamen- 
tario Popular pide votación separada de la disposición 
transitoria primera. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Martínez-Campillo? 

E1 señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Señor Pre- 
sidente, querría pedir ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego guarden silen- 
cio. Tengan en cuenta que no todos los diputados pueden 
utilizar micrófono y es necesaria su colaboración para el 
buen desarrollo de esta sesión. 

Señor Martínez-Campillo, tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Seíior Pre- 

Quería pedir votación separada y conjunta de los artí- 
sidente, gracias. 

culos 3.1 a), 4... 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Campillo, si le 
parece, acabaré de leer los artículos que tienen enmienda 
y luego SS. SS. me manifestarán las votaciones separa- 
das que desean. Gracias. 

Enmiendas a la disposición transitoria cuarta, que se 
integra con la anterior disposición adicional quinta, lo 
que provoca la nueva ordenación numkrica de las dispo- 
siciones; enmiendas a la disposición transitoria sexta nue- 
va -anterior quinta-, a la séptima; a las adicionales se- 
gunda, tercera y anterior quinta, que pasa a ser transito- 
ria cuarta; a la disposición final primera, y la introduc- 
ción de una disposición final tercera nueva. 

Señor Martíncz-Campillo, tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Señor Pre- 
sidente, solicitaba, en nombre del CDS, la votación sepa- 
rada y conjunta de las enmiendas a los artículos 3.$', apar- 
tado 1 ,a); 4.", apartados 5 y 10; artículo 5:'; artículo 9:, 
apartado 2; artículo 13; artículo 15, apartado 1 ;  artícu- 
lo 19; artículo 42, apartado 3; artículo 44, apartado 6; ar- 
tículo 63, apartado 2; artículo 70, apartados 2 y 3; artícu- 
lo 72, apartado 3, y artículo 93. 

El señor PRESIDENTE: Procedemos a votar, por con- 
siguiente, las enmiendas introducidas por el Senado a los 
artículos 3.1 a);  4.", apartados 5 v 10; artículo S.,,; articu- 
lo 9:', apartado 2; artículo 13; artículo 15, apartado 1 ;  ar- 
tículo 19; ailículo 42, apartado 3; articulo 44, apartado 6; 
artículo 63, apartado 2;  artículo 70, apartados 2 y 3; artí- 
culo 72, apartado 3, v artículo 93. (Todas estas votaciones 
se realizan poniéndose en pie los señores Diputados, a re- 
querimiento del señor Presidente.) 

El rcsultndo de la votación es cl siguiente: Votos a 1a- 
vor ,  230; iibstc'iic.ioiics, 24. 
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Quedan aprobadas las enmiendas a las que se refería 
la votación. 

Votamos a continuación, las enmiendas a la disposición 
transitoria tercera (Pausa.) 

El resultado de la votación es el siguiente: Votos a la- 
vor, 224; en contra, 14; abstenciones, 16. 

Quedan aprobadas las enmiendas a la disposición tran- 
sitoria tercera. 

Votamos, a continuación, las enmiendas a la disposi- 
ción transitoria primera (Pausa.) 

El resultado de la votación es el siguiente: Votos a fa- 
vor, 181; abstenciones, 73. 

Quedan aprobadas las enmiendas a la disposición tran- 
sitoria primera. 

Votamos seguidamente las restantes enmiendas a los 
artículos de este proyecto de ley que habían sido cnume- 
radas con anterioridad. (Pausa.) 

El resultado de la votación es el siguiente: votos a la- 
vor 214; en contra 22; abstenciones, 18. 

Quedan aprobadas las enmiendas restantes. 
Votamos las enmiendas al preámbulo. (Pausa.) 
El resultado de la votación es el siguiente; votos a fa- 

vor 231; abstenciones, 23. 
Quedan aprobadas las enmiendas a la exposición de 

motivos y preámbulo. (El señor Calero Rodnguez pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el setior Calero. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Señor Presidente. el 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo del artículo 89 
del Reglamento, pide un turno de explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Estevan. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores Diputados, es evidente que 
voy a ser muy breve, porque además serán muchos los 
que querrán intervenir. Solamente queremos señalar que 
lamentamos profundamente que el Senado no haya mo- 
dificado los artículos 22 y 34, que nos parecen fundamen- 
tales, y sobre todo el Título VI, que habla de las compc- 
tcncias administrativas, y especialmente los artícu- 
los 1 1 1 ,  113, 114 y 115. 

Queremos indicar a la Cámara que nuestro Grupo va a 
presentar recurso ante el Tribunal Constitucional, porque 
entendemos que algunos artículos no respetan debida- 
mente el texto constitucional. Opinamos tambitin que en 
las enmiendas se sigue la misma línea de no atender la 
realidad de aplicación de esta ley. 

Señor Ministro de Obras Públicas, señor Presidente del 
Gobierno, a mí me alarma profundamente que casi todos 
los artículos conflictivos de esta ley, y son muchos, se rc- 
mitan a ser resueltos por los tribunales. N o  hay compc- 
tencias concurrentes, hav competencias enfrentadas, y la 
mayoría de los problemas que hurgan de esta Icv -y se 
van a derivar muchos- tendrán que ser enviados a los tri- 
bunales y ello va a ir e n  detrimento de la protección de 
nuestras costas y de la calidad de las aguas. 

Por todo lo anterior, como hemos setialado, rccurrire- 
mos ante quien debemos recurrir, porque nos parece que 
la ley ni está mcditada ni está elaborada ni se ha cstudia- 
do su aplicación desde el punto de vista administrativo 
ni económico. 

Es muy frecuente que en las leyes que ustedes mandan 
a la Cámara -y desde luego en &a- asignen algunas 
competencias -no todas las que corresponden- y dcter- 
minadas funciones a las autonomías, pero s in  dotarlas 
económicamente, s in  dotarlas de medios humanos y s in  
darles los instrumentos $rccisos, con lo cual volvemos a 
reiterar que muchos de los preceptos de esta ley son pa- 
pel mojado, y eso nos alarma mucho, señor Ministro de 
Obras Públicas. Esta es la razón por la que actuaremos 
como hemos señalado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Estevan. 
Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra 

el señor Martincz-Campillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Gracias, 
señor Presidente. 

Va a ser 6sta asimismo una cortísima intervención para 
explicar nuestro voto en contra de alguna de las cnmicn- 
das aportadas por la Cámara Alta, por cl Senado. 

Las enmiendas introducidas por e l  Senado a la Ley de 
costas, a nuestro juicio, dejan de nuevo de manifiesto y al 
descubierto los defectos que habíamos señalado como 
Grupo político durante su tramitación en  esta Cámara. 
Para nuestro Grupo dos enmiendas merc'cen destacarse: 
por un lado, la modificación que se ha hccho de la scrvi- 
dumbre de arena quc pasa a ser simple limitación para 
la extracción de arena, lo cual tiene un valor simbólico 
porquc supone, por una parte, retroceder en alguna de las 
conquistas conceptuales que había hccho la Ley de cos- 
tas con las que ya estábamos de acuerdo. En segundo lu- 
gar, esta enmienda supone continuar con la línea marca- 
da  de protcccibn a la carta, que amplía la discecionali- 
dad de la Administración y se consagra como el único sis- 
tema que ha sabido idear esta ley para llevarta a la prác- 
tica. Y, cn tcrccr lugar, porquc supone limitar la declara- 
ción de protección de la costa a una simple intención re- 
tórica, muy bien adornada por una vasta operación de 
imagen que pretende deslumbrar a sectores que aún no 
sc han sumergido en los labcrinros de esta ley. 

Los 80 metros que hemos ganado de zona de dominio 
público marítimo-terrestre y que la ley dice que va a pro- 
teger se abandonan en manos de los ingenieros del MOPU. 
En t i cdase  que no hay ataque alguno a estos í'unciona- 
rios, entre los que se encuentran magníficos profcsiona- 
les, sino que me estoy reliriendo a un estilo de entender 
las leyes, las costas y su protección. Estos agentes de la 
Administración han logrado vender una ley desprovista 
de sujeción a sistema planificado alguno para regular s in  
programación previa el uso público, y para que rcalmcn- 
te se pueda hablar de uso público de las playas y de las 
costas españolas, primero, hay que garantizarlo mcdian- 
te planificación y ,  segundo, tieric que ser clcctivo. 
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Al aprobar esta ley volvemos a concentrar problemas. 
pero en lugar de hacerlo sobre 20 metros, lo hacemos so- 
bre 100 metros, todo ello adornado con numerosas excep- 
ciones que la ley ha puesto en manos de la Administra- 
ción central para esquivarla, y ciertas permisividades a 
las que no es nada ajena la administración de costas, 
como son la nueva forma de urbanizar la costa, con los 
puertos deportivos, los espigones y los paseos marítimos, 
tan dañinos al menos como lo han sido las edificaciones 
o las carreteras a pie de costa. Ya ocurrió en el año 1969 
cuando se establecieron 20 metros de salvaguardia. En 
unos provocó el escándalo, porque pretendían hacer de 
nuestra costa una nueva Venecia; en otros, nos provocó 
la duda de que esa ley pudiera servir para proteger la cos- 
ta, como así ha sido, puesto que no estaba articulada me- 
diante planes de obligado cumplimiento. 

La segunda enmienda que nos aporta el Senado -y aca- 
bo, señor Presidente-, se refiere al régimen transitorio 
que debe aplicarse a la costa que ya está urbanizada y a 
la que está planificada y aún no urbanizada. Partiendo de 
una tremenda confusión urbanística esta ley olvida exten- 
der su protección al suelo urbano, ignorando que el SUCIO 
que está declarado como tal en unas ocasiones ni está ur- 
banizado ni edificado, y en otras tiene de urbano sola- 
mente la declaración por pura delimitación. En segundo 
lugar, esta disposición transitoria da un tratamiento dis- 
tinto al suelo urbanizable no programado del programa- 
do, lo que supone una gran confusiún de lo que es el sue- 
lo urbanizable, porque este suelo no tiene ningún valor 
hasta tanto no están aprobados definitivamente los pla- 
nes parciales. Finalmente, con esta disposición transito- 
ria, al huir de todo sistema planificador elaborado, la ley 
de costas ha tfiturado, ha invertido y ha invadido las com- 
petencias constitucionales y estatutarias de las comuni- 
dades autónomas y de los ayuntamientos para ordenar el 
litoral; planes que el CDS proponía con un ámbito terri- 
torial marcado por unidades paisajísticas y donde podían 
concurrir pacíficamente las competencias de comunida- 
des autónomas, ayuntamientos y Administración central. 

Por ello, señor Presidente, como en el año 1969, la ley 
gana 80 metros de dominio público marítimo-terrestre, lo 
que nos llena de satisfacción, pero no hace nada para es- 
tablecer un sistema eficaz de protección, de tal modo que 
a los que deseamos tener una auténtica ley de protección 
de nuestras costas nos obliga a votar en contra, por ser 
una ley temerosa e ineficaz, para que en un futuro en los 
tramos de costa aún no destruidos podamos hacer una au- 
téntica ley que pcoteja no  sólo con palabras las costas 
españolas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Martínez-Cam- 

Por la Agrupación de la Democracia Cristiana tiene la 
pillo. 

palabra el señor Pérez Dobón. 

El señor PEREZ DOBON: Muchas gracias, señor Prc- 

La Agrupación de la Democracia Cristiana ha apoyado 
sidente. 

mayoritariamente esta Ley de costas cn la redacción ac- 
tual y las enmiendas que a la misma ha introducido el 
Senado. 

La ley en nuestra opinión supone un innegable avance. 
No obstante conviene n o  olvidar que la ley no alcanzará 
la virtualidad que pretende si no existe la indispensable 
colaboración de las comunidades autónomas y de los 
ayuntamientos. Es decir, unos malos instrumentos urba- 
nísticos pueden desvirtuar claramente el contenido de la 
ley, porque lo que sucederá es que el horror, en vez de es- 
tar a la orilla del mar, estará unos cuantos metros hacia 
dentro. Naturalmente se trata de un problema de volun- 
tad política, pero creemos que el Gobierno, las comuni- 
dades autónomaay los ayuntamientos deben dedicar gran 
parte de su empeño a conseguir de una vez por todas un 
urbanismo racional en las costas de España. 

Por otra parte hay que señalar que el Partido Socialis- 
ta, y siento decirlo, practica a veces un doble lenguaje, 
porque está actuando en muchos ayuntamientos goberna- 
dos por el PSOE de forma distinta a lo qué está diciendo 
en el Parlamento con respecto a la Ley de costas. Es bue- 
no que eso, por lo menos por el valor ejemplar que tiene, 
no siga sucediendo, porque quizás hay una parte de la ley 
que ya está desfasada, que es  el preámbulo. Nosotros no  
hemos votado en contra, en aras del consenso general, de 
la disposición transitoria tercera, pero los argumentos se- 
ñalados por el CDS en parte tienen razón, porque quizá 
hay ese aspecto del preámbulo que ya está totalmente en- 
vejecido, como decía, porque les ahora cierto, como lo era 
hace un año, que solamente el 40 por ciento de la costa 
española ya está urbanizada o tiene la calificación de ur- 
banizable? Esas cifras de hace un aiio ¿no han sufrido un 
serio deterioro en el transcurso del período que ha dura- 
do la tramitación de este proyecto de ley? 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias scAor Pérez Dobón. 
Por el Grupo de Minoría Catalana’tiene la palabra el se- 

ñor Sedó. 

El señor SED0 I MARSAL: Gracias señor Presidente. 
Muy brevemen te. 

El voto de Minoría Catalana ha sido de abstención por 
cuanto que las enmiendas del Senado no introducen nada 
nuevo en los temas que a lo largo del debate de esta ley 
ha ido defendiendo nuestro Grupo. En reiteradas ocasio- 
nes ha quedado clara la posición de nuestro Grupo. No- 
sotros decimos «sí» a una  Icy de costas rigurosa, de orde- 
namiento, incluso a la actual Ley de costas en  el aspecto 
técnico con alguna mejora, pero no podemos decir <(sí» a 
esta ley que en su aplicación invade totalmente las com- 
petencias de las comunidades autónomas, ya sea cn ur- 
banismo, en ordenación del territorio, en carreteras o en 
ordenación del litoral, y tambien invade las competencias 
de los propios ayuntamientos, muchos de los que cuales, 
independientcmcnte de su color político, se han manifcs- 
lado en contra de esta ley. Al  mcnos en Cataluña todos 
los municipios de la costa han manifestado su oposición 
a la ley. 
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rcintroducir burlando ,lo que es el bloque compctcncial, 
hemos de decir, como va han dicho otros portavoces, que 
estamos radicalmente en contra. Creernos que se produce 
una clara invasión del ámbito competcncial de las comu- 
nidades autónomas y de los Ayuntamientos y por ello no 
podemos estar de acuerdo en este aspecto concreto de la 

Creemos que el bloque constitucional, la estructura de 
las autonomías debe respetarse siempre y en todas las le- 
yes v no podernos compartir una especie de nuevo jaco- 
binismo que aseguraría el buen o mal uso de las lcycs se- 
gún quien tenga las competencias para que kstas se cum- 
plan. Las leves son buenas o malas en un Estado como el 
nuestro en función de los criterios, de las obligaciones y 
de las prohibiciones que se contienen en ellas mismas, sea 
la que sea la Administración Pública, mayor , comunida- 
des autónomas, o de ámbito local: ayuntamientos, que la 
deba aplicar. Si no es así, estaremos siempre dudando y 
reelaborando cuál sea el bloque compctcncial que corres- 
ponda a cada nivel de las Administraciones públicas en 
nuestro Estado, sea el central, el autonómico o el local. 

Por todo esto, hemos de anunciar que colaboraremos 
en aquellas propuestas de remisión al Tribunal Constitu- 
cional de esta ley estrictamente en el aspecto de la inva- 
sión competencial, en el terreno de las comunidades au- 
tónomas y de los ayuntamientos. 

Nada más y muchas gracias. 

ley . 

Nuestro Grupo promoverá, participará o colaborara en 
cualquier acción de tipo institucional que lleve a la pre- 
sentación de un recurso de inconstitucionalidad contra la 
presente Ley de costas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Scdó. 
Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV) tiene la pala- 

bra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Interrumpo con brevedad realmente sumaria para in- 
dicar quc en el Senado ha pasado con esta ley lo que te- 
nía que pasar desde la perspectiva de nuestro Grupo: que 
realmente la ley no es regcnerablc. Y no es rcgcncrablc 
desde dos perspectivas analíticas claras. En primer lugar, 
no es regcnerablc por la concepción del dominio público 
que se incorpora a la lev, una concepción trasnochada. Se  
concibe el dominio público, la zona dcmanial marítimo- 
terrestre en este caso, como una especie de rcalciigo me- 
dieval, con el desajuste que se contiene respecto al csquc- 
ina constitucional de distribución de competencias, utili- 
zando esta trasnochada concepción del dominio público 
y,  sobre todo, utilizando un titulo habilitante para rcdis- 
tribuir competencias va distribuidas en el bloque de cons- 
titucionalidad, invirtiendo los titulos de atribución a que 
se refiere el artículo 132.2 de la Constitución, cuando hay 
dos sentencias del Tribunal Constitucional que indican 
expresamente que este articulo, a pesar de que declara 
como zona de dominio público estatal !a zona marítimo- 
terrestre, las playas y el mar territorial, n o  es un título re- 
distribuidor de competencias. 

Por estas razoncs nosotros sentimos indicar que existen 
defectos de constitucionalidad en esta ley, y lo sentimos 
especialmente porque es  una ley tccnicanicnte muv bien 
concebida y además es una ley loable en sus finalidades, 
en sus pretensiones tclcoiógicas. Por todo lo anteriornien- 
te expuesto, indicamos nuestra oposición al texto de la 
ley. Sabíamos que en el Senado i.calmcn(c pocas correc- 
ciones sobre deficiencias tan hondas, tan estructurales en 
el proyecto de ley,  o en  la ley ya, se podían producir. 

Gracias, señor Pi-csidcnt~*. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olabari-ia. 
Por la Agrupación dc Izquierda Unirla, tiene la palabra 

el señor Espasa. 

El scñor ESPASA OLIVER: Gracias, scñoi. Prcsiclciitc. 
intervengo muy brevemente tanibii.ii para sciialai' quc 

en sus líneas gcncralcs, sobre todo cn la dcl'iniciOii del 
bien público como doniiiiio público, que son las costas clc 
todo c.1 litoral tic la pcninsula, nosotros hciiios csslndo de 
acuerdo en toda la ley; iiicluso alguiias de nucstriis C I I -  

miendas iban cii un sentido de dat. mayor aiiiplitud a i i i i  

a es t e do ni i n i o pú b I i c.0 de I c y x i c  i o ni a 1.i t i ni( 3 -  I e I W  s t re . 
Por t an to ,  e11 cuanto a Ir\ I'iloso1i:i de la ley. expresamos 
nuestro pleno ~ i c u c ~ i ~ d o  c o ~ i  la iiiisiiia. Eii camliio, cti ciiaii- 

t o  a la d i S l l ~ i l ~ L I C i O l l  conipclc l~c in l  qLIc cstu Ic.\ prctcndc 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Espasa. 
Por la Agrupación del Partido Liberal tiene la palabra 

el scñor Bravo de Laguna. 

El senor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. 

La oposicióii que la Agupación parlamentaria del Par- 
tido Liberal manifestó al proyecto de ley en el Congreso 
la sigue sosteniendo con las modificaciones introducidas 
en el Senado, porque realmente, salvo en la disposición 
transitoria tercera, creo que no se ha mejorado sustan- 
cialmcntc el proyecto de lev. 

La disposición transitoria tercera es la única que he- 
mos votado alirmativamcntc en su modificación del Se- 
nado, porque va dijimos en el Congreso que la retroacti- 
vidad que cstablccia el proyecto de ley a 1 de enero de 
1988 sería una fuente de conflicto de carácter jurisdiccio- 
nal v que los tribunales fallarían indudablemente en con- 
tra de la Administración frente al criterio de esa rctroac- 
tividad a 1 de C I I ~ I U  de 1988. Por ello nos parece positivo 
que e11 el Senado se haya modificado sustancialmente este 
criicrio y se cstablczca el principio de vigencia de la Icv 
a partir de la publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado)). 

En cambio, el cori,juiito de defectos que nosotros obscr- 

scistnncirilniciiie iiiodilicado e n  el Senado y se sigue man- 
tciiiciiclo una mala distribución competencia1 entre el Es- 
taclo y coiiiuiiidadcs autónomas y ayuntamientos. 

De Iicclio ha tiabido coniunidudcs autóiionias, como por 
ciciiiplo la hnlcar, que han anunciado ya SLI intento de ¡ni- 

,.,' b. 'irnos en nuestra exposición en  el Congreso n o  ha sido 
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pugnar ante el Tribunal Constitucional este proyecto de 
ley. Hay un excesivo intervcncionismo, una homogenei- 
dad exagerada en el tratamiento de los 8.000 Kilómetros 
de costas españolas y un criterio de inseguridad jurídica 
que pone de relievc tambicn la modificación que introdu- 
ce el Senado en la disposición transitoria primera, por- 
que en dicha disposición se establece, señorías, la ruptu- 
ra de un principio de seguridad muy importante, ya que 
se cambia el derecho de propiedad atribuido por una sen- 
tencia judicial firme por un extraño derecho de ocupación 
o de aprovechamiento temporal sin ningún tipo de indem- 
nización. Para fijar este criterio hubiera sido preferible 
admitir el derecho de propiedad con expropiación forzo- 
sa e indcmnizacion a los particulares afectados. Esto hu- 
biera sido más correcto jurídicamente y no la introduc- 
ción de esta figura extraña de un derecho de aprovecha- 
miento y de ocupación durante treinta años a alguien que 
ha tenido reconocido el derecho de propiedad por senten- 
cia judicial firme. Esto. junto con el articulo 13 del pro- 
yecto de lev que no se ha modificado en el Senado, intro- 
duce un principio de inseguridad jurídica con el que no- 
sotros no coincidimos. 

Todos estos han sido los criterios que nos han llevado 
a votar en contra de las modificaciones introducidas por 
el Senado, en alguna ocasión a abstenernos, pero en todo 
caso sólo a apoyar una de las modificaciones que vienen 
de la Alta Cámara. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo d e  La- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
guna. 

el señor Sáenz. 

El senor SAENZ LORENZO: Muchas gracias, senoi- 
Presidente. Nuestro Grupo ha votado a favor de las en- 
miendas del Senado porque pensamos que complemen- 
tan la posición que nuestro Grupo había mantenido en el 
Congreso. 

Los objetivos de esta ley son la protección de la costa 
frente a una explotación que la deteriora y la garantía del 
carácter público de la zona marítimo-terrestre y de las 
playas, así como la garantía del uso público de las mis- 
mas. Pensamos que el texto de  la ley establece estas ga- 
rantías y por ello estamos de acuerdo con su contenido 
básico. 

Sin embargo, esta ley ha sido polémica; ha suscitado 
oposición a pesar de  que todos los Grupos parlamentarios 
han dicho que estaban de acuerdo con estos objetivos bá- 
sicos. En algunos casos se ha tratado de introducir textos 
que han supuesto en el pasado que determinadas zonas 
de dominio público hayan pasado a ser privadas. En esos 
casos se ha discutido el tema competencial. La posición 
de nuestro Grupo en ese tema ha  sido la de considerar 
que las competencias que se establecen en esta ley son 
concurrentes en un mismo territorio con competencias de 
otras Administraciones y que el texto de la ley en nada im- 
pide el ejercicio de sus respectivas competencias por par- 
te de cada una de las Administraciones. Pero detrás de  

toda esa oposición ha existido un determinado tipo de in- 
tereses para evitar que esta ley saliera adelante. 

La aprobación de esta ley, señoras y señores Diputados, 
es una mala noticia para todos aquellos que pretenden se- 
guir explotando y seguir obteniendo rápidos beneficios en 
el litoral español a costa de su deterioro. (Rumores.) Es 
una mala noticia también para aquéllos que quieren sc- 
guir cl proceso privatizador de las playas y de la zona ma- 
rítimo-terrestre en nuestio país. (Rumores.) Hay que de- 
cir, serioras y señores Diputados, que estas posiciones han 
tenido tambikn su postura de defensa en la tramitación 
de la ley en estas Cámaras. (Rumores.) 

Por tanto, nuestro Grupo sigue apoyando esta ley que 
supone en definitiva el cumplimiento del texto del ar- 
tículo 132 de la Constitución, en el que explícitamente se 
señala el carácter de dominio público de la zona niaríti- 
mo-terrestre y de las playas. (Varios señores DIPUTA- 
DOS: ¡Muy bien!) 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sácnz. 

- AL PROYECTO DE LEY DE MERCADO DE VA- 
LORES 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las enmiendas del 
Senado al proyecto de Lev de Mercado de Valores, ar- 
tículos 5.". 6:1, 7.", 8.", 12, 15, 17, 20, 23, 26, 28, 29, 30, 32, 
38, 42, 46, 48, 53, 54, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 68, 69, 
71,72, 75, 76, 82 ,83 ,92 ,98 ,99  y 107 (nuevo). Enmiendas 
a la disposición adicional cuarta y adicional quinta (nuc- 
va); enmiendas a la anterior adicional quinta, ahora sex- 
ta: a la actual disposición adicional novena, dfcima; a la 
disposición transitoria segunda, tercera, quinta, séptima, 
duodécima (nueva); a la disposición final primera; y en- 
mienda al Anexo. 

Coinienm la votación. (Pausa.) 
El resultado de la votación, es el siguiente: Votos a fa- 

vor, 176; abstenciones, 78. 
Quedan aprobadas las enmiendas del Senado al provec- 

to de ley de Mercado de Valores al texto articulado. 
Votamos seguidamente las enmiendas a la exposición 

de motivos. Se inicia la votación. (Pausa.) 
El resultado de la votación es el siguiente: Votos a fa- 

vor, 176; abstenciones, 78. 
Quedan aprobadas las enmiendas a la exposición de 

motivos del proyecto de ley de Mercado de Valores. 

El señor LASUEN SANCHO: Pido la palabra para ex- 
plicación de voto. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, ruego guarden silen- 
cio, permanezcan sentados y faciliten el desarrollo de esta 
sesión, que exige su colaboración. 

Para explicar el voto del Grupo del CDS en relación con 
las enmiendas del Senado al  proyecto de ley de Mercado 
de Valores, tiene la palabra el señor Lasuén. 
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El señor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor Presidente, SS. SS., las enmiendas que vienen del 
Senado al Congreso mejoran en algún sentido muchos de  
los artículos que discutimos en Comisión. Por tanto, no 
nos ha parecido adecuado votarlas en contra, a pesar de 
que no contienen ninguna de las sugerencias que hicimos 
a lo largo de la Ponencia y Comisión para mejorar el de- 
fecto fundamental de la ley, que es su incompatibilidad 
de forma y de  fondo con la legislación que está en pro- 
yecto en la Comunidad respecto al espacio financiero 
europeo. 

En el debate de totalidad advertimos que los criterios 
de reconocimiento mutuo y falta de  armonización fiscal 
previa podía convertir a esta ley, que era necesaria y opor- 
tuna en nuestro criterio, en un impedimento fundamen- 
tal para el desarrollo de la Bolsa española en un sentido 
y, en otro, convertirla en un agujero succionado del 
ahorro español. 

Ustedes, señores del Gobierno, calificaron esos argu- 
mentos como razonables pero hipotéticos y adujeron que 
cuando se produjera esta situación la ley se iría reforman- 
do. El día 30 de junio la Comisión Europea convocó a los 
Estados miembros para que dieran su opinión sobre un 
borrador de proyecto de directiva sobre el espacio finan- 
ciero europeo, área mercado de valores. El título del 
borrador de proyecto de directiva es «Investment Servi- 
ces in the Securities Field». El Gobierno español, neccsa- 
riamente, tiene que estar informado de esta directiva, la 
cual confirma nuestras hipótesis en  el debate de totali- 
dad. Señores, no comprendemos cómo, desde el 30 de ju- 
nio hasta hoy, no han intentado corregir los defectos que 
les apuntamos para garantizar que esta ley no se convicr- 
ta en un sistema para impedir que las sociedades de va- 
lores, los bancos, las agencias de  valores espanolas ten- 
gan un tratamiento peor que el resto de las comunitarias. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Lasuén. 
El señor Olabarría, en nombre del Grupo Parlamenta- 

rio Vasco, PNV, tiene la palabra para explicar el voto. 

El señor OLABARRIA MUNOZ: Serior Presidente, se- 
norías, con gran brevedad también, para indicar que 
nuestro Grupo se congratula de que se presente esta ley, 
que tiene un gran sentido de la oportunidad y que. ade- 
más de estar técnicamente bien concebida, es una gran 
ley. En esta ley por fin se va a abordar definitivamente 
en este país la modernización de nuestro sistema finan- 
ciero, en el capítulo del mercado de valores. Se va a pa- 
sar de un mercado de valores de la tipología de los lati- 
nos a un mercado de valores de comercialización, con más 
versatilidad en las transacciones, ctcktcra, dcspu¿.s de 
tantos intentos abortados y frustrados de reforma an- 
terior. 

No obstante, tenemos que lamentarnos de que este pro- 
yecto de ley adolezca de deficicncias de constitucionali- 
dad. N o  se ajusta al diseño de distribución competcncial 
contenida en el bloque de constitucionalidad. N o  respeta 

competencias de naturaleza exclusiva de algunas comu- 
nidades autónomas de creación y regulación -hay que 
subrayar esta expresión- de bolsas de comercio. No res- 
peta competencias de nombramiento de agentes de cam- 
bio y bolsa v n o  respeta, en definitiva, el concepto gen¿.- 
rico de competencia sectorial, es decir aquella compctcii- 
cia genérica de planificación gcncral de la actividad cco- 
nómica, o no lo respeta suficientemente, a pesar de que 
hay que felicitar al Grupo Socialista porque en  esta ley si 
que ha habido esfuerzos dc aproxiniación que nosotros 
agradecemos, pero no sulicicntes. En definitiva, la ley en 
el Senado no era rcgcncrable desde esta perspectiva. Para 
terminar, señor Presidente, indicart. que hay algo que 
realmente es más que un desajuste competcncial, POLO 

menos que una indignidad política, v es no admitir par- 
ticipación de las comunidades autónomas en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, que es un órgano ad- 
ministrativo con potestades omnímodas prácticamcntc 
en el mercado de valores, y admitir, sin embargo, la par- 
ticipación de comunidades autónomas en la Comisión 
corisultiva, que no tiene competencias prácticamente más 
que de libramiento de informes, ninguna competencia eje- 
cutiva, colocando las comunidades autónomas, en defini- 
tiva, al mismo nivel que los emisores, los invcrsorcs y los 
elementos subjetivos de las bolsas. Por esta razón noso- 
tros lamentarnos qiic en el Senado no  se hayan produci- 
do  aproximaciones más satisfactorias. Gracias, señor Prc- 
sidente. 

El setior PRESIDENTE: Gracias, señor Olabarría. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Mar- 

tíncz Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Gracias, señor Prcsidcn- 
te. Mi Grupo ha dado su voto favorable a todas las cn- 
miendas que provienen del Senado, porque entendemos 
que en todos los sentidos todas y cada una de esas cn- 
miendas mejoran el dictamen aprobado en la Comisión 
de Economía, Comercio v Hacienda del Congreso de los 
Diputados. 

Creemos, además, pese al elevado número de cnmicn- 
das que mi Grupo ha presentado tanto en el trámite del 
Congreso como en el del Senado, que la m¿.dula, la esen- 
cia del proyecto no ha cambiado respecto al proyecto ori- 
ginario que envió el Gobierno a !a Cámara, dc manera 
que en los aspectos esenciales del mismo, bien sea el Tí- 
tulo 1, que se refiere a una nueva forma de representación 
de valores por medio de anotaciones en cuenta, bien sean 
los títulos subsiguientes en los capítulos más importan- 
tes, como es la creación v composición de la Comisión Na- 
cional del Mercado de Valores, atribuvcndolc poícstad rc- 
glamentaria, o el cambio de la forma mcrcantil en que cs- 
tán representados los agentes mediadores en el mercado, 
en ninguno de csos aspectos fundamentales de la organi- 
Laci<in del mercado de valores ha  cambiado el provecto 
respecto al texto que envió el Gobierno a la Cámara. 
Eso s í ,  ha habido un traba,jo importante de aproxima- 

ción a las posicioncs de otros Grupos v un traba,jo imp(J1'- 



tantc por parte de mi propio Grupo en la mejora tecnica 
del proyecto. 

Por tanto, señorías, a nuestro modo de ver el provecto, 
e n  primer lugar, en su contenido global y en todos v cada 
uno de sus apartados, se a,justa perfectamente al bloque 
constitucional ,y, en segundo lugar, I'rcntc a opiniones ma- 
nifestadas hace poco en esta Cámara, entendemos que se 

ajustará tambien en su momento a la futura normativa 
comun i taria. 

En definitiva, c-sta rclornia del mcrcado de valores en 
España n o  es sino u n  pa2o importante para homologar 
sus bolsas de valores, para llevar a cabo en nuestro país 
una reforma que e n  estos niomcntos se está reclinando 
tambibn e n  los países comunitarios. Nada más ,y muchas 
gracias. 

- ALPROYECTODELEYDECARRETERAS 

El señor PRESIDENTE: Pasarnos a tramitar las  cn- 
micndas al proyecto de ley de carreteras. 

Para consumir un turno e11 contra de estas enmiendas, 
por cl Grupo de Coalicitjn Popular, tiene la palabra el se- 
ñor Alvarcz-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Con la ve- 
n i a ,  señor Presidente. Scnorías, mi Grupo se opone a la 
aprobación de las enmiendas introducidas por el Senado 
a la ley de carrctcras e11 base a consideraciones derivadas 
del tenor literal o particular de las enmiendas que se h a n  
introducido y tambil'n como consecuencia del marco gc- 
ncral en el que estas crirniciidas se producen, que tiene rc- 
1, 'ición : 

tra enmienda de totalidad al proyecto de ley de carrete- 
ras al que se rcficrcn. 

Desde el punto de vista de las enmiendas concretas, mi 
Grupo quiere resaltar especialmente nuestra oposición a 
las enmiendas introducidas e n  los artículos 14 y 19 del 
proyecto de ley. 

En el artículo 14 el Senado introduce modificaciones 
para alterar el niandato imperativo de la imposición de 
contribuciones especiales, dejándolo ahora en tcrminos 
potestativos, «podrán iiitroducirsc contribuciones cspc- 
cialcs». Consideramos que sigue comctícndosc un grave 
error, una grave inconsecuencia al pretender aplicar el 
conceplo clcl beneficio especial en el que se inspira la apli- 
cación de las contribucioncs especiales ;i las carreteras es- 

tatales, porque este pro,vccto de lev desde su artículo 1 .", 
hace referencia concreta a las carreteras estatales que por 
principio y por clclinici6n hati de ser aqul'llas que sirven 
al iritcrcs gcncral, y por servirlo no existe posibilidad al- 
guna de que puccln aplicarse el criterio del beiicl'icio es- 
pecial bien para los colinclantcs o bien para aquellos be- 
ncliciiirios e11 los puntos extremos del itinerario; sirven al 
intcrcs gcnci.al v ,  por tanto, el concepto de coritribucii>ii 
especial es una aspiración, la única, quc en riiatcria de I'i- 
nuncioci<in iiitroducc como novedad este proyecto de ley. 
Cabría pensar que la única novcclad, dcsclc el punto clc vis-  
ta de acccclcr LI nuevas  posibilidades ccorióniicns para I ' i -  

coi1 lo que va hcnios manifestado en su día en nues- 

nanciar carreteras, es esa remota probabilidad de aplicar 
contribuciones especiales a las carreteras estatales. 

En cuanto al artículo 19, donde se regulan las áreas de 
servicio, las enmiendas del Senado vuelven a reforzar el 
criterio de defensa de aquellos que aspiran a la instala- 
ción o concesión de un área de servicio primando su in- 
teres por encima del del usuario. Queda claro que para 
primar el intcrl's del usuario el Estado, el Gobierno debe 
garantizar las distancias máximas entre áreas de servi- 
cio. Es la forma de que cualquier usuario tenga la segu- 
ridad de que circulando por una carretera se encontrará 
e n  el recorrido con un área de servicio donde ésta pueda 
hacerse necesario. El proyecto de ley, por el contrario -y 
las enmiendas del Senado lo refuerzan-, consolida el cri- 
terio de asegurar distancias mínimas, criterio que noso- 
tros aceptamos si además el Gobierno fijara las distan- 
cias máximas, pero denunciamos que en los terminos en 
los que está planteado, asegurando exclusivamente dis- 
tancias mínimas, este proyecto de ley está dirigido a pro- 
tcgcr a aquellos que aspiran a la concesión de áreas de ser- 
vicio. A l  hilo de las noticias aparecidas en los últimos días 
en relación con los ilustres aspirantes a las mismas, es ple- 
namente coherente el proyecto de ley del Gobierno y de 
ahí que nosotros insistamos en nuestra denuncia a la hora 
de aprobar las enmiendas que ha introducido el Senado 
que convalidan y consolidan ese grave principio de prio- 
ridad de aqudlos que aspiran a In concesión de áreas de 
servicio sobre el interl's general de los usuarios que dcbe- 
ría de ser, garantizando distancias máximas, lo que de- 
bería presidir el artículo 19 en este proyecto de ley, 

En fin, las considcracioncs generales, que resumo muy 
rápidamente, tampoco permiten que la valoración de las 
enmiendas pueda hacerse con cierto criterio favorable, 
porque estamos perdiendo una nueva oportunidad de ha- 
cer el provecto dc ley que necesitan las carreteras espa- 
ñolas. Este proyecto de ley significa, en su definición de 
calidad de las carreteras, l a  convalidación del concepto 
de autovías corno unas autopistas de rebajas o como unas 
autopistas de saldo que se venden a los españoles defrau- 
dando a la opinión pública como si las autovías que hoy 
construye el Gobierno y que convalicla,  desde el punto de 
vista del derecho, este proyecto de ley, fueran de nivel eu- 
ropeo cuando son -repito-- autopistas o autovías de sal- 
dos o de rebajas. Este provecto de  ley no introduce nin-  
gún modelo de financiación, que es lo que hoy necesitan 
las carreteras españolas para abordar el reto de las inver- 
siones que permitan a nuestra rcd homologarnos con la 
de los paises europeos. 

Finalmente, la administración de carreteras es y segui- 
rá siendo una administración que se caracterizará por i n -  
cumplir los planes v los programas que ella misma 
re. 1'. 

Es un proyecto de ley voluntarista, que dice que va a 
reformar la Ley del año 1974 para adaptar las nuevas 
competencias de las comunidades autónomas y no esta- 
blccc un juego claro en los casos de discrepancia respecto 
de cómo se rcsiiclvc el coiillicto dc competencias. Es, por 
tanto. scñorias, un torpe intento del Gobierno Socialista 
paix abordar las carrctcrns españolns inipidicndo que la 

'1 ILa. 



opinión pública española, que el pueblo español aprove- 
che esta oportunidad de relanzar una auténtica política 
de infraestructuras, que es la que necesita España, no sólo 
para e l  reto de 1992 de la Olimpiada, ni de la Exposición 
de Sevilla, sino para el resto de 1992 de nuestra incorpo- 
ración al mercado único y a la competencia de todos los 
países europeos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alvarez-Cascos. 
Para turno a favor de las enmiendas, en nombre del 

Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
nor Presidente. 

Señorías, nuestro Grupo va a consumir un turno a fa- 
vor de las enmiendas del Senado, porque entendemos que 
vienen a reforzar la posición que el Grupo Socialista ha- 
bía mantenido en la tramitación de esta ley en esta Cá- 
mara. Creemos que es una ley adecuada y oportuna, por- 
que viene a reforzar la Ley de 1974 y a adaptarla a la 
Constitución y a las nuevas competencias del Estado y las 
comunidades autónomas. En ese sentido, consideramos 
que a través de las enmiendas introducidas en esta Cáma- 
ra se ha coordinado y está perfectamente claro quién tie- 
ne la competencia en caso de discrepancia, y pensamos 
que este es un asunto que ha quedado suficientemente 
consensuado con el resto de los Grupos políticos y se ha 
clarificado bastante en relación con el texto que venía del 
Gobierno. 

Es un texto que también tiene aspectos innovadores que 
el Senado ha reforzado; aspectos innovadores en el senti- 
do de protección real de las carreteras y especialmente de 
las travesías y de las nuevas variantes a su paso por las 
poblaciones. Creemos que el Senado ha apostado por una 
mayor protección respecto de las variantes de las carre- 
teras, y eso refuerza la posición que nuestro Grupo man- 
tenía y que el Gobierno había mantenido en el texto de 
la ley. 

Finalmente, creemos que es una ley de carreteras que 
constituye un marco adecuado en su conjunto para de- 
sarrrollar la política de infraestructuras que en nuestra 
opinión necesita el país. Hay que tener en cuenta que no 
sólo hay que establecer las definiciones o el voluntarismo 
respecto de la controversia autopista-autovía, sino que 
hay que definirlas de acuerdo con la realidad socioeconó- 
mica del país y adaptarlas a esa realidad. 

En definitiva, Señorías, creemos que es -repite+ un 
buen marco para el desarrollo de una buena política de 
infraestructuras en nuestro país. También quiero recor- 
dar a SS. SS. que no solamente hay que hablar de políti- 
ca de infraestructuras, sino asimismo de política social, 
de política sanitaria, etcétera, y espero quc SS. SS. pue- 
dan ver estos cambios en la futura ley de presupuestos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Roncero. 
El señor Pérez Dobón tiene la palabra. 

El senor PEREZ DOBON: Gracias, scñor Prcsidcntc. Es 
para consumir un turno en contra di! una enmienda con- 
creta del Senado. 

El señor PRESIDENTE: Su Señoría puede lijar la po- 
sición de su Grupo en relación con esa enmienda. 

El senor PEREZ DOBON: Muchas gracias, xnor  Prc- 
sidete. 

La Agrupación de la Democracia Cristiana cstá básica- 
mente de acuerdo con la gran mayoría de l a s  enmiendas 
aprobadas por el Senado que, por otra parte, en nuestra 
opinión tampoco afectan a los puntos tundamentales del 
proyecto de ley. En cambio, cstá rotundamente en contra 
de la enmienda aprobada en  relación con e l  Anexo. 

A mí sinceramente me gustaría quc  llegara un día en 
el que yo no tuviera que hablar de las carrctcras de Al -  
mería, pero es que resulta que la única carretera de iiitc- 
r6s general que se suprime de Anexo es una carretera de 
la provincia de Almería, y además con un ai-gumciilo pc- 
regrino, y lo voy a explicar en un segundo. Se suprime del 
catálogo de la red de intercs general del Estado ala vul- 
garmente denominada carretera de Almanzora, que  coin- 
cide con la antigua comarcal 323. Pues bien, esta carre- 
tera aparece como de competencia estatal en el Plan Gc- 
ncral de carreteras y así ha aparecido en este proíecto de 
ley hasta el trámite del Senado, y toda la propaganda 
-porque era una pura propaganda- de realizaciones del 
MOPU durante cuatro anos en la provincia de Almería se 
ha basado en ese itinerario. Hasta han aparecido en el 
BOE múltiples estudios informativos anunciando concur- 
sos en relación con este itinerario. ~ U u k  sucede? ¿Que el 
PSOE utiliza con respecto a la provincia de Almería el 
BOE como la cartelera de espectáculos? ¡Es que es así! 
En estos momentos la provincia de Almería pierde otra 
carretera de competencia estatal por vía de la enmienda 
introducida en el Senado. Y o  comprendo que a lo mejor 
hay que potenciar otra zona de Andalucía, y me agrada 
que estén presentes altísimos dignatarios del Partido SO- 
cialista, pero Almería es una provincia que cstá colapsa- 
da por la falta de comunicaciones; eso es evidente y ,  por 
tanto, ruego y espero de la sensatez dcl Grupo mayorita- 
rio que no siga marginando a Almcría, concrctamcntc con 
la única modificación que sc introduce en e l  Anexo de la 
Ley de Carreteras. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pkrcz DobOn. 
Enmiendas del Senado a la Lcy de Carreteras respecto 

al artículo 2.” (El senor Pardo Montero pide la palabra.) 
¿Qué desea, señor Pardo? 

El señor PARDO MONTERO: Señor Presidente, es para 
rogar una votación separada. 

El setíor PRESIDENTE: Si le parece, señor Pardo, una 
vez que hayamos leído la relación de artículos cnnicnda- 
dos, S. S. podrá solicitar las votaciones separadas que dc- 
see. (Asentimiento.) , 
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Enmiendas al artículo 4."; al artículo 5:,, a los artícu- 
los 10, 1 1  y 14, a los artículos 19, 23, 31 y 35 nuevo, al ar- 
tículo 40 en la ordenación rcsultantc de las enmiendas del 
Senado, a la Disposición Transitoria Primera y enmienda 
consistente en la suprcsión de la Transitoria Segunda. 

El scñor Pardo ticnc la palabra. 

El señor PARDO MONTERO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Solicito votación separada de las emiendas el artícu- 
lo 35, 1 1  $3 y Anexo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pfrez Dobón tiene la 
palabra. 

El señor PEREZ DOBON: Deseamos solicitar votación 
separada de la enmienda referente al Anexo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rebollo tiene la 
palabra. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Queremos 
solicitar votación separada respecto a las enmiendas a los 
artículos 5." y 14 y al Anexo, que se pueden a su vez votar 
conjuritamente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pardo, i las enmiendas 
a los artículos 35 y i 1 se pueden votar conjuntamente? 
(Asentimiento.). Gracias, señor Pardo. 

Votamos, en primer lugar, las enmiendas a los artícu- 
los 35 y i 1 ,  apartado tercero, al Proyecto de Ley de Carre- 
teras. (Pausa.) 

El resultado de la votación es el siguiente: Votos a fa- 
vor, 199; en contra, 39; abstenciones, 16. Quedan aproba- 
das la enmiendas a los artículos 35 y 1 1.  

Ruego a SS. SS. que no deambulen durante las vota- 
ciones. (Risas.) 

Señor Rebollo ¿las enmiendas a los artículos 5: y 14 se 
puden votar conjuntamente? (Asentimiento.) Gracias, se- 
ñor Rebollo. 

Procedemos a la votación de las enmiendas introduci- 
das a los artículos 5." y 14. (Pausa.) 

Votamos las enmiendas al Anexo. (Pausa.) 
El resultado de la votación es el siguiente: Votos a fa- 

vor, 178; en contra, 62; abstenciones, 16. En consecuen- 
cia, quedan aprobadas la enmiendas al Anexo de la Ley 
de Carreteras. 

El senor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, quisiera solicitar un turno para explicar el voto 
emitido. 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, señor Rebollo, 
si le parece, podríamos votar las restantes enmiendas in- 
troducidas por el Senado a este proyecto de ley. 

Sometemos a votación las restantes enmiendas, que no 
han sido objcto de votación, introdutidas por el Scnado 
al Proyecto de Ley de Carreteras. (Pausa.) 

El resultado de la votación es el siguiente: Votos a fa- 
vor, 197; en contra, 42: abstenciones, 15. Quedan aproba- 
das las restantes enmiendas al Provecto de Lcv de Carre- 
tcras. 

Señor Rebollo, tiene la palabra para explicación de 
voto. No obstante, quiero recordar a sus señorías que han 
tenido oportunidad de fijar su posición. Les ruego hagan 
uso de esta posibilidad a efectos de tener un conocimien- 
to más preciso de cuál va a ser el desarrollo del debate. 
Reglamentariamente, habiendo tenido oportunidad de f i -  
jar la posición, no habría lugar a explicación de voto. Tie- 
ne la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Gracias, se- 
ñor Presidente. Señorías, nuestro Grupo ha votado en con- 
tra de las enmiendas aprobadas por el Senado a propósi- 
to del artículo 5:, porque en ese artículo se suprime un 
apartado segundo en el que se establecía que los planes 
generales de carreteras que, en su caso, aprobara el Con- 
sejo de Ministros serían remitidos a las Cortes Generales 
para su correspondiente tramitación parlamentaria. Por 
consiguiente, entendemos que, al ser suprimido este apar- 
tado, se hurtan a las Cortes unas competencias, unas fa- 
cultades que estaban previstas y,  por tanto, es un paso 
más hacia un deterioro de la institución parlamentaria. 

Asimismo, hemos votado en contra de la enmienda al 
artículo 14 por cuanto en dicho artículo se establecen con- 
tribuciones especiales que suponen una vía abierta a la ar- 
bitrariedad por la imposibilidad de su cálculo individua- 
lizado y, por tanto, justo. En cambio, señorías, nos con- 
gratulamos de que se haya optado por la legalidad, la co- 
herencia y el respeto a la Ley 12 de 1986, puesto que la 
primitiva redacción del proyecto suponía un desprecio a 
lo dispuesto en dicha Ley a propósito de las atribuciones 
y competencias de los ingenieros y arquitectos técnicos. 

Finalmente, lamentamos que nuestras advertencias, 
que en su día motivaron nuestro voto en contra a la tota- 
lidad y la presentación de un texto alternativo, no hayan 
servido para modificar un profundo fallo de este proycc- 
to de ley, que es la primacía absoluta a la planificación 
de la red arteria1 sobre la ordenación urbanística, el olvi- 
do de ésta como un instrumento de ordenación integral 
del territorio y ,  en su consecuencia, la vulneración de las 
Competencias de ayuntamientos y comunidades, con una 
filosofía claramente centralizadora y, naturalmente, igno- 
rando lo que al efecto se contiene en el artículo 148 de la 
Constitución española. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Rebollo. (El se- 
nor Pardo Montero pide la palabra.) 

Para explicación de voto tiene la palabra el señor Par- 
do, pero advierto a SS. SS. que no se concederá la pala- 
bra para explicación de voto en las sucesivas enmiendas 
del Senado. Si SS. S S .  quieren hacer uso del trámite de 
fijación de posiciones, pueden hacerlo. 

Tiene la palabra el señor Pardo. 

El señor PARDO MONTERO: Gracias, senor Presi- 
dente. 



N o  es caso de analizar el contexto del proyecto de ley,  
pero en orden al sentido de las enmiendas introducidas 
por el Senado y al propio sentido del voto de la Agrupa- 
ción del Partido Liberal que represento, quiLá sea bueno 
decir que el proyecto en su conjunto es u11 aceptable ins- 
trumento. N o  vanios a ser derrotistas. N o  es un nial pro- 
yecto de ley, pero tampoco es un buen proyecto de ley. 

Tiene la virtud de no haber roto con la Ley anterior, tie- 
ne precisión técnica, tiene brevedad -lo cual es de agra- 
decer- y tiene capacidad de síntcsis, lo cual implica tam- 
bien conocimiento del tcma. Representa, pues, una bue- 
na articulación, pero al propio tiempo le resta al Gobier- 
no argumentos de futuro para no abordar cl tcma de las 
vías de circulación c!n España que están hoy escasamente 
consideradas por los ciudadanos por su defecto dc in- 
fraestructura. 

No  cabe volver al pasado, tampoco cabe decir que es 
una herencia recibida. Hay un retraso de seis años y la ca- 
pacidad de actuar legislativamente y en vía material es- 
taba y sigue estando en manos del Gobierno. 

El proyecto de ley tiene tambicn sus defectos: Por una 
parte, un relativo intcrvcncionisino (y lo digo porque, ha- 
bi tuados a la temática general de las leyes que se pi-cscn- 
tan en esta Cámara, no es de las más intervcncionistas) y 
por otra, tiene un defecto de poca consideración a los dc- 
rechos del ciudadano, se nota como una suerte de prcmu- 
ra por acabar rápidamente, por poder actuar, por procu- 
rarse un medio para atacar determinadas carencias o de- 
terminadas nccesidadcs urgentes, e incurre en unilornii- 
dad, lo cual teniendo en cuenta el mosaico que es  Espana 
desde todos los puntos de vista, v fundamentalmente el 
orográfico, perjudica 21 determinadas comunidades, sin- 
gularmente a la del noroeste que yo particularmente re- 
presento por ser mi tierra de origen. 

S in  embargo, evidentemente, la razón de la explicación 
de voto está en función del voto en contra a aspectos con- 
cretos de las enmiendas introducidas por el Senado. So- 
bre algunos ya se ha hablado en el turno de fijación de po- 
siciones y,  por tanto, yo no voy a insistir. Las contribu- 
ciones especiales no están justificadas en las obras dc ca- 
rácter general que soportamos todos los contribuyentes y 
donde tampoco existe un especial privilegio para detcr- 
minados ciudadanos o determinados sectorcs. Pero hay 
concretamente dos puntos sobre los que yo quiero centrar 
el fundamento de la oposición a estas enmiendas del se- 
nado por parte de nuestro Grupo Parlamentario. U n o  es 

el relativo a aquellas en que se ha situado la nueva rcdac- 
ción del artículo 35, que hacen referencia a los plazos de 
prescripción. 

Desde un punto de vista jurídico y con una prcocupa- 
ción seria por la legalidad y la seguridad tanibikn jurídi- 
cas, creemos que no es bueno estar introduciendo coriti- 
nuamcntc una serie de procedimientos extravagantes tlc 
prescripción, estar hurtando al conocimiento del  ciuda- 
dano cuáles son sus garantías básicas y cuáles son los de- 
rechos de que pucdc o no pucdc disfrutar y ,  en  su caso, 
cuál es la aplicación de la sanción para las faltas en que 
pueda haber incidido. No  es lógico que cada ley tenga un 
sistema de prescripción distinto y no cs lógico que estos 

sistemas de prescripción desborden, siempre por exceso, 
a aquellos previstos con carácter general en nuestras le- 
yes orgánicas procesales de tipo penal. 

,El otro punto -y con esto cierro ya mi breve intcrven- 
ción-- es la modificación introducida en el apartado 3 del 
artículo 1 1 ,  en cuanto pretende, nada menos, que subro- 
gar a la administración expropiante en la situación prc- 
cedente de la calificación urbanística que tuviese a su fa- 
vor el ciudadano expropiado. Esto no es de recibo, esto 

no tiene justilicación. La Administración pública expro- 
pia por unos motivos concretos, que se declaran de utili- 
dad pública y que por eso y ante ellos cede el bien parti- 
cular del ciudadano, que también está protegido por la 
ley. Lo que no se puede hacer después es desviar esa f i -  
nalidad causal y decir: si no hacemos una carretera, va- 
mos a aprovecharnos de que era una zona de urbaniza- 
ción para chalets y la Administración pública va a cons- 
truir chalets en el lugar donde antes se dijo que iba a ser 
una vía piiblica. N o  es de recibo. Es introducir inscguri- 
dad y es llegar a una aprehensión, que no a una cxpro- 
piación, por medios indirectos. 

Este es  el sentido de nuestra explicación de voto, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Pardo. 

- AL PROYECTO DE LA LEY DE DISCIPLINA E IN- 
TERVENCION DE LAS ENTIDADES DE CREDITO 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Senado al pro- 
yecto de Ley de Disciplina e Intervención de las Entida- 
des de Credito. Enmiendas a los artículos 5.", 14, 16, 18, 
28, 32, 33, 35, 37; enmienda consistente en la supresión 
del artículo 40 del texto del Congreso; enmienda al nuevo 
artículo 40; enmiendas a los artículos 42, 43, 48; cnmicn- 
das a las disposiciones adicionales primera, tercera, cuar- 
ta, skptima, décima, duodécima, decimocuarta nueva; y 
cnniiendas a las disposiciones transitorias tercera y cuar- 
ta nueva. 

Vamos a proceder a la votación de estas enmiendas in- 
troducidas por el Senado al proyecto de Ley de Discipli- 
na e Intervención de las Entidades de Crkdito. (Pausa.) 

El resultado de la votación es el siguiente: Votos a fa- 
vor, 207; en contra, cinco; abstenciones, 42. 

Quedan aprobadas las enmiendas introducidas por cl 
Senado al proyecto de Ley de Disciplina e Intervención 
l e  las Entidades del Crédito. 

Enmiendas a la exposición de motivos de este mismo 
proyecto de ley de Disciplina e Intervención de las Enti- 
h i e s  de Crkdido. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: El resultado de la votación es 

Quedan aprobadas las enmiendas a la exposición de 
:1 siguiente: 207 votos a hvor ,  47 abstenciones. 

not ivos. 

- AL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFI- 
CA LA LEY DE MEDIDAS PARA LA REFORMA DE 
LA FUNCION PUBLICA 
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El señor PRESIDENTE: Enmiendas al proyecto de ley 
por el que se modifica la Ley de Medidas para la Refor- 
ma de la Función Pública. 

Se someten a votación las enmiendas al artículo 20, in- 
cluido en el ámbito del artículo 1 .U de este proyecto de ley; 
al artículo 21 y a la disposición adicional decimoquinta. 

(Pausa.) 
El resultado de la votación es el siguiente: 240 votos a 

favor, 14 abstenciones. 
Quedan aprobadas las enmiendas a este proyecto de 

ley, excepto la relativa al preámbulo, que se somete a vo- 
tación seguidamente. (Pausa.) 

El resultado de la votación es el siguiente: 240 votos a 
favor, 14 abstenciones. 

Queda aprobada la enmienda a la exposición de moti- 
vos de este proyecto de ley. 

COMPARECENCIA DEL SENOR PRESIDENTE DEL 
GOBIERNO A LOS EFECTOS DE INFORMAR SOBRE 
LA NUEVA COMPOSICION DEL GOBIERNO 

El señor PRESIDENTE: Punto segundo del orden del 
día, comparecencia del señor Presidente del Gobierno a 
los efectos de informar sobre la nueva composición del 
Gobierno. 

Tiene la palabra el señor Presidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
comparezco ante la Cámara para informar a SS. SS. de 
los cambios producidos en el Gobierno el pasado día 12 
del presente mes. 

La remodelación del equipo ha afectado, como saben 
SS. SS, a los ministerios de Justicia, Interior, Educación, 
Industria, Transportes y Cultura. Se ha creado un Minis- 
terio de Asuntos Sociales y se ha elevado a rango de Mi- 
nisterio la Oficina del Portavoz del Gobierno. En total han 
entrado ocho nuevas personas en el Gabinete, que se 
corresponden con Justicia, don Enrique Múgica: don José 
Luis Corcuera, Interior; don Javier Solana, Educación; 
don Claudio Aranzadi, Industria; don José Barrionuevo, 
Transportes; don Jorge Semprún en Cultura; doña Matil- 
de Fernández en Asuntos Sociales y doña Rosa Conde 
como portavoz del Gobierno. Seis incorporaciones, cua- 
tro salidas de antiguos miembros del Gobierno y dos cam- 
bios en departamentos ministeriales de antiguos cornpo- 
nentes del Gobierno. 

Es una facultad del Presidente del Gobierno, de acuer- 
do con nuestro ordenamiento jurídico, corno conocen 
SS. SS., la remodelación o los cambios en el Gabinete, fa- 
cultad que he ejercido, desde 1982, en el año 1985, des- 
pués de las elecciones de 1986 y ,  ahora, en la fecha de 12 
de julio de 1988. He considerado siempre que la estabili- 
dad, la permanencia de los equipos de Gobierno es un fac- 
tor de carácter positivo y, por ello, lo primero que querría 
indicar es que la remodelación del equipo del Gobierno, 
el cambio producido en el equipo de Gobierno espero que 
nos llevará hasta el final de la legislatura en 1990. Por tan- 

to, completará todo el período de gobierno de la presente 
legislatura. Destaco, pues, creo que es bien conocido por 
parte de S S .  SS., que para mí los factores de estabilidad 
en los equipos de Gobierno son factores que tienen una 
trascendencia en la acción política. A eso debo añadir que, 
desde mi punto de vista, la responsabilidad de cada Mi- 
nistro es la responsabilidad atribuible a un miembro del 
Gobierno y, por consiguiente, a un órgano de Gobierno; 
es una responsabilidad del equipo, del conjunto, y en par- 
ticular del propio presidente del Gobierno, que tiene ia fa- 
cultad de designarlo. 

Yo creo que todo el mundo admite que en la termino- 
logía al uso se habla con frecuencia, cada vez que se pro- 
duce un cambio en un equipo ministerial, de crisis de Go- 
bierno. Yo creo poder afirmar ante SS. SS. que ese con- 
cepto no se corresponde exactamente con los cambios que 
se han producido en el Gabinete. Es una remodelación, 
un ajuste en distintas carteras ministeriales y no es la con- 
secuencia de una situación de crisis, aunque hay que ad- 
mitir que esa terminología que se usa normalmente es la 
más común y la más extendida, pero tal vez convendría 
precisar, desde el punto de vista de los términos, que no 
se trata de una crisis de Gobierno, sino de un cambio en 
el equipo, sustituyendo algunas personas por otras. 

Tambikn es obvio que en todo cambio de Gobierno se 
pretende conseguir un nuevo impulso a las distintas po- 
líticas en los diferentes campos de acción del Gobierno y 
no sólo en los campos en los que se producen exactamen- 
te las sustituciones o los cambios. Se trata de recuperar 
un nuevo impulso, se trata de dinamizar la acción del Go- 
bierno, y se trata de dinamizarla en su conjunto. 

Esta es la intención que preside los cambios, que les 
presento en el día de hoy a SS. SS., ocurridos, corno dc- 
cía antes, la semana pasada, el día 12. Y cste es e l  sentido 
en el que va a trabajar el nuevo Gobierno, manteniendo 
las prioridades que ya conoce la Cámara, porque no hace 
mucho tiempo hubo un debate sobre el estado de la na- 
ción en el cual tuvimos ucasión de poder discutir a fondo 
sobre las prioridades fundamentales que el Gobierno es- 
timaba como necesarias y tambiCn sobre las quc cstirna- 
ban los distintos grupos de la oposición. 

En consecuencia, en la medida en que nuestro crcci- 
miento económico, el desarrollo de nuestra economía lo 
vaya permitiendo (porque las políticas finalistas sicrnprc 
tienen lógicamente la limitación de los instrumentos para 
su realización), en la medida en que el crecimiento eco- 
nómico lo vaya permitiendo (y parece que las cifras dc 
crecimiento de nuestra economía pueden seguir considc- 
rándose como unas buenas cifras) y manteniendo también 
un equilibrio entre lo que consideramos scctor público y 
sector privado, en este momento sustancialmente, es de- 
cir, no haciendo crecer el sector público en la perspectiva 
de futuro, manteniendo, por tanto, que nuestro volumen 
de recursos para la acción de Gobierno va a estar en una 
íntima relación con el propio crecimiento de la economía, 
el Gobieno piensa insistir en un esfuerzo que ya ha dccla- 
rado corno prioritario y que podría resumir brevísima- 
mcntc cn los siguientes campos: En el desarrollo de las in- 
fraestructuras de comunicaciones y telecomunicaciones. 
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Algunos de los debates de esta mañana de las enmiendas 
del Senado a algunas leyes ya han sugerido estos temas 
como temas de extraordinaria importancia: carreteras, 
ferrocarriles, aeropuertos y telecomunicaciones en gene- 
ral. Saben también quk sentido tiene esto desde el punto 
de vista de la coherencia de una acción política guberna- 
mental, en el sentido de intentar dar  cauce suficiente al 
crecimiento de nuestra economía, al desarrollo de nues- 
tra economía y al procgso de modernización de nuestra 
economía, insistiendo en el desarrollo de servicios a los 
ciudadanos que habíamos considerado como prioritarios, 
que ya han recibido un impacto presupuestario (en la me- 
dida, repito, en que ha habido posibilidades de hacerlo en 
el Presupuesto del presente año) como Sanidad, Educa- 
ción y Justicia, acciones, por consiguiente, de prioridad 
para la gestión gubernamental en lo que queda de Ic- 
gislatura. 

En la promoción de empleo y, en particular, en el esti- 
mulo a la incorporación de jóvenes en el mercado de tra- 
bajo, siendo éste un problema que se define como el pro- 
blema rnás importante de la sociedad española. El creci- 
miento del empleo, derivado del crecimiento del produc- 
to nacional bruto, del desarrollo, por consiguiente, de la 
economía, aun siendo un crecimiento considerable, no es 
suficiente para absorber una situación de extraordinaria 
importancia como es el desempleo en general y, en par- 
ticular, el desempleo de los jóvenes. Pretenderíamos que 
el proceso de incorporación de los jóvenes al mercado de 
trabajo se hiciera a traves de mecanismos que pudieran 
ser concertados con los interlocutores sociales; en todo 
caso, el Gobierno priorizará ese esfuerzo de integración 
de los jóvenes en el mercado de trabajo. 

El Ministerio de Asuntos Sociales hará el esfuerzo de 
aglutinar distintas competencias dispersas entre los Mi- 
nisterios de Justicia, de Cultura y de Trabajo en lo que po- 
dríamos llamar acción social, solidaridad e igualdad y se 
beneficiará t a m b i h  (espero que se mantenga esa línea sin 
que suponga un incremento del déficit y,  por consiguien- 
te, un incremento del gasto público por encima de nues- 
tras posibilidades) de aumentos progresivos cn la realiza- 
ción de sus distintas finalidades. 

Por lo J más, cl Gobierno está, lógicamente, dispuesto 

Comunidad Económica Europea desde el punto de vista 
del cumplimiento del Tratado de Adhesión y del impulso 
del Acta Unica, v está dispuesto también a seguir prepa- 
rando, con el mayor rigor posible, la Presidencia de la Co- 
munidad Económica Europea para el primer semestre del 
año próximo. 

Esta sesión, de carácter informativo, no constituye, des- 
de mi punto de vista, una ocasión de debate sobre políti- 
ca general, aunque he oído decir algo en este sentido. N o  
es mi intención entrar en ese debate sobre política gene- 
ral. El Gobierno tiene unas características probablemen- 
te idcntificablcs como un Gobierno con mayor carga po- 
litica que los gobiernos anteriores. No creo que se deba 
excluir esa identificación, pero, en todo caso, se debería 
excluir cualquier interpretación que llevara a pensar que 
eso supone que va a haber un distanciamiento mavor res- 

a seguir estimulando 7 nuestro proceso de adaptación a la 

pecto de lo que considero fundamental en la tarea del Go- 
bierno, que es una gestión lo rnás eficiente posible. Por 
consiguiente, es verdad que hay una dimensión política 
que no podemos desligar de la eficiencia en la gestión de 
los asuntos ordinarios que son extraordinariamente im- 
portantes y, sobre todo, de las prioridades. 

Finalmente, quería decir ante SS. SS. que me siento so- 
lidario y profundamente agradecido por cl esfuerzo que 
han realizado los miembros del C;abinete que han salido 
el día 12 de julio. Me siento solidario, como no podía ser 
menos pues soy el responsable, como Presidente del Go- 
bierno, de su designación y de la gestión de cada uno de 
los ministros y quiero agradecer públicamente el esfuer- 
zo que han realizado. 

Esto es todo desde el punto de vista de la explicación 
inicial del cambio gubernamental. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Presidente. 

¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por la Agrupación de Izquierda Unida, tiene la palabra 

(Rumores.) 

el señor Iglesias. 

El señor IGLESIAS ARCÜELLES: Señor Presidente, 
señorías, al terminar la breve intervencitin del Presidente 
del Gobierno, he escuchado murmullos expresando la sor- 
presa por su brevedad. Me parece completamente normal 
que el Presidente haya sido breve, porque, en realidad, no 
hay nada nuevo que pueda ofrcccrnos en este reajuste 
-estoy de acuerdo con 4-, que no crisis, del Gabinete. 
Evidentemente, no estamos ante un nuevo Gobierno del 
que pueda esperarse cambios en la política y cambios en 
la forma de gobernar. El Presidente del Gobierno, con su 
mayoría absoluta, Icgítimamente ha podido hacer sólo pe- 
queños retoques. Nosotros lamentamos, sin embargo, que 
no se haya aprovechado esta remodelación para una ma- 
yor permeabilidad hacia los problemas sociales que tiene 
España. Recordamos, en este sentido, que la remodela- 
ción se produce cn un contexto en el que hay, señorías, 
problemas sociales graves. Todas las fuerzas sindicales y 
políticas; todos los sectores sociales, salvo la gran patro- 
nal y la derecha más conservadora, contestan abiertamen- 
te la política económica del Gobierno. Sin embargo. no 
hay nada.nuevo al respecto. Incluso se reafirma y se re- 
Fuerza el anterior Ministro de Economía. 

La manifiesta ineficacia, a la que muy de pasada ha he- 
cho alusión el Presidente, sobre el tema de los servicios 
públicos ha dado origen, como saben todas S S .  SS., a un 
malestar bastante general en el país. Pienso que la cre- 
:¡ente atlantización de la política española crea inquic- 
tud y malestar, al menos en altos sectores progresistas del 
país. El funcionamiento de cstc Parlamento tampoco es 
un modelo, señorías. Quiero aprovechar para decir que 
iste Parlamento no es un modelo, entre otras cosas, por- 
que falla algo tan importante como una más asidua com- 
parecencia del Presidente del Gobierno para facilitar u11 
debate amplio y real sobre problemas que son importan- 
tes para la nación. 
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Por último, en estos momentos planea sobre la demo- 
cracia española alguna sombra que para nuestro Grupo 
es extremadamente preocupante. Me estoy refiriendo al 
asunto tan oscuro de los CAL. El Presidente del Gobierno 
ha pasado por encima de todos estos problemas, no digo 
en su intervención, sino en la remodelación del Gobierno, 
y nos ofrece una remodelación que, en nuestra opinión, 
está inspirada más bien en mantener su autoridad frente 
a los sindicatos, frente a la izquierda de este país y frente 
a todas las demandas de signo progresista. Por ejemplo, 
la impopularidad, que es manifiesta, del señor Solchaga 
como Ministro de Economía (Risas.) -no personalmen- 
te- entre todos los sindicatos y entre los trabajadorcs es 
respondida -y lo digo sólo a título de ejcmplu- reafir- 
mándole en el cargo e, incluso, reforzándole con medidas, 
entre otras, como la confirmación a su vez de Mariano 
Rubio. 

En resumidas cuentas, señorías, la remodelación del 
Gobierno que nos ocupa seguro que tiene sus claves y su 
interés para el Partido Socialista, no lo dudo, pero para 
los sectores populares si ofrece alguna novedad son nue- 
vos motivos para la frustración, porque no hay ninguna 
variante ni en su política ni en actitudes nuevas que pu- 
diera abrir una nueva perspectiva de un diálogo más cons- 
tructivo con las fuerzas sociales y, en general, entre las 
fuerzas políticas. 

Nosotros queremos decirlo aqui con toda claridad: Nos 
da lo mismo quiénes sean los Ministros mientras el Pre- 
sidente del Gobierno sea don Felipe González (Risas.) y 
no cambie su política ni su forma de gobernar; nos da lo 
mismo. Yo creo que Gallego y Rey presentaban muy bien 
el otro día la radiografía en su dibujo cuando todos los Mi- 
nistros aparecían con la cara de Felipe González. Yo creo 
que le ha faltado un detalle y es que no aparecía la silue- 
ta de Alfonso Guerra y yo pienso que debería aparecer 
también, (Risas,) Desde luego no aparecen en el discurso 
de Conzález ni en los hechos sino la constatacibn de que 
el Presidente renuncia definitivamente - c o m o  por otra 
parte se puede comprobar en el famoso ((Progra- 
ma 2000n- a objetivos sociales y socialistas para insta- 
larse en un espacio de centro o de centro-derecha. La op- 
ción es legítima y a mí me queda decir únicamente, como 
hombre de izquierdas, que en política como en física los 
vacíos inevitablemente se llenan (Risas.) e inevitablemen- 
te también la izquierda en este país se pondrá en pie de 
nuevo y de todas las maneras. Porque no es posible que 
en un país como España, en el que el 10 por ciento de las 
familias españolas acapara el cuarenta y tantos por cien- 
to de la renta nacional mientras el 22 sólo se queda con 
el 6,9 por ciento, no haya una izquierda fuerte y una gran 
movilización social, señorías. Nosotros les anunciamos 
que no vamos a quedarnos quietos. 

A pesar de la estrechez de este debate, del poco tiempo, 
yo no puedo evitar dar algunas pinceladas sobre algunos 
temas que nos preocupan esencialmente. Empezaré di- 
ciendo unas palabras sobre la política económica; pocas 
palabras. Ya conocemos el discurso triunfalista sobre el 
crecimiento con el que nos obsequian reiteradamente el 
Presidente, el Ministro Solchaga, etcétera. Nosotros no 

negamos que exista ese crecimiento, Es más, creemos que 
es necesario y que debiera scr bueno ese crecimiento. Pero 
en concreto en los hechos no está siendo bueno, porque 
del crecimiento, señorías, sólo se benefician unos pocos, 
los de siempre. Hace algún tiempo el señor González nos 
decía que el primcr objetivo de la política económica cra 
lograr que la tarta crecicra, quc fuera más grande para 
luego repartirla. La tarta, en efecto, está creciendo, pero 
no hay reparto; se la comen los de sicmprc, setiorías, esa 
es la verdad. No aparece un solo gesto, una sola medida 
para mejorar las cosas, al contrario. Si atendemos a las 
declaraciones del señor Solchaga, hechas por cierto dos 
días antes de ser reafirmado en el cargo, a los 28 mamo- 
tretos que nos ha presentado el otro día la Comisión de 
Expertos en la Comisión correspondiente sobre las medi- 
das del PSOE sobre cmplco juvenil, hay que concluir que 
las únicas medidas a la vista son: más moderación sala- 
rial, más flexibilización del mercado de trabajo e incluso 
una medida que a mí me ha puesto la carne de gallina, 
señorías, como es que en el famoso texto de los expertos 
se apunta la posibilidad de ir a la negociación colectiva 
empresa por empresa, yo creo que en un intento claro de 
terminar liquidando la acción sindical, el poder sindical. 
Esta es la situación. N o  voy a extenderme porque no me 
va a quedar tiempo para otras cosas. 

N o  hay giro social sin política de empleo y sin partici- 
pación sindical. Señorías, a nosotros no nos parece mal 
la creación del Ministerio dc Asuntos Sociales, pero una 
política social no se resuelve creando un Ministerio de 
Asuntos Sociales; se resuelve haciendo globalmentc una 
política social. Los sindicatos han demostrado reiterada- 
mente su disposición a negociar. Nos alegramos de que 
se hayan sentado ya las bases para la conccrtación en al- 
gunas mesas. Nos gustaría que esa concertación, como re- 
claman los sindicatos, se extendiera a muchos más pro- 
blemas que afectan a muchos ciudadanos de este país, 
pero me parece que el talante que se reitera tras esta re- 
modelación no va a facilitar demasiado las cosas. Más 
bien creo que tenemos ante nosotros una nueva etapa de 
fuertes moviliLaciones obreras, y no podía ser de otra ma- 
nera en la rncdida en que el Partido Socialista, en su «Pro- 
grama 2000», nos explica cómo su política económica ha 
dejado sin espacio político al CDS y a Alianza Popular. 
Evidentemente algo tendrán que hacer frente a eso los 
trabajadores. 

Unas palabras queremos decir tambitk sobre la políti- 
ca exterior, que ha sido y será motivo de movilización en 
este país; estoy seguro. Porque la profundiLación del at- 
lantismo, en nucstra opinión, está llegando a unos lími- 
tes que s6lo pueden ser contemplados como manipulación 
de la voluntad popular. Como no voy a extenderme, quic- 
ro insistir en que n o  se están aplicando debidamente las 
condiciones del refcrhiurn. 

El señor PRESIDENTE: Señor Iglesias, le ruego con- 
cluya. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Concluyo, señorías, 
refiriéndome a un tema para nosotros de extraordinaria 
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importancia, porque afecta a lo más sensible de la demo- 
cracia: el respeto a las leves y al derecho de los ciudada- 
nos. El Presidente del Gobierno mantiene en el Consejo 
d,e Ministros al anterior Ministro del Interior y en sus car- 
gos a todos los principales responsables del Ministerio del 
Interior. Sin embargo, queremos recordar aquí que en po- 
lítica interior han ocurrido cosas mu,v graves: La muerte 
de un trabajador en Reinosa, fruto de 13 acción violenta 
de la Guardia Civil; la desaparición de Santiago Corella, 
presuntamente de manos de funcionarios policiales; l a  ne- 
gativa de miembros de la Guardia Civil a comparecer ante 
los jueces, y ello por orden del Ministro del Interior y con 
el respaldo expreso del Presidente del Gobierno; espiona- 
je a los partidos políticos legales; y por último, el asunto 
de los CAL, que arroja un balance de veintitantos mucr- 
tos, creo recordar, hechos que pudieran estar inspirados 
por departamentos del propio Gobierno y financiados con 
el dinero de las arcas públicas. Por las informaciones que 
van apareciendo públicamente, ésta es la sospecha, seño- 
rías, cuando no el convencimiento moral de muchos ciu- 
dadanos. Esa sospecha ha saltado a la opinión pública 
hace años, cabe recordar, y ahora se ve gravemente reva- 
lorizada con datos como los siguientes: Detención de va- 
rios funcionarios del Ministerio del Interior por presunta 
implicación en el asunto CAL; estos funcionarios han ma- 
nejado, parece ser, importantes cantidades de dinero que 
se sospecha proceden de fondos reservados del Ministerio 
del Interior. 

El señor PRESIDENTE: Señor Iglesias, le ruego que 
concluya y se ciña al objeto de la comparecencia del 
Gobierno. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: En el sumario ins- 
truido por los jueces -y termino- quc ha sido hecho pú- 
blico se apunta, como posibles responsables, no sólo a 
Amedo y a Domínguez, señorías, sino tambikn a otras ins- 
tancias del Gobierno. Más tarde aparece la noticia de que 
los policías falsificaban pasaportes en las propias comi- 
sarías. A todo esto, cuando todos deberíamos felicitar a 
los jueces por entrar con rigor al esclarecimiento de tan 
gravísimos hechos, nos encontramos con que el Ministro 
del Interior se niega a declarar sobre el uso de detcrmi- 
nados fondos reservados. Yo deseo preguntar al Presiden- 
te del Gobierno: ¿Cómo explica, señor Presidente, que el 
Gobierno no haya abierto una investigación a fondo des- 
de el mismo momento, hace años, que han empezado a 
surgir oscuros intcrrogantcs sobre este grave asunto? El 
Gobierno tiene todos los medios para ello: la policía, los 
servicios de inlbrmación, la posibilidad de instar al pro- 
pio Fiscal General del Estado. No lo ha hecho. Ha tenido 
que ser la policía v los ,jueces franceses y portugueses 
quienes facilitaran a nuestra ,justicia los datos para en- 
trar en el esclarecimiento de este asunto. Lamentable. 
iCórno explica el Presidente Gonzálcz ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Iglesias ... 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Dos preguntas más 
al señor Presidcntc. 

El señor PRESIDENTE: El objeto de la comparecencia 
del señor Presidente del Gobierno es para explicar los 
cambios producidos en la composición del Gobierno. Le 
ruego que las preguntas sean en relación con este objeto 
de la comparecencia y con la propia intervención del Pre- 
sidente. (Rumores.) 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Pero usted com- 
prenderá, señor Presidente, que éste es un tema de mu- 
cha actualidad y que el señor González comparece pocas 
veces en el Parlamento. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: iSilencio! señorías. 
Señor Iglesias, no es un problema de actualidad o no ac- 

tualidad de los temas que quiera abordar S .  S.; es muy fá- 
cil aceptar el criterio de la actualidad. El problema es que 
no se puede aprovechar cualquier comparecencia para 
tratar cualquier tema. Yo le agradecería que se ciñera al 
objeto de la comparecencia. (Rumores.) 

El señor IGLESIAS ARCÜELLES: Concluyo rapidísi- 
mamente, señor Presidente, formulando alguna pregunta 
más al señor Presidente del Gobierno. 

Nos gustaría que el señor Presidente nos explicara -y 
creo que es un problema político que preocupa a la opi- 
nión pública, por consiguiente no habría que desaprove- 
char esta ocasión- su posición sobre el control de fondos 
reservados en el ámbito estricto de unas supuestas dili- 
gencias abiertas; que nos lo explique, porque la actitud 
del Gobierno la entendemos como una obstrucción a la la- 
bor de la justicia; así la entiendo yo. 

En otro orden de cosas, queremos que el Presidente diga 
quien ha dado la orden la destruir los libros de registro 
del espionaje policial a los partidos políticos, con el fin 
evidentemente de evitar el kxito de la investigación, y que 
nos diga tambikn cómo pueden pasar estas cosas en de- 
mocracia sin que a continuación ocurra nada. Quiero de- 
cirle al señor Presidente del Gobierno sobre todo este 
asunto lo siguiente. La responsabilidad penal correspon- 
de, en efecto, establecerla a los jueces. En ese sentido no 
hay ninguna injerencia. Pero aquí estamos hablando de 
responsabilidades políticas que debía haber asumido, en 
primer lugar, el señor Presidente del Gobierno y no lo ha 
hecho. Usted, señor González, tiene en todo este asunto 
una enorme responsabilidad política, no tanto el Minis- 
tro sino usted, por no  haber adoptado medidas de inves- 
tigación, porque no ha apoyado ostensiblemente, sino 
todo lo contrario, el esclarecimiento de los hechos sino 
con actitudes que obstruían la labor de la justicia y por- 
que hoy nos trae aquí un nuevo Gobierno como si no hu- 
biera pasado nada. 

Yo le digo, señor Presidente -y termino de verdad-, 
que en democracia cuando ocurren cosas que pueden da- 
ñar gravemente a la credibilidad de esta, independiente-, 
mente del fallo de los jueces y de la posible restitución 
posterior de la credibilidad y del honor dc las personas, 
cuando esto ocurre es necesario tomar medidas politicas, 
y usted no ha tomado una sola medida política. Esto se 
hace en todos los países democráticos, pero usted no lo 
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ha hecho, y porque no lo ha hecho se está causando un 
grave daño a la democracia. ¿Acaso no supone un grave 
daño para la democracia que muchos ciudadanos tengan 
hoy el convencimiento moral ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Iglesias, ... 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: ... de que el Gobier- 
no puede estar detrás de la organización de los CAL? 

Termino, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Iglesias, no. Su tiempo 
es el que hace mucho que ha terminado. Además, ya no 
son preguntas lo que está formulando S. S. 

El señor IGLESIAS ARGÜELLES: Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Iglesias. 
Por la Agrupación del Partido Liberal tiene la palabra 

el señor Segurado. 

El señor SEGURADO GARCIA: Señor Presidente. se- 
ñorías, hemos escuchado con atención las explicaciones 
del señor Presidente del Gobierno sobre los recientes cam- 
bios operados en el equipo gubernamental. Estos cam- 
bios, efcctivamcnte, no son una crisis de Gobierno, sólo 
posible si hubiese afectado al propio Presidente, único que 
es elegido por este Congreso, que es el que puede otorgar- 
le su confianza si lo pide expresamente o retirársela vía 
moción de censura -lo que es absolutamente impcnsa- 
ble en estos momentos dada la mayoría que tiene el Gru- 
po Socialista- tambih  hubiese podido alterarse si hu- 
biese cambiado la estructura real de poder en los Minis- 
terios claves, Vicepresidencia, Exteriores, Economía o 
Defensa. 

Nos encontramos, pues, señorías. en un trámite de mc- 
n,or alcance político: el cambio de unos Ministros y la re- 
modelacion de la propia estructura del Gobierno. Ustc- 
des, cuando estaban en la oposición, solian utilizar estos 
cambios en Gobiernos anteriores para hacer dcscalifica- 
ciones globales del conjunto del Ejecutivo e incluso in- 
ventaron aquello de las reprobaciones individuales de los 
Ministros, censuras que no caben en nuestra Constitución, 
que entiende al Gobierno, como usted ha dicho, como un  
equipo solidario en sus actos designado por el Presidente 
del Gobierno. 

Nosotros vamos a intentar ser más coherentes con nues- 
tro diseno constitucional y nos vamos a ceñir a los hechos 
que son su comparecencia y la remodelación efectuada. 

Quiero agradecerle en principio su Comparecencia, si 
bien hubiésemos preferido que se efectuase inmcdiata- 
mente después de la remodelación para conocer la ver- 
sión del único protagonista real de la misma, puesto que 
hoy conocemos múltiples declaraciones de Ministros y 
versiones más o menos interesadas. Ojalá, y se ha dicho 
aquí también, esta comparecencia signifique un camhio 
de actitud de S. S. ,  y en el futuro incluso conteste a las 
preguntas que le son formuladas directamente. 

La primera reflexión que suscitan estos cambios minis- 

teriales en la Agrupación del Partido Liberal es,.o mejor 
dicho era, su inmediata necesidad. Desde hace varios me- 
ses toda la oposición, y entre ella el Partido Liberal, ha- 
bía denunciado en diversas ocasiones la incapacidad de 
algunos ministros para resolver los graves problemas de 
sus arcas de competencia, así como el pksimo funciona- 
miento de los servicios públicos: Educación, con todos los 
sectores afectados enfrentados con la oposición ministc- 
rial; Justicia, con un desastroso funcionamiento recono- 
cido por todas las partes y enfrentado con Interior; Trans- 
portes, incapaz de que Correos funcione y que podamos 
hablar por teléfono con normalidad; e Interior, sometido 
a unas tensiones fortísimas. El desgaste de estos Ministe- 
rios, cuya actuación agravaba los problemas, era eviden- 
te y prueba de ello es su decisión final, la del Presidente 
del Gobierno, de cesarlos. El Presidente ha tardado varios 
meses en hacerse eco del clamor general, en mi opinibn 
por ceguera política, y no admitir una realidad que todos 
veíamos, oposición y medios de comunicación. Pero en co- 
herencia con lo antes explicado. y que usted mismo ha ad- 
mitido en esta tribuna, de equipo homogkneo y solidario, 
yo le pregunto señor Presidente: ¿Cabe hablar de desgas- 
te de tres o cuatro ministros y no del Gobierno? i S e  puc- 
de decir que están quemados o que hay que oxigcar un go- 
bierno y cambiar unos ministros, y no hablar de que al 
menos está el Presidente del Gobierno ligeramente afec- 
tado? Nosotros no lo creemos así. Al cambiar ministros 
por necesidad imperiosa, por desgaste mayor de unas pic- 
%as sobre otras, nosotros constatamos el desgaste de su la- 
bor de conjunto como Gobierno. 

La segunda retlcxión es que para nosotros tan signifi- 
cativo o más que los Ministros cesados son los que conti- 
núan y ,  por supuesto, los nuevos que se incorporan a su 
Gobierno. A los nuevos Ministros hay que exigirles indis- 
cutiblemente un  cambio de política, concederles un mar- 
gcri dc confianza para conocer si los pasos que van a dar 
en los próximos meses son los acertados o van a insistir 
en los errores de sus antecesores. Usted, señor Presidente, 
parece haber optado por una linca más moderada, susti- 
tuyendo a sus Ministros más radicales e idcologizados, 
como los señores Maravall o Ledcsma, por otros más dia- 
logantcs. La primera prueba ya la ha dado el Ministro So- 
lana sentándose con rcsprescntantcs dc los profesores a 
los que el Ministro Maravall tanto Ic costaba recibir. Aho- 
ra lo importante es saber si los nuevos van a ser o no 
eficaces. 

Como tcrccra reflexión le reprochamos, dcsdc nuestra 
óptica liberal, la configuraciOn del nuevo Gobierno, su 
ampliación en dos carteras ministeriales más, ,justa y cu- 
riosamente las necesarias para no disminuir el número de 
varones en el equipo gubernamental. Tambicn es cierto 
que no esperábamos otra cosa, señor Prcsidcntc, porque 
ustedes con contumaces en cl incremento permancntc dcl 
gasto público. Usted acaba de alirniar aquí algo quc ii mí 
me ha llenado de satislacción, pero que dudo mucho que 
refleje de verdad su voluntad política. H a  dicho usted tcx- 
tualniente que vamos a intentar no hacer crccer el scctor 
público y que cstb en íntima rclacióii con el crecimiento 
de la economía. Eso seria realmente alirniar la vic,ja a s -  



piraciónqm-manentc de la Agrupación del Partido Libc- 
ral: Hacer crecer el gasto público a la misma velocidad 
que el PIB. Ojalá realmente usted actúe como ha dicho 
.en esta tribuna, pero cn estos cambios de gobierno no ha 
actuado usted así. A menos competencias del Estado ccn- 
tral, más ministros; desde mi punto de vista pcrfectamcn- 
te absurdo. Nosotros, desde nuestra modestia numérica 
pero sin abdicar de nuestra verdad, queremos decirle la 
siguiente. Usted probablemente ha aumentado el núrnero 
de ministros por necesidades de partido o por señalizar 
sus posiciones ante la UGT o por dar entrada al menos a 
más de una mujer. Son razones válidas electoral y/o par- 
tidariamentc, pero suponen, desde nuestro punto de vis- 
ta, una mala estructura administrativa y un aumento de 
gasto público. 

Nosotros habíamos defendido y sugerido algo que nos 
ha escuchado en repetidas ocasiones: Fusionar ministc- 
rios, como por ejemplo Justicia o Interior. Se podía pcr- 
fectamcntc, pues Justicia, tras la configuración, al menos 
teórica, de la independencia del Poder Judicial, se ha quc- 
dado muy reducida en sus antiguas competencias. Desde 
el comienzo de la legislatura tambikn habíamos sugerido 
-y me alegra ver que recientemente otros partidos han 
hecho suya esa postura- que dcsaparccisc el Ministerio 
de Cultura y se refundiese con Educación, por su íntima 
conexión y sobre todo por el proceso de iransiercncias que 
tanto ha afectado a ambos departamentos. Se sigue dcs- 
conociendo, en nuestra opinión, señor Presidente, que so- 
mos un Estado autonómico y que el Ministerio de Cultu- 
ra está prácticamente vacío de competencias. Y no lo dc- 
cimos sólo nosotros sino desde diversos [actores de la opo- 
sición. El nuevo titular de Cultura, senor Semprún, un in- 
fatigable luchador por la libertad acaba de declarar: Voy 
a inventar un Ministerio útil e imaginativo. Y y o  pregun- 
to: ¿Qué ha sido hasta ahora: inexistente, inútil y buro- 
crático? De todas formas, señor Presidente, el ensayo para 
que el señor Scmprún invente desde nuestro punto de vis- 
ta ticnc un presupuesto altísimo (50.000 millones de pc- 
setas) y es necesario saber cómo se va a utilizar. (Qué dc- 
cir del nuevo Ministerio de asuntos Sociales? E,n primer 
lugar, ¿que asuntos no lo son? { N o  son sociales Educa- 
ción, Sanidad o Cultura? ¿Cuál es la frontera, señor Prc- 
sidcnte, la bcncliccncia, cl altruismo o la utopía? A mí me 
gustaría saber exactamente dónde está esa frontera. Dcs- 
de luego, menor justificación ticnc aún, dcsdc nuestra óp- 
tica, crear una Ministra portavoz. ¿Por que con ese ran- 
go? Un Secretario de Estado hubiera bastado; menos gas- 
to público, menos personal; también podría asistir a los 
Consejos de Ministros. S u  opción, en definitiva, scnor Prc- 
sidcntc, para nosotros es equivocada: Más ministros, miis 
cargos, más funcionarios, más Estado, en dcfinitivn, más 
gasto público, un lastre. 

Como reflexión final, los liberales esperamos que el 
nuevo Gobierno sepa resolver lo que nosotros consiclcra- 
mos asignaturas pendientes de riuesii’a democracia e n  ,¡u- 
lio de 1988 y se enfrente con i.xito a los  problcnias prio- 
ritarios. Entre los primeros está, sin la nicnor duda, el es- 
crupuloso respeto y dclLnsa del Estatlo dc. Derecho con la 
división de poderes. Está también la transparencia inlor- 

mativa ante casos como la desaparición de «El Nani» o 
la presunta implicación de unos funcionarios en las ac- 
ciones del CAL v ,  como tercera asignatura pendiente, im- 
portante y estructural, una verdadera pluralidad v obje- 
tividad informativa en  los medios de titularidad pública. 
Entre los segundos, las prioridades -usted ha dado las 
suyas; algunas coinciden con las nuestras- creo que coin- 
cidiremos en que hay 2.YOO.000 españoles sin empleo, un 
pavoroso incremento del tráfico de drogas, el fenómeno 
terrorista y la definitiva configuración del Estado au- 
tonómico. 

El 25 de febrero de 1987, en el debate sobre el estado 
de la nación, el primero en i.1 que tuve el privilegio de in- 
tervenir, le pedí una explicación sobre la dcsaparcción de 
<<El Nani. en una dependencia policial. Es un caso grave 
-ahora cw manos de la justicia-, pero además de una 
cuestión ,judicial es un problema político. Y quiero mani- 
festar la preocupación que ante la reciente sentencia del 
Tribunal Constitucional, aún no publicada, de junio de 
1988, invalidando el fallo de una causa por el mismo juez 
u órgano jurisdiccional que la instruye, se tuviese la ten- 
tación de dilatar aún más el ya largo proceso por la de- 
saparición de «El Nani.. Parece que las noticias de hoy, 
recién publicadas, afortunadamente no van en esa direc- 
c i h .  Pero quiero recordarle algo, señor Presidente, que a 
mí me preocupa muchísimo cada vez que lo recuerdo. He 
escuchado o he leído, no lo sí. con exactitud -ayer pre- 
paraba estas notas-, que un alto funcionario afirmó en 
aquellos momentos: Nuestra democracia no resiste un 
muerto. Y quiero afirmar que nuestra democracia lo que 
no debe ni quiere permitir bajo ningún concepto, es un de- 
saparecido o un muerto sin una explicación absolutamcn- 
te diáfana. 

El señor PRESIDENTE: Senor Segurado, le ruego 
concluya. 

El senor SEGURADO GARCIA: Voy a terminar en un 
minuto, scnor Presidente. 

Sobre los procesamientos de los senores Amedo y Do- 
míngucz y dentro de la máxima prudencia que requiere 
21 caso, es necesario afrontar que estamos ante una situa- 
ción de credibilidad del sistema democrático que nos he- 
mos otorgado y que sólo la verdad transparente tranqui- 
lizará al pueblo español al que representamos. Usted co- 
noce, señor Presidente, nuestras discrepancias sobre la 
2bjctividad y pluralidad informativa de Televisión Espa- 
ñola. Una vez más Ic digo con fuerza y convencimiento to- 
[al  q u e  en Televisión Española la oposición no tiene opor- 
lunidad de hacer llegar sus mensajes y soluciones al pue- 
blo espanol. Eso, en nuestra opinión, no es democrático. 
Sobre los problcmas prioritarios de nuestra sociedad, us- 
icd conoce perfectamente bien nuestras coincidencias y 
discrepancias en sus planteamientos v ,  por tanto, no voy 
3 gastar ni un minuto del tiempo de sus senorias. Sólo 
inadiré un deseo. que sea usted cada vez más sensible a 
los planteamientos de la oposición, que en muchas oca- 
iioncs ticnc razón, ii pesar de ser minoritaria, como ha dc- 
niostrado concretan~cnic en csta rcniodclnción que usted 
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ha hecho por decisión propia, indiscutiblemente, por de- 
cisión constitucional, pero tambicn porque había coinci- 
dencia en toda la oposición. 

Para terminar, quiero expresarle nuestro deseo de una 
buena singladura para el Gobierno que le ayudará a pre- 
sidir Europa en el primer semestre del año próximo y que 
nos representará a todos. Permítame, scñor Presidente, 
que con mi escepticismo sobre su programa y su visión 
en la gobernación del país en muchos temas, o al menos 
en algunos, le reitere mi sincero deseo de éxito por el bien 
de España y de los españoles. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, sefior Segurado. 
Por la agrupación de la Democracia Cristiana tiene la 

palabra el señor Rupérez. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Señor Presidente, señor 
Presidente del Gobierno, como S .  S. sabe, los cambios mi- 
nisteriales habidos han sido pasto de todo tipo de comen- 
tarios. A veces uno llega a pensar que la última razón para 
esos cambios ha sido precisamente el provocar una reno- 
vada atención pública para el Gobierno y sus componen- 
tes. En el fondo, el mismo señor Presidente del Gobieno 
nos ha dicho que algo de eso había, que necesitaba un nue- 
vo impulso político, que necesitaba una nueva visión de 
la gestión. Pero de otra manera, señor Presidente, LquS es 
lo que, por ejemplo, le hubiera impedido a usted proce- 
der a la sustitución temprana de ministros que desde un 
principio fueron tan cuestionados en su gestión como los 
que ahora han sido cesados, los Ministros de Justicia, de 
Educación, de Interior y de Transportes? 

Para nosotros la remodelación, el ajuste o la crisis, se 
llame como se llame -y ciertamente esto es más un rca- 
juste que una crisis-, tiene más efectos cosméticos que 
profundos. Son más evidentes los factores de continuidad 
que de cambio. Los clementos de juicio, por demás csca- 
sos, con que hasta ahora contamos no permiten ninguna 
especulación. La maquinaria oficial de propaganda nos 
ha dicho que hay un supuesto cambio de talante que qui- 
zá tenga mucho que ver -lo, que nosotros saludamos fa- 
vorablemente- con la presencia femenina en el nuevo 
Gabinete. A lo mejor también por la indefinición previa 
de los que ahora acceden a puestos de responsabilidad mi- 
nisterial, seguramente también por el nombramiento de 
un distinguido literato al frente de un departamentocomo 
el de Cultura, hoy ya decididamente en estado gaseoso. 

En el conjunto de los que ahora acceden a sus funcio- 
nes, bien por traslado de los anteriores bien como dato no- 
vedoso en sus vidas, las declaraciones iniciales ofrecen 
una curiosa incuria. Nos encontramos desde aquellos que 
sin rubor y casi con infantil ingenuidad, quizá impropia 
de sus ya no pocos años, confiesan estar transidos de pla- 
cer por haber llegado a ocupar una cartera midsterial, 
hasta otros que nos dicen que sus prcdcccsores han sido 
los mejores gestores nunca habidos. Pero no hemos en- 
contrado la expresión o apunte de un proyecto político, 
de un plan de acción, de un índice de lo que realmente se 
piensa hacer. Quizá todos se reconocen en exclusiva como 

Zestorcs de una política cuya inspiración en última ins- 
tancia depende y es producto -y eso tambikn es, al fin y 
al cabo, una verdad constitucional- dc la voluntad pre- 
sidencial. Pero comprenderá usted, señor Presidente, por 
s a s  razones nuestro inicial escepticismo. ¿Va a ser dis- 
h t a  la política cducativa o la política del Ministerio de 
Justicia porque, evidentemente, distintas sean las perso- 
nalidades que van ahora a ocupar las respectivas carte- 
ras ministeriales? ¿Ha cambiado usted de orientación po- 
lítica cn las áreas correspondientes? ¿Hay, en definitiva, 
un nuevo aliento en la gestión, la de usted, o sólo la ne- 
cesidad de acomodar a las exigencias de siempre los evi- 
dentes desgastes acumulados? 

Para nosotros, por ejemplo, una esperanza genérica es- 
taría radicada en una manera distinta de entender la go- 
bernación del Estado, una manera más influida por con- 
sideraciones pactistas y menos afectada por reflejos auto- 
ritarios, porque usted, como director y coordinador de la 
política gubernamental, debería estar en mejor situación 
que nadie para disipar esos temores. ¿Ordenará usted a 
los nuevos y a los vicjos ministros que olviden la tenta- 
ción de imponer sus criterios por decreto y dialoguen y 
conversen previamente con todos los sectores afectados? 

Hasta ahora hemos visto la generalización precisamcn- 
te de la práctica opuesta: La reforma judicial se hacc sin 
contar con los jueces; la de la Administración, sin oír a 
los funcionarios; la dc la Sanidad, en contra de los médi- 
cos y del pcrsonal sanitario; la de la Educación, prescin- 
diendo de profesores y de alumnos, y sin que en ninguno 
de esos terrenos quepa alegar -al fin y al cabo sería una 
justificación- la mejora de los respectivos servicios. ¿Por 
que no toman ejemplo de la reforma militar que quizá 
sea la única que se ha realizado, al menos parcialmente, 
contando con el parcccr de los afectados y que por eso 
mismo quizás haya sido la única que hasta ahora ha te- 
nido una cierta viabilidad, que ha salido mínimamente 
bien? 

Tema también gcncrico y fundamental es el de prcgun- 
tarse cuál habrá de ser el comportamiento del nuevo Go- 
bierno cara a los valores éticos que hasta ahora se han 
proyectado. Ahora, seis años después de que ustedes Ile- 
garan al Gobierno, muchos españoles piensan que su mo- 
ral se reduce a la simplificación del «todo vale» y a la sim- 
plificación de que el fin justifica los medios. N o  hace fal- 
ta apurar las coincidencias para contemplar con honda 
preocupación los hilos de rcsponsabilidadcs, de complici- 
dades, de silencios que se tejen, tanto en torno a la dcsa- 
parición de Santiago Corella, como alrededor de los dos 
policías enviados a prisión como presuntos responsables 
de ser los autores y los creadores de unos grupos de ac- 
ción violenta. 

Un Estado de Derecho, senor Presidente -usted lo sabe 
perfectamente-, no es ni pucdc ser un Estado cínico. 
Cabe hacer esta afirmación tan evidente cuando urge, en 
bien de todos, una clarificación de la responsabilidad dc 
algunos. Los secretos de Estado no pucdcn respetarse ni 
alegarse si existen sospechas de violación de los derechos 
fundamentales, que la Constitución reconoce y ampara. 
Va en ello nuestra propia dignidad, la de todos los cspa- 
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Roles, la del sistema democrático en el que hemos dcci- 
dido vivir. 

Por ello, señor Presidente, y precisamente en estos mo- 
mentos de nueva andadura de un Gobierno que usted prc- 
side, nos permitimos sugerirle que sea usted y ningún otro 
quien, a través de los cauces reglamentarios que rigen los 
trabajos de esta Cámara, solicite la constitución de una 
Comisión parlamentaria que investigue lo sucedido en 
torno a y actuando por los funcionarios del Cuerpo Supc- 
rior de Policía, seriores Amedo y Domínguez. Por nuestra 
parte, no podríamos esperar mejor augurio para la inau- 
guración de los trabajos de este Gabinete remodelado. 
porque nadie ni nada debería nunca hacer pensar, temer 
o sospechar que el Presidente del Gobierno español o al- 
guno de  sus miembros ha practicado jamás eso que en 
otros países se conoce y califica como la política puerca. 

En todos los terrenos de la acción gubernamental qui- 
siéramos poder encontrar lo que hasta ahora ha existido: 
un espíritu de  conciliación y pacto. En el campo de la 
Educación, por ejemplo, ¿debemos entender el relevo mi- 
nisterial como un signo de cambio radical en la atmósfe- 
ra hasta ahora existente? ?.Piensa este Gobierno abrir cau- 
ces para un autkntico pacto educativo nacional en tfrmi- 
nos de amplia convocatoria, ancho espíritu, y con una 
perspectiva de largo plazo y profunda concordia? En el 
mismo espíritu de pacto y de conciliación que rcclama- 
mos, ¿estaría dispuesto este Gobierno a considerar posi- 
tivamente la reforma de  los Estados de Autonomía de las 
Comunidades que accedieron a la misma a travfs de la 
vía del artículo 143 de la Constitución y que ahora desean 
una plenitud competencial? 

La pespectiva de funcionamiento eficaz de la cosa pú- 
blica (terreno en el que sus Gobiernos, señor Presidente, 
tantas carencias han demostrado y tantas críticas recibi- 
do), muchos ciudadanos, y nosotros con ellos, nos prcgun- 
tamos y le preguntamos: ¿Se dotará a la Justicia de los 
medios exigidos por la futura aplicación de la ley de plan- 
ta y,demarcación? ¿Estará dispuesto este Gobierno a se- 
guir la recomendación contenida en la sentencia número 
108í1986, de 29 de julio, del Tribunal Constitucional para 
evitar la politización partidista en la selección de los com- 
ponentes del Consejo General de Poder Judicial? ¿Se to- 
marán medidas para al menos paliar la insostenible si- 
tuación de tantos centros penitenciarios? ¿Estará dispucs- 
to este Gobierno a recobrar para los españoles ámbitos rü- 
zonables y públicos de seguridad ciudadana? i Llegará a 
existir una coordinacihn efectiva entre los Dcpartamcn- 
tos de Justicia, Interior. Sanidad y Asuntos Sociales para 
que funcione el Plan Nacional contra la Drogodcpcndcn- 
cia? ¿Será capaz este Gobierno de poner fin a la pcligro- 
sa identificación que muchos ciudadanos están ya rcali- 
zando entre democracia y mal funcionamiento de los ser- 
Vicios públicos, trátcsc de los transportes, de la red via- 
ria, de los telkfonos o del servicio de correos? iEmprcn- 
derá este Gobierno una acción decidida para preparar el 
conjunto de las estructuras españolas cara al reto de 
1992? ¿Cree este Gobicrno -como dice una de sus intc- 
grantcs, dona Matilde Fernández- que es un traba,io niu,v 
socialista corregir las desigualdades? iScrvirá el rccicn 

creado Ministerio de Asuntos Sociales para evitar que el 
aJuste económico se siga haciendo a costa de los más de- 
bilcs? iconvcncerá la señora Fernández al señor Solcha- 
ga y8 en definitiva, a usted, senor Presidente, para que 
practique una política económica que dirija los exceden- 
tes de riqueza hacia quienes más han soportado los cos- 
tes de la crisis? ¿Será este Gobierno, en definitiva, el que 
conciba, imagine y realice un plan concreto para propor- 
cionar trabajo a todos los españoles en edad laboral? 

Ya sc puede imaginar usted, señor Presidente, que tan- 
tos intcrrogantes, y tantos otros que se quedan en el t in -  
tero por la escasez del tiempo disponible, explican un 
aplazamiento del juicio definitivo sobre la calidad de este 
recientemente remodelado Gobierno suyo. En cualquier 
caso, en nombre de mi Agrupacibn y en el mío propio, 
quiero agradecerle hoy su presencia aquí. Sus cxplicacio- 
ncs, cortas o largas, han servido para que el Presidente 
del Gobierno estí. de nuevo presente en la Cámara, posi- 
blemente de una manera insuficiente. opinamos que aun- 
que su presencia en esta Cámara no es todo lo frecuente 
que debiera y lo que a nosotros nos gustaría, somos par- 
tidarios de aprovechar al máximo los trabajos de esta c á -  
mara con o sin su presencia, señor Presidente, y en cual- 
quier caso siempre aprovechando la alta capacidad repre- 
sentativa que en sus funciones le  concede la Constitución 
y, desde luego, la significación que, buenas o malas, este- 
mos de acuerdo o no, nos merecen siempre sus palabras. 

En el parentesis que nosotros mismos abrimos para 
emitir un juicio definitivo sobre las capacidades de este 
nuevo Gobierno, nos guiaremos sobre todo por datos que. 
a nuestro modo de ver, han estado conspicuamcntc au- 

n de muchos de los Gobiernos que usted 
viene presidiendo desde 1982. Querríamos que Cstc fuera 
el Gobierno que encarnara una visión autenticamentc mo- 
ralizadora de la vida pública; que al mismo tiempo fuera 
eficaz en el cumplimiento de sus misiones, y que desde 
luego hiciera del pacto y del compromiso una filosofía bá- 
sica de comportamiento. 

El senor PRESIDENTE: Señor Rupcrcz, le ruego con- 
cluya. 

El señor RUPEREZ RUBIO: Voy acabando, scnor Prc- 
si den t e .  

Puedo asegurar, scnor Presidente, senor Presidente del 
Gobierno. que para nosotros no  habría satisfacción ma- 
yor que contemplar cómo estos objetivos gcnfricos de la 
a c c i h  del Gobierno se van cumpliendo, porque scgura- 
mente sería signo de que muchos de los deseos, de las ca- 
rencias, de las ilusiones de los españoles, van siendo, al 
f i n  y al cabo, cumplidas. Como creemos, señor Presidcn- 
te, que su propósito, y ciertamente el nuestro, es laborar 
por la mejor gobernación de este país, le podemos ascgu- 
rar con toda sinceridad, que en nuestro ánimo estaría 
siempre el mejor deseo para este remodelado Gobierno. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Rupcrcz. 
Por el Grupo Mix to ,  tiene la palabra en primer lugar el 
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señor Bandrés, quien compartirá su turno con el señor 
Bernárdez. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, yo pensaba que hoy aquí, en esta 
especie de cuarto de estar de la democracia, íbamos a po- 
der tener un diálogo un poco más reposado, pero veo que 
el Reglamento funciona igual en el salón que en el cuarto 
de estar, y eso es angustioso para los Diputados del Gru- 
po Mixto. 

Quiero cumplir, primero, con un elemental deber de 
cortesía que al mismo tiempo significa algo profunda- 
mente sentido. Quiero felicitar a los nuevos Ministros y 
desearles éxito en su función. Pero quiero hacerlo, sobre 
todo, para aquellas personas que significan una novedad. 
Desearía que no fuera noticia, pero lo es; hay dos muje- 
res en el Gobierno. Me felicito porque las mujeres vayan 
alcanzando tambicn en el Gobierno ese espacio que les 
corresponde en la sociedad española. Algún día no será 
noticia, pero hoy, insisto, lo es. Tambikn quiero saludar 
la presencia de un Ministro independiente. Hace muchos 
años que admiro sinceramente al actual señor Ministro 
de Cultura, y le felicito muy especialmente. 

Señor Presidente del Gobierno, deseo realizar dos rc- 
flexiones rápidamente porque no me da tiempo ni a de- 
sarrollarlas. Las dos tienen su sentido por mi preocupa- 
ción por la consolidacibn y el perfeccionamiento del Es- 
tado de Derecho. 

Señor Presidente, no sé si aquí ha habido una crisis, 
una remodelación, un ajuste fino o no fino; en definitiva, 
una sustitución de unos señores ministros por otros. Y a 
mí me preocupa el estilo de resolver esta situación. 

Reconozco el derecho constitucional exclusivo del se- 
ñor Presidente del Gobierno a nombrar sus ministros, 
pero cuando aquí, en el curso de eso que yo llamaría cri- 
sis -aunque me da igual llamarlo de otra forma- los me- 
dios de comunicación le preguntan al Presidente, quk 
pasa, responde: «Usted tiene derecho a preguntarme, pero 
yo a eso no contestaré». Cuando se le pregunta al señor 
Vicepresidcnte del Gobierno, que es tambicn Vicesecreta- 
rio General del Partido -del Partido en el poder, quiero 
decir-, contesta: «Eso es cosa del Presidente.. Y si se le 
pregunta al Secretario de organización del partido tam- 
bién en el poder contesta: ((¡No, no! Eso no es cosa del Par- 
tido, es cosa del Presidente)). Señor Presidente, yo creo 
que es cosa de todos. A todos nos importa mucho qué go- 
bierno tenemos y todos queremos que sean los más aptos 
o las más aptas, los mejores o las mejores; todos quere- 
mos eso. Nos va mucho en el gobierno que tengamos. 

Yo miro a mi alrededor, a los países de un  ámbito cul- 
tural y político semejante al nuestro. y me da la imprc- 
sión de que el Canciller de la Alemania Federal o el pre- 
sidente de otros gobiernos consulta las corrientes de su 
partido, y lo hace con algún tipo de publicidad. En la 
prensa se publica que ha consultado con éste u otro re- 
presentante de tal corriente. incluso consulta con perso- 
nalidades independientes, con representantes de institu- 
ciones importantes. Y pregunto, ¿por qué no, incluso, con 
la oposición? ¿Qué habría de malo cn ello? 

Siendo la decisión última evidentemente del Presiden- 
te -¡cómo voy a negársela si está en la Constitución!-, 
el estilo es más de otro Felipe: de un Felipe 11 que de un 
Felipe González (Risas); es un estilo muy personalista, 
muy personal, muy secretista. A mí me parece que es más 
propio de ese señor que gobernó desde El Escorial que de 
un líder moderno y democrático. 

Una última y rapidísima cuestión, señor Presidente. Ha 
coincidido esta remodelación con una situación grave en 
nuestra actualidad política. En este país todos, menos el 
Ministro antiguo de Interior, veíamos que a pasos agigan- 
tados iba a llegar una situación dificil en la cual íbamos 
a descubrir que en este país ha existido un terrorismo 
-voy a decir simplemente esto- oficialmente financia- 
do. Esto lo veía todo el mundo menos el Ministro del In- 
terior de entonces. Yo me pregunto, ¿esta situación que 
seguramente también veía el Presidente ha tenido alguna 
relación a la hora de remodelar el Gobierno? ¿Ha quita- 
do a cstc Ministro de esa cartera y le ha dado otra porque 
sabc mucho de transportes, es una especie de desautori- 
zación o es una desautorización pero menos porque real- 
mente no había que mandarle a la calle? iQu6 criterios 
ha seguido para realizar esto tan importante? 

Creo también que entre el Ministerio del Interior y el 
de Justicia -aunque se haya negado- ha habido contra- 
dicciones prol'undas. M e  imagino -por mi pequeñísima 
experiencia en algún Ejecutivo- que primero son todos 
los ministros lrcntc al de Hacienda para pedirle prcsu- 
puesto y que luego ha habido alguna dificultad entre ellos. 
Pero es notorio que cntrc Justicia e Interior la ha habido. 
Hasta ahora, a mi juicio, ganaba siempre Interior y per- 
día siempre Justicia. Señor Presidente, y o  me pregunto: 
¿Se ha hecho esto para que no gane siempre Interior y no 
pierda siempre Justicia? 

Muchas gracias. 

El scñor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ban- 

El señor Bernárdcz tiene la palabra. 
drés. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Scnor Presidente, 
señorías, N o  seré yo el que en tres minutos y treinta y tres 
segundos vaya a entrar en un debate de polícia de Gobier- 
no. Entiendo que cn una remodelación aceptada como 
continuista. no procede entrar en un debate de política ge- 
neral. Creo que la principal característica de esta remo- 
delación es la coherencia que a Coalición Galega en unos 
aspectos nos agrada y en otros no pero, en defitiva, cs co- 
herencia del señor Presidente. 

No nos gusta, por c)cmplo, que se sostenga a ultranza 
Cultura como Ministerio. Creemos que después de trans- 
feridas prácticamente todas las competencias a las Comu- 
nidades Autbnomas debajo de este organigrama parece 
subyaccr la intención de restarles protagonismo. Me gus- 
taría que la personalidad acusada del nuevo Ministro con- 
siguiese llenar este Ministerio. aunque lo veo dilícil, y que 
lo pudiese hacer sin interferir en las competencias dc las 
Comunidades Autónomas. 

Me parece un  poco forzada la participación de las mu- 
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jeres en el Gobierno. Yo no sé si han entrado por cupo o 
no, pero con su inclusión en este caso da la impresión de 
que los organigramas se supeditan un poco a cuestiones 
personales y no a las necesidades del país. Preferiría que 
hubiesen entrado por su valía personal, que no dudo la 
tienen las dos Ministras nuevas. Con todo, me sentir6 muy 
satisfecho si doña Matilde Fernándcz consigue hacer dcl 
suyo el Ministerio de la solidaridad, como ha anunciado 
y tanto necesita el Gobierno socialista. Y me sentir6 mu- 
cho más satisfecho si consigue que esa solidaridad sea 
también interterritorial, cosa mucho más difícil de con- 
seguir en este Gobierno. A l  final, tengo que darle la enho- 
rabuena (se la doy en este momento por su nombraniicn- 
to), al igual que a doña Rosa Conde --que lo hará muy 
bien-, así como a los demás nuevos Ministros. 

No me gusta tanto, señor Presidente (sé que estos mo- 
mentos corro el riesgo de ser criticado por lo que le voy 
a decir), que no hay ningún Ministro gallega (Risas.) N o  
es un capricho nacionalista ni un reproche a las demás 
personalidades y Ministros, cuya solidaridad conozco. 
Aparte de que tampoco considero ninguna panacea para 
Galicia tener Ministros Gallegos. Buena prueba la hemos 
tenido en que algunos ministros muy importantes, que 
han estado yo diría que cuarenta anos, no han hecho nada 
por conseguir que Galicia de,iasc de ser la gran ignorada. 
(Rumores.) Me preocupa, señor Presidente, que, dcspu6s 
de la experiencia de todos estos años de un trato discri- 
minatorio de su Gobierno respecto a Galicia, <Icspués de 
muchos síntomas (incluso internos, del Partido Socialis- 
ta, en los que no voy a entrar aquí) de abandono de Ga- 
licia, esto no  sca más que la constatación de que Galicia 
sigue estando olvidada, y por eso no me extraña que in- 
comprendida. Y lamento tener que decirle -ya lo he he- 
cho muchas veces- que n o  he visto síntomas de rcc- 
tificación. 

Resumiendo, señor Presidente, creo que usted ha rcva- 
lidado varios Ministerios -en cuya política yo n o  entro 
de momento incluso la apruebo-; ha reconocido el dcs- 
gaste que había en Justicia, Interior y Educación; y le ha 
dado una nueva oportunidad al Ministro de Sanidad, lo 
cual creo que es bueno (Risas.) Yo nunca aprob6 la polí- 
tica de UCD, que en pocos anos cambió siete veces de Mi- 
nistro de Sanidad. Me parece que eso n o  es positivo y que 
así no se puede diseñar una adecuada política sanitaria. 
Por tanto, me parece bien que a mi Ministro -que en este 
momento se ha a u s c n t a d e  Ic haya dado una nueva opor- 
tunidad. Ha sostenido al señor Barrionuevo, creo que más 
por congruencia personal que por conveniencia funcional, 
pero yo respeto tambi6n las fidelidades personales. 

Para concluir, tengo que destacar de esta remodelación 
tres características. Primero, la congruencia, guste o no. 
Segundo, la estabilidad, que y o  apruebo. Y tercero, que 
lo ha hecho con autoridad. Señor Presidente, y o  quiero dc- 
cirlc que a mí nic gusta que el Presidente ejerza de 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bcrnárdcx. 
El scnor Tamanics tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, una ocasión como Csta habría 
sido buena para exponer algo más que unas breves pin- 
celadas, como ha hecho el señor Presidente del Gobierno, 
sobre las futuras actuaciones de lo que ha sido una re- 
composición del Gabinete. 

Me parece que el tema de 1992, la Europa de 1992, que 
va a ser una autkntica revolución silenciosa y que signi- 
fica pasar del «europcsimismo» a la «curoeuforia., en- 
trando e n  lo que debe ser un remanso de «curorrcalismo», 
merecía una mayor atención en el reajuste del Gobierno. 
Me pregunto -y le pregunto al Presidente- si, en vez de 
un ministerio intersticial - como é l  mismo ha calificado 
al nuevo Ministerio de Asuntos Sociales- no  se tendría 
que haber otorgado, una mayor importancia a las cues- 
tiones europeas que son las que, en cierta medida, van a 
crear las condiciones de vida y de progreso social en el 
futuro. 

En segundo lugar, señor Presidente yo formularía tam- 
bikn una pregunta: ¿Dónde está el giro social? Unos días 
antes de la conformación del nuevo Gabinete, el señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda habló indicando, en cier- 
to modo, cuál sería la política futura y se centró en el aba- 
ratamiento de los despidos. Esto es una confiscación del 
mínimo patrimonio potencial que tienen muchos traba- 
,¡adores. Y el señor Zufiaur, destacado dirigente de UGT, 
ha planteado que las mejoras sociales fueron mayores con 
W D  que con el Gobierno del Partido Socialista Obrero 
Español. Señor Presidente, ¿dónde está el giro social? 

En política exterior, ;dónde está el camino que se nos 
abre cuando ustedes están tratando de hacer un maqui- 
Ilajc para aceptar, de hecho, la introducción de  armas nu- 
cleares cn Espana? Eso es lo que hoy bloquea la negocia- 
ción del Tratado que ustedes quieren terminar, efectiva- 
mente. Quieren indicar que no hay introducción cuando, 
en realidad, ya  se está planteando claramente en todos 
los enunciados que, verdaderamente, hay introducción de 
armas nucleares. 

En cuarto y último lugar -no quiero abusar del escaso 
tiempo que se se me ha c o n c e d i d e  creo que existe un 
problema muy serio: La desconfianza de la gente en la 
Justicia, que es el principio del respeto a las leyes y que, 
tambiCn, constituye el principio para elaborar buenas le- 
yes; y la transformación del Estado de Derecho en una se- 
rie de inwrtidumbres muy graves. Las palabras que voy 
a leer creo que resumen casi mejor el pensamiento que si 
lo hubiera formulado personalmente: Mientras dura el si- 
lencio oficial -esto cs la cita- y no se percibe (en rela- 
ción con el tema del CAL) más que miedo a tirar de la 
manta, el aire se enrarece convirtiéndose ya en irrespira- 
ble a l  propagarse las más duras sospechas. Como en los 
peores tiempos de la Dictadura, no son pocos los que pre- 
fieren callar. El silencio es la ley fcrrea de las mafias; la 
de los hombres libres es buscar la verdad por alto que sea 
el precio que hemos de pagar por ella. 

Esta es una referencia con la que termina un artículo 
de un destacado miembro del Partido Socialista Obrero 
Espanol, Ignacio Sotclo, titulado «El Estado de desecho.. 
M e  parece que esto planea sobre toda la sociedad españo- 
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la. El dualismo de una política económica que tiende a 
abaratar salarios y a crear condiciones difíciles para el 
sindicalismo; la polttica exterior de sumisión al poder he- 
gemónico de un bloque militar y, en definitiva, los plan- 
teamientos de lo que es un Gobierno que está marcado 
por el continuismo, por el giro a la derecha y que aban- 
dona muchos de sus principios de transformación y del 
prometido cambio social para entrar en una rutina que 
nosotros tenemos que criticar precisamcntc porque Espa- 
ña está necesitada de cambios muchos más importantes 
en la política del Gobierno. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Tamames. 
Por el Grupo Parlamentario Vasco-PNV, tiene la pala- 

bra el señor Anasagasti. 

El señor ANASACASTI OLABEAGA: Señor Presiden- 
te, señorías, si el poder lo da la permanencia hay mucho 
poder en este Gobierno, no sólo por los votos, sino por la 
propia permanrncia de la mayoría de los componentes del 
actual Gobierno. Por ello, cualquier análisis debe tener en 
cuenta que todo sistema político debe responder a una se- 
rie de retos: tomar decisiones públicas, solucionar proble- 
mas, resolver conflictos, evaluar cursos dc acción, rendir 
cuentas, corregir rumbos y obtener apoyos que garanti- 
cen su funcionamiento. 

De este cambio nos interesa más lo que se va a hacer 
que quiénes lo vayan a hacer; qué es lo que se dice que 
quién lo dice, aunque no nos sustraigamos a la proxipi- 
dad y al conocimiento que de la situación específica de lo 
que representamos tienen algunos de los nuevos Minis- 
tros, porque, en realidad, parte de estos auténticos cam- 
bios se está generando por las decisiones de la Comuni- 
dad Económica Europea y su programa de mercado úni- 
co para 1993. 

Respecto a la incorporación al Gobierno de dos muje- 
res comb Ministras, nuestro Grupo lo ve con satisfacción. 
El papel de la mujer es hoy cuestión de opción política. 
La situación de la mujer constituye el único cambio cul- 
turalmente fundamental y estructural que representa una 
desviación respecto al pasado. Es el único elemento irrc- 
versible. Muchas cosas pueden i-evertirsc, pero ésa ya no. 
La política del futuro tendrá que reconciliarse con este 
cambio permanentemente en la situación de la mujer, que 
también se refleja en el mercado de trabajo. 

Del nuevo Ministerio de Asuntos Sociales tenemos la 
preocupación de que la inmensa mayoría dc estas com- 
petencias han sido transferidas a las Comunidades Autó- 
nomas. Confiemos en que n o  haya superposición de com- 
petencias, y ojalá pudiera incluirse todo lo relacionado 
con la asistencia e información a la objeción de concicn- 
cia, así con políticas específicas en favor de la reinserción 
del drogadicto. Confiemos en que las autonomás no ten- 
gan un tutelaje adicional, sino que la labor de este Minis- 
terio encare la creciente sensación que tiene la ciudada- 
nía de que pese a la expansión de los derechos individua- 
les, en los últimos años tenemos menos control que antes 
de las fuerzas que gobiernan nuestras vidas. Esta es la 
gran fuente del descontento que aflora. 

Por otra parte, no estando de acuerdo con que haya un 
Ministerio que sea portavoz dcl Gobierno, diremos en re- 
lación con la Ministra portavoz que desearíamos que la 
información fuera de ida y vuelta, que no fuera propagan- 
da, y que rompiera la tendencia que tiene todo poder a 
ser invisible, intocable, inaccesible y lejano. 

Con lo que seguimos sin estar de acuerdo es con el Mi- 
nisterio de Cultura, porque lo vemos bloqueado po la mis- 
ma retórica de antaño, por el mismo prisma de una sola 
cultura oficial. No nos sentimos integrados en esa inter- 
pretación de la cultura, con un centro poderoso y una pe- 
riferia a la que se le da cada cierto tiempo alguna conce- 
sión. Dicho todo esto con todos nuestros respetos hacia la 
trayectoria humana, resistente y profesional del nuevo 
Ministro que, por otra parte, ha sido una buena elección. 

De todas formas y como es un hecho inamovible, sí nos 
gustaría que la cultura fuera una creación de toda la so- 
ciedad, y no de unas pseudomovidas, y también de las na- 
cionalidades. Por eso volvemos a la idea del Presidente 
del Gobierno cuando en Berlín dijo que si algo era Euro- 
pa era una idea cultural. 

Señor Presidente, en el punto trece del Acuerdo para la 
normalización y pacificación de Euskadi se hablaba de la 
rcindustrialización como elemento a abordar. Porque 
para que haya una normalización tiene que haber un re- 
lanzamiento económico, a pesar de que padecemos los 
males de la crisis del continente, el hundimiento de la si- 
derurgia, de depresión en el sector naval y factores socia- 
les como el desempleo y la violencia. Por eso insistimos 
en el tema económico, porque de lo que suceda ahora y 
de la capacidad de reacción que tengamos para afrontar 
esa situación competitiva con éxito dependerá que poda- 
mos salir del bache. 

Sentimos una doble preocupación porque al estar el 
Partido Socialista gobernando en el Estado y cogobernan- 
do en Euskadi, la población no distingue claramente. Y 
hay responsabilidades claras del Gobierno central en ma- 
teria de reconversión y desempleo que, si no se atienden, 
nos afectan a todos, aunque no tengamos competencias 
en ello. En ese sentido tenemos una doble urgencia por- 
que vemos que a veces desde el Gobierno, y como conse- 
cuencia del concierto, no aparecemos y quedamos margi- 
nados de los ejes de relanzamiento en el plan de inversio- 
nes. El nuevo Ministro de Industria conoce todo aquel en- 
tramado muy de cerca, y el hecho de que en Hacienda con- 
tinúe el señor Solchaga quiere decir que hay un conoci- 
miento muy profundo de las realidades y ese conocimien- 
to es básico a la hora de tratarlas. Por otra parte, el que 
los tres nuevos Ministros cstcn íntimamente ligados al 
Partido Socialista de Euskadi cs un factor que refuerza 
esa esperanza y que, indirecta pero efectivamente, puede 
hacer más sólido el pacto. 

Aunque no es la autonomía vasca y las demás autono- 
mías la única asignatura pendiente, no cabe duda de quc 
es esta la que puede servir de termómetro de ciertas tem- 
pcraturas hasta el punto de que en este ano nos ha reu- 
nido para ratificar un  pacto de normalización y pacifica- 
ción de diecisiete puntos. Hoy, con alguna variación, se- 
guirnos con la decoración de siempre: con una persona se- 



CONGRESO 

cuestrada, con atentados frustados, con una investigación 
sobre los CAL (que deseamos se impulse desde el propio, 
Gobierno y se llegue al fondo de  la cuestión sin que a na- 
die le tiemble el pulso), y con acciones puntuales y vio- 
lentas con las que hay que terminar democráticamente. 

Usted ha dicho sobre la violencia terrorista que es lo 
que mayor preocupación le ha causado de los problemas 
que ha tenido que enfrentar en la tarea política de gobier- 
no, añadiendo que va a terminarse. Creo que estamos ga- 
nando la batalla contra la violencia; que es posible, por 
consiguiente, llegar a una situación de  convivencia en  
paz. De ahí la importancia de que en el asunto Cal se Ile- 
gue al fondo, cambiando de actitud hacia el Poder Ju- 
dicial. 

Por eso se ha querido ver en algunas de las sustitucio- 
nes la pretensión de  abordar esta cuestión desde una pers- 
pectiva nueva. Sería ingenuo pensar que un mero cambio 
de interlocutores y la circunstancia de sus orígenes pu- 
diera por sí misma facilitar la resolución de un problema 
en el que la voluntad política de resolverlo es mucho más 
decisiva que el conocimiento más o menos próximo que 
del mismo se tenga. A estas alturas no es información pre- 
cisamente lo que falta. De todas formas, si admitimos que 
dichas urgencias pasan en Euskadi por la resolución del 
problema de la violencia y por un compromiso más deci- 
dido del Gobierno en los asuntos económicos e industria- 
les, el hecho de que tres vascos hayan sido nombrados 
para encabezar los Ministerios del Interior, Justicia e In- 
dustria suscita nuestra atención. Si bien es cierto que la 
política es la del Gobierno y quien da la impronta es el 
Presidente, no es menos cierto que la cercanía v i ta l  a un 
núcleo de problemas justifica el augurio de un mejor co- 
nocimiento de los mismos y un interés más personal en 
resolverlos. 

Son conocidas las trágicas vicisitudes del pasado vera- 
no, los altibajos de aquel proceso desde Hipcrcor a Zara- 
goza o la detención por la policía tranccsa de Santiago 
Arróspide, con su arsenal de información sobre ETA. Tras 
la oferta pública de tregua por parte de esta organización, 
acabó aquella etapa de conversaciones con nuevos aten- 
tados y el secuestro espectacular, por muchos motivos, de 
don Emiliano Revilla. 

Para tal solución, contando naturalmente con la volun- 
tadad y el impulso político del Presidente del Gobierno, 
son vitales las carteras de  Interior y de Justicia. Hasta 
ahora, los contactos han sido a travcs de Interior y toda 
solución de salida de presos pasa básicamcntc por Justi- 
cia. De ahi lo significativo de ambos nombramientos des- 
de una visión externa y desde el desconocimiento de la 
real voluntad el Presidente del Gobierno. Porque, aparte 
de conocer la primera mano eso que algunos han Ilama- 
do  el problema vasco, en general, y el de  la violencia, en 
particular, ambos son políticos veteranos con fama de  
buenos negociadores. Otra cosa es que esta intencionali- 
dad en los nombramientos haya de garantikar la solución 
del problema, ya que no depende exclusivamente del Go- 
bierno ni de los dos Ministros citados, pero, dada la co- 
yuntura y la elección de las personas, sí da  pábulo a cicr- 
la esperanza. 

Finalizo. Lo importante son los problemas que los ciu- 
dadanos encuentran todos los días: tráfico, seguridad ciu- 
dadana, bolsa de la compra, pensiones insuficientes, an- 
cianos olvidados v sin asistencia v niños abandonados. 
Son estas rcalidadcs diarias, más quc el riesgo eventual 
de una guerra nuclear, lo que preocupa a la gente de la 
calle. De ahí la neccsidad de esa democracia cotidiana de 
las acciones concretas para mejorar la vida, y en esa de- 
mocracia cotidiana está el  núcleo del éxito para que el Go- 
bierno sea parte de la respuesta y no é l  mismo el proble- 
ma. Y ese es el debate. Confiemos e n  que n o  se defraude 
a estos colectivos a partir también de este Gobierno. De 
ahí que algunos de estos cambios, y desde nuestra óptica, 
los veamos cautelosamente esperanzados. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Anasagasti. 
Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 

señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor presidente, señoras 
y señores diputados, nuestro Grupo entendía que ésta no 
cra propiamente la ocasión de un debate sobre política ge- 
neral, entre otras razones porque si así fuera se situaría 
cn tkrminos de una relativa desigualdad e n  cuanto a los 
tiempos que pueden disfrutar lo grupos de oposición y los 
que puede disfrutar, lógicamente, el Presidente del Go- 
bierno. Por lo tanto, nosotros queremos situar nuestra po- 
sición en lo que hace referencia exacta para informar del 
cambio de Gobierno; información que agradecemos por- 
que n o  por conocida deja de ser válida la que sc formula 
t n  el Pleno de la Cámara. 

Evidentemente, mañana pueden salir algunos titulares 
cn los que se pueda decir, por ejemplo, que a la oposición 
n o  le gusta el cambio de Gobierno o que a la oposición no 
le satisfacen las explicaciones del Presidente del Gobier- 
no. Nosotros creemos que lo que ocurre es que a ~ l a  opo- 
sición no le gusta el Gobierno y a la oposición no le satis- 
Facc el presidente del Gobierno. Es decir, el problema no 
i's si cambia o no cambia el Gobierno, sino que es un pro- 
blema global de unos proyectos y de unas alternativas que 
son distintas y en las que siempre vale aquel viejo prin- 
:ipio político, que realmente tiene una vigencia muy ac- 
~ u a l ,  que dice, pura y simplmcnte: Lo hacen mal porque 
lo hacen distinto. Lógicamente, a distintos proyectos se 
mnfiguran fórmulas distintas de comprender la acción de 
gobierno, incluso el debate sobre las propias priridades 
que el Presidente anunciaba. 

Nuestra posición no incorpora ningún elemento de no- 
vedad. Es decir, lo quc podemos tener en relación con el 
Sobicrno socialistas es la discrepancia de proyectos dis-' 
lintos, y el cambio dc Gobierno que en este momento se 
"ormula es aquel cambio de Gobierno que el Presidente 
k l  Gobierno elige para llevar a cabo, de la mejor mane- 
-a y con el mejor criterio que él sepa dirigir, la acción de 
pbicrno  inspirada en un proyecto del que, cvidcntcmen- 
: e ,  se discrepa. Por lo tanto, partir de aquí, situado en este 
:erreno, no nos corresponde entrar -creemos nosotros- 
:n saber si el Gobierno tiene más ministros de un lado o 
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de otro, si suman más tres que uno: para eso tendríamos 
que ver si esta Cartera pesa más que aquella otra o si re- 
sultan convenientes las nuevas incorporaciones. La rcali- 
dad es que la responsabilidad es del Presidente del Go- 
bierno. Si lo hace bien, bien; si lo hace ma, mal. Es su re- 
ponsabilidad, repito, y a él nos tenemos que dirigir glo- 
balmente para decirle que tenemos discrepancias en 
cuanto a su acción política de gobierno en los casos pun- 
tuales que cada uno tenga que plantearse en los proyec- 
tos concretos. Hoy hemos tenido varios proyectos en los 
que la discrepancia con la línea de acción política del Go- 
bierno ha sido evidente y no nos descubre la discrepancia 
el cambio de Gobierno, simplemente la mantiene. 

Quiero decir algunas pequeñas aportaciones. Como na- 
die lo ha dicho, al menos nosotros entendemos que los Mi- 
nistros cesantes han sido meros instrumentos de una ac- 
ción política de un Gobierno, pero no pueden aparecer Ió- 
gicamente como los responsables directos de que sus De- 
partamentos hayan funcionado mal o bien. Por tanto, dcs- 
de la cesantía, nuestro reconocimiento a su labor. Y a los 
que en este caso se incorporan, que tengan el mayor acier- 
to posible en su nueva gestión. 

El problema es otro. El problema es cl del debate de 
las alternativas, el problema es el debate de los proyectos 
que pueden oponerse unos a otros. Este es otro tema que 
no se circunscribe a una realidad de un cambio de 
Gobierno. 

En un reciente debate de investidura realizado en una 
comunidad autónoma después de unas clecciones genera- 
les, unos representantes del Partido Socialista se dirigían 
al candidato, apoyado por una mayoría absoluta y por 
una discreta victoria electoral, diciéndole pocos días des- 
pués de las elecciones que su discurso político está ago- 
tado. Imagínense lo que se podría decir en un mismo plan- 
teamiento ante un cambio de Gobierno en la mitad de la 
legislatura. Se podrían decir muchas cosas. Lo único que 
ocurre es que en nuestro proyecto no entra decir estas co- 
sas. Por tanto, no vamos a secundar las consecuencias o 
a ahondar en las posibilidades que una línea como esta 
podría abrirnos. 

Lo que sí queremos decir -y con ello queremos con- 
cluir, señor Presidente- es que quizá lo que se pone de 
manifiesto en esta crisis es que si no se agotan los discur- 
sos políticos, lo que se agota es la eficacia del discurso po- 
lítico como única política. La maravilla del verbo, las ma- 
ravillas que hacen que a través de la palabra pueda darse 
satisfacción, ya no sirven. La gente en este momento, la 
opinión pública en general, lo que reclama son satisfac- 
ciones en el campo de las realidades concretas. de los pro- 
blemas concretos de cada día. Este es un nuevo terreno. 
A veces el Gobierno se ha instalado en la comparación es- 
tadística de algunas magnitudes, pero es que la sociedad 
es dinámica y de la misma manera que algunos proble- 
mas pueden tender a solucionarse, otros no y otros apa- 
recen de nuevo, y ante éstos no hay a veces la respuesta 
eficaz que el Gobierno debería dar. Yo mismo, incidiendo 
en esto, me introduciría nuevamente en el debate que no 
quiero adelantar, que es un debate sobre la política gene- 
ral del Gobierno, que en su momento se formulará, o so- 

bre los aspectos puntuales en que cada proyecto de ley 
marca sus discrepancias. 

Muchas gracias por su información, señor Presidente. 
Mucha suerte a los nuevos Ministros. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Roca. 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Rodrí- 

guez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
señorías, el Pr;sidcnte del Gobierno ha efectuado una se- 
rie de ajustes en su Gabinete y comparece hoy para expli- 
carlos a la Cámara. Se produce esta comparecencia por 
la vía del artículo 203 del Reglamento, lo que limita el al- 
cance del debate a un trámite puramente informativo en 
cl que sólo cabe fijar nuestra posición en escasos minu- 
tos, sin tener siquiera un turno de réplica. 

Señor González, cuando le escuchaba tenía la sensación 
de encontrarme ante la crónica de una crisis largamente 
aununciada. (Rumores.) Tranquilos, que todo llegará. La 
xisis vino después, la crisis en realidad se ha planteado 
despuks, pero tranquilos. Una crisis que saltó ya hace mu- 
:ho tiempo a la opinión pública y ha recibido desde en- 
tonces toda suerte de denominaciones: ajuste fino, rele- 
vo, rcmodelación, operación de maqillaje, cotilleo de pa- 
tios de vecindad, parche0 y hasta balón de oxígeno para 
i n  Gobierno que, al parecer, tenían síntomas de asfixia. 
Lo que cuentan no son, sin embargo, los aspectos semán- 
ticos, sino la valoración política derivada de la gestión del 
Sobierno saliente y las esperanzas que puedan suscitarse 
m relación con el actual. En definitiva, si va a haber o no 
2ambio en la orientación de la acción política. 

El Presidente hablaba esta mañana de nuevos impul- 
;os, pero de mantenimiento de la misma política y de las 
nismas prioridades. Señor Presidente, su intervención ha 
xoducido en nuestro Grupo decepción. Su discurso nos 
ia parecido insuficiente. En algunos momentos sus expli- 
:aciones, qué quiere que le diga, recordaban más las que 
jaría o podría dar un director general al justificar el cam- 
)¡o de sus colaboradores, que las que debiera presentar 
Jn Presidente del Gobierno al plantear un cambio dentro 
Ie su Gabinete. 

Voy a hacer, por nuestra parte, una serie de reflexiones 
I plantear algunas preguntas. 

La primera reflexión es que, en nuestra opinión, el ajus- 
e realizado es un reconocimiento claro, aunque parcial y 
ardío en algunos casos, del fracaso de la política del Go- 
)ierno en su conjunto. España no funciona. Así lo perci- 
)en los ciudadanos que ven cómo se deterioran día a día 
:1 nivel de calidad de servicios públicos fundamentales 
:omo la Educación, la Justicia, la Sanidad, o simplemen- 
e Correos y Telefonos. Ministros cansados o abrasados, 
lué más da. En cualquier caso, no son unos cuantos Mi- 
litros los fracasados, sino que la responsabilidad es soli- 
laria y colectiva. Los Ministros cesados son los que car- 
:an públicamente con las consecuencias, pero el fracaso 
8s del Ejecutivo en su conjunto, de la política del Gobier- 
10, de su Gobiero, señor González. Si hay alguien espc- 



cialmente responsable de ese fracaso es el  Presideiitc. Esa 
era la argumentación que usted utilizaba, señor G o i i ~ á -  
Icz, cuando estaba en  la oposición, y si era válida cuando 
se estaba dirigiendo a un Gobierno que tenía una rnino- 
ría parlamentaria, parece que ahora debe scrlo tanto o 
más cuando se trata de un Gobierno que tiene uiia ani- 
plia mayoría parlamentaria. llstcd es quien nombra los 
Ministros, quien decide cuándo y por quikn los sustituye, 
usted es quien marca la política a seguir; suya es, por tan- 
to, la responsabilidad. 

Como tercera rclcxión, una breve referencia a la forma 
y los tiempos de ajuste. La política del Gobierno hacía 
agua por doquier, y la opinión pública, como ya se ha di- 
cho, demandaba desde hace tiempo un cambio. Sólo su 
afán de no parecer que cedía a esas presiones, a las prc- 
siones de la opinión, le ha hecho demorarlo, olvidando la 
parálisis que ha generado con su aplazamiento en amplios 
sectores de la Administración y el consiguiente deterioro 
adicional producido. Temo, sin embargo, que a pesar de 
la demora ha habido al final cierta dosis de improvisa- 
ción. La creación de un Ministerio, que cambió de dcno- 
minación varias veces en escaso tiempo, la indefinición 
inicial de su contenido y su relleno con í'uncioncs que se 
venían gestionando por otros Departamentos, sugieren la 
existencia de alguna precipitación, como si se tratara de 
confeccionar un decorado deprisa y corriendo para uria 
operación de imagen. 

Mi cuarta reflexión se refiere al anuncio de quc se man- 
tendrá la misma política que hasta ahora, con un nuevo 
impulso. En una sociedad que tiene tres millones de pa- 
rados y en la que más dc dos tercios de ellos n o  cobran 
ninguna prestación por desempleo, en una socictlad des- 
vcrtcbrada y bloqueada por la insuficiencia de cauces de 
diálogo, en una sociedad en la que la inexistencia del adc- 
cuado equilibrio entre los diversos poderes no garantiza 
debidamente la transparencia en la vida pública, puede 
sonar, permítame que se lo diga, pura y simplemente a 
falta de capacidad autocrítica o a un puro ejercicio de 
autocop laccnc ia. 

Señor Prcsidcntc, han contado ustedes con una coyuii- 
tura internacional favorable, han tenido una oportunidad 
histórica para abordar durante estos aiios nuestras careri- 
cias de iní'racstructura -de las que ahora nos tiabla- 
para hacer competitivo nucs~ro  aparato productivo, para 
lograr una Administracióri eficaz al servicio del ciiidada- 
n o  (se han multiplicado los gastos públicos por más de 
cuatro), para transformar nuestra sociedad y para briii- 
dar a todos los españoles una a u t h t i c a  igualdad de opor- 
tunidades. ¿Cree usted que unos logros más o menos co- 
yunturales en algunas magnitudes niacrocconómicas puc- 
den encubrir la triste realidad de la rcgiuióri social que 
supone una t a s a  clc paro doble que la de la Comunidad 
Económica Europea, a pesar dc que niicstríi población ac- 
tiva sea sensiblemente idcrioi. y cxista,  por tanto, una 
tasa adicional de paro encubierto? ¿Cree usted q ~ i c  esos 
datos son suficientes para hacer olvidar la caída del ~ C S O  

cspccíl'ico de las prestaciones sociales cii el  coiijurito de 
los gastos de las Adniinistixioncs públicas y el Iiccho de 
que nuestro crecimiento tiene un alto coriipoiientc de cco- 

nomía especulativa y no está coiitribuyendo a la neccsa- 
ria rcdistribución de la riqueza que exige el progreso 
social ? 

Un nuevo Gobierno es siempre una nueva etapa, y us- 
ted sabe que no es sólo cuestión de personas ni de impul- 
sos, sino de nuevos planteamientos, bien porque se rcco- 
nocc con generosidad y grandeza el rumbo que hay que 
corregir o bien porque se tiene la sensibilidad necesaria 
para diseñar nuevos horizontes para la sociedad. 

Señor Gonzálcz, temo que con el continuismo que hoy 
se deduce de su intervención y de sus palabras n o  sólo si- 
gue s in  afrontar el cambio un día prometido, s ino que pa- 
rece renunciar a luchar de verdad por eliminar los dcsc- 
quilibrios y las desigualdades entre los españoles. 

El cambio ministerial ha afectado a los titulares de In- 
terior y Justicia, dos Departamentos a los que correspon- 
de no sólo un protagonismo especial en algunos de los pro- 
blemas más graves, como el hacinamiento de las cárceles 
y su deficicntc condición sanitaria, o que más preocupan 
a los españoles, como el creciente tráfico y consumo de 
droga y los niveles de inseguridad ciudadana alcanzados, 
sino que son las columnas vertebrales del Estado de De- 
recho, los baluartes del Estado de Derecho, los Ministe- 
rios más directamente relacionados con la protección 
efectiva de los derechos y las libertades individuales y 
colcc t i vas. 

Señor Presidente, la preocupación por estas cuestiones 
es hoy especialmente intensa ante procedimientos jucli- 
ciales en los que Iuticionarios del Estado resultan prcsun- 
tamcntc implicados en la desaparición de personas some- 
tidas a su custodia, o detenidos en base a la presuncitin 
de organizar el grupo terrorista del GAL, sin que haya ac- 
tuado el Fiscal del Estado y se hayan realizado por los rcs- 
ponsables políticos las investigaciones pcrtiiicntcs. Per- 
mítame, por cierto, que le recuei.de en este momento se- 
ñor Gonzálcz, que el articulo 8.3 rle la Ley de Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado señala que la iniciación 
de un procedimiento penal contra micmbros de esas Fucr- 
zas no impedirá la tramitación de expedientes guberna- 
tivos por los mismos hechos. Dejo clara la presunción de 
inocencia no sólo por razones constitucionales, sino por 
mi niás íntimo y sincero deseo de que se vea confirmada. 
La Justicia emitirá en su día su veredicto, pero esta Cá- 
mara tiene el deber de recoger la preocupación ciudada- 
n a  y de pedir al nuevo Gobierno que se actúe con el rigor 
y la diligencia necesarios para e rcccr los hechos 
ocurridos y las conexiones que pudieran tener. 

El sometimiento de todas las instituciones a la Icgali- 
dad es la esencia misma del Estado de Derecho. Es, por 
el lo,  urgente, señor Presidente, que, con independencia de 
la necesaria colaboración con la Justicia, usted mismo 
pi.oriiueva t a les i nves t i gac iones, i iic I u ida -nos parece 
bieri- la posibilidad dc cimción de una Comisión Parla- 
iiicritaiia, de niaiiera que se pueda despejar o aislar en su 
,justo nivel cualquier sospecha de que se ha contado con 
la tolerancia, la cobertura o el impulso de sectores del 
propio aparato del Estado. La nación espera, en ese sen- 
tido, su compromiso ante esta Ciimara. Está en juego la 
Ctica niisina del Estado, quc es tanto como su condición 
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existencia1 primera, y a usted le incumbe, señor Presiden- 
te, defender al Estado frente a toda sospecha. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez Sahagún, le 
ruego concluya. 

El señor RODRICUEZ SAHAGUN: Termino, señor 
Presidente. 

Al  hablar del cambio ministerial, se habló de un Go- 
bierno para Europa. No sé si el reajuste realizado y el con- 
tinuismo que se anuncia son bagaje suficiente para afron- 
tar el reto de la Presidencia española en la Comunidad y 
las actuaciones necesarias para defender nuestros intere- 
ses nacionales en el proceso de integración de cara al día 
después de 1992, de cara a ese 1993 que debiera preocu- 
parnos ya a todos. Se está sacralizando la fecha mítica de 
1992 y existe aquí también un día después. No sé si con 
este Gobierno se va a garantizar mejor el estricto cumpli- 
miento de las condiciones de referéndum de la OTAN o 
se van a negociar niejor los intereses nacionales en los 
planteamientos con los americanos. No sé tampoco si con 
este Gobierno van a disminuir los problemas que preocu- 
pan a los españoles. Me temo que no, porque todo indica 
que lo que se ha querido hacer es, fundamentalmente, una 
operación de cosmética: caras nuevas para una política 
vieja, para una política agotada, señor Presidente. En 
cualquier caso, el nuevo Gobierno puede contar con que, 
por parte de nuestro Grupo, seguiremos haciendo la opo- 
sición crítica y constructiva que hicimos al anterior. Y, 
por supuesto, deseamos suerte y acierto a todos los incor- 
porados a sus nuevas Carteras. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez Sa- 

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular, tie- 
hagún. 

ne la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRICUEZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, comparezco en nombre del 
Grupo de Coalición Popular en este trámite del artícu- 
lo 203 del Reglamento de la Cámara, para contestar a la 
información que ha sometido al Pleno el señor Presidente 
del Gobierno. 

En este sentido, antes que nada tengo que decirle al se- 
ñor González Márquez la gratitud del Grupo Popular por 
su insólita brevedad, por su desacostumbrada brevedad, 
aunque reprocharle, por otro lado, señor Presidente, la ab- 
soluta vacuidad de su informe. Es muy difícil debatir so- 
bre esa absoluta vacuidad y carencia de contenido del in- 
forme que ha sometido S .  S .  a la Cámara. Usted ha dicho 
la décima parte de lo que ya estaba desde hace semanas 
en los medios de comunicación. De esta forma, señor Pre- 
sidente, se corre el riesgo de que este trámite se convierta 
en un verdadero rito protocolario, pero no en un verda- 
dero debate que analice las cuestiones a fondo. 

Su señoría debería haber hablado aquí, dentro de una 
buena lógica democrática, de las causas de la crisis del 
Gobierno y de los efectos presumibles que ese reajuste del 

Gobierno va a producir en la política de la que usted es 
titular como Presidente. Pero no lo ha hecho y ha plan- 
teado previamente una cuestión puramente terminológi- 
ca y semántica, como si importase más la forma que el 
contenido, como si importase más el mensaje que la rea- 
lidad, y ha venido a plantear que aquí se ha hablado de 
crisis de Gobierno y ha dicho, señor Presidente, que aquí 
no ha habido crisis de Gobierno, ha habido remodelación, 
ha habido reajuste. 

En este sentido, señor Presidente, voy a contestarle pre- 
viamente a esta cuestión terminológica. Yo creo que en 
esta Cámara debe dejar de hablarse de remodelación para 
referirse a los cambios de Gobierno por una razón, por- 
que la palabra «remodelación» no está ni en el dicciona- 
rio de Casares ni en el de María Moliner, ni en el de la 
Real Academia de la Lengua y el señor Ministro de Cul- 
tura debe tomar nota de ello. 

Por lo tanto, lo que aquí existe es una crisis de Gobier- 
no con unas causas y unas soluciones. La expresión «cri- 
sis ministerial» sí está definida en el Diccionario Ideoló- 
gico de don Julio Casares y dice que crisis ministerial es 
la situación en la que se encuentra un Gobierno desde que 
uno o varios Ministros han presentado la dimisi6n de sus 
cargos hasta que se nombra los sustitutos. (Rumores.) 
Esta definición de Julio Casares en su diccionario tampo- 
co es ajustada al presente caso por una razón, porque en 
el Gobierno socialista nadie dimite, se les cesa por el Se- 
ñor Presidente del Gobierno en uso de sus competencias 
constitucionales. Por lo tanto, la definición de Julio Casa- 
res habría que transformarla y decir que en el Gobierno 
del PSOE una crisis ministerial es la situación en la que 
se encuentra un Gobierno desde que el Presidente decide 
cambiar a algunos de sus titulares (y entonces empiezan 
los miedos y los pasilleos), hasta el momento en que se 
producen los ceses y los nombramientos. Esa es la defini- 
ción correcta que debíamos introducir en el Diccionario 
de Casares. (Rumores.) 

Resuelta esa cuestion terminológica para que no hable- 
mos con galicismos ni con palabras o «palabras» que no 
existen en el Diccionario de la lengua y hablando ya de 
la crisis de Gobierno, de lo que se tenía que haber habla- 
do aquí esta mañana, de cuáles son las causas de la crisis 
y los efectos que pueden producir para la política del Go- 
bierno los camibos introducidos en la titularidad de las 
carteras ministeriales, nosotros tenemos que decirle, se- 
ñor Presidente del Gobierno, que en este sentido su esEa- 
so, breve y vacío discurso nos ha parecido absolutamente 
«lampedusiano.. En honor al Ministro de Cultura cita- 
mos también a novelistas, a Giuseppe Tomasi de Lampe- 
dusa (Rumores.), cuando en nEl Gatopardo» afirma, se- 
ñor Presidente del Gobierno, que para que todo siga igual 
es necesario hacer algunos cambios. Eso es lo que el se- 
ñor Presidente nos ha venido a decir aquí: todo va a se- 
guir igual e introducimos algunos cambios. 

¿Cuáles son las causas y los hechos? Porque las pala- 
bras se convierten a veces en la sombra de los hechos. 
Este es un pensamiento viejo de Demócrito, pero para los 
socialistas a veces las palabras se convierten en camufla- 
je de los hechos. Por lo tanto, vamos a dejarnos de som- 



bras y de camuflajes y vamos a la realidad. (Cuáles han 
sido las causas por las cuales se ha producido csta crisis 
del Gobierno? Nosotros entendemos, antes que nada, que 
la responsabilidad de los aciertos y de  los desaciertos en 
el Gobierno es una responsabilidad solidaria. Así lo csta- 
blece el artículo 108 de la Constitución al decir que el Go- 
bierno responde solidariamente de su gestión. Hay res- 
ponsabilidades individuales de los distintos tilularcs de 
los Departamentos, pero la responsabilidad ante la Cáma- 
ra es solidaria conforme al artículo 108 de la Cons- 
titución. 

Y además creemos que debe ser así, porque los que se 
han marchado del gabinete no llevan coiisigo como equi- 
paje, en su marcha toda la responsabilidad de los errores 
e ineficacias, y los que se han quedado en el gabinete tam- 
poco son los únicos titulares de los aciertos. Los aciertos 
y los errores se los reparten solidariamente y por cuotas 
partes alícuotas -como diría el señor Presidente-, los 
que se van y los que se han quedado, y #  desde luego, los 
que acaban de llegar pronto serán tambikn responsables 
solidarios de lo que hasta ahora se ha hecho. 

Pero, dejándonos de eufemismos, los criterios para ca- 
lificar si un Gobierno lo ha hecho bien o no, si tiene que 
haber una crisis de Gobierno o no, se han fijado muchas 
veces por los distintos pensadores políticos y económicos. 
Por ejemplo, John Maynard Keyncs decía que la eficacia 
de un Gobierno, el acierto o no de un Gobierno se mide 
de acuerdo con tres criterios: la eficacia económica, la jus- 
ticia social y la libertad de los ciudadanos. Y aplicando 
estos tres barcmos de Keyncs al Gobierno actual, noso- 
tros, seriamente, entendemos que no se ha cumplido nin- 
guno de los tres requisitos. (Rumores.) Porque se habla de 
que ha habido un acierto en la lucha contra la inflación 
y de que ha habido un incremento de la eficacia recauda- 
toria, pero tambikn es verdad que ha aumentado excesi- 
vamente durante su mandato el sector público v que no 
han mejorado los servicios que los ciudadanos reciben, a 
pesar de  que los ciudadanos soportan mayor presión fis- 
cal y que hay quince billones de deuda pública que ustc- 
des ha creado y que tendrán que soportar no sólo la gc- 
neración presente, sino las generaciones futuras. Y tam- 
bién es verdad que ha disminuido el número de pobres 
en España ... (Rumores); perdón, que ha aumentado -los 
lapsus míos los corrijo yo sol+ (Fuertes rumores.), ha 
aumentado el número de pobres y ha aumentado el nú- 
mero de parados en un Gobierno socialista. Y ,  señor Prc- 
sidenfe, es triste tener que decir que, según los datos y las 
encuestas más fiables, en España hov dia los ricos son más 
ricos y los pobres son más y más pobres, y las regiones 
ricas son más ricas y las regiones pobres son más pobres. 
Y esto, que desde el punto de vista socialista es iricon- 
gruente, desde e l  punto de vista de un demócrata cnipic- 
za a ser intolerable. Por tanto, desde ese punto de vista, 
no entendemos cómo ustedes pueden alardear de una cfi- 
cacia económica, porque han acentuado ustedes las dile- 
rencias en el pueblo español. 

Se han producido cambios en los distintos dcpartanicn- 
tos. Realmente, en cuanto al Ministcrio de Justicia, noso- 
tros desde hace mucho tiempo estábamos pidiendo la sus- 

titución del equipo dirigente de ese departamento, por- 
que entendíamos que los grandes servicios de la Justicia 
no funcionaban en España, como saben todos los ciuda- 
danos españoles que tienen que soportar, si tienen que 
acudir a cualquier ámbito de la jurisdicción, civil, penal, 
laboral o contencioso-administrativa, la lentitud y la ca- 
rencia de los servicios. Muchas veces lo hemos dicho. No- 
sotros dcscarnos al señor Múgica, que asume la cartera de 
Justicia, mucha suerte y mucho acierto en su tarea. La 
verdad es que preferimos a un socialista viejo, a un socia- 
lista del 62, que no tiene en ningún caso que demostrar 
su nueva fe y al que, por tanto, se le permite, como ya vic- 
jo socialista, ser más flexible, ser más tolerante y no com- 
portarse como un converso reciente. Nosotros decimos al 
nuevo señor Ministro de Justicia que tendrá nuestro apo- 
yo en todo aquello que signifique el incremento de las do- 
taciones presupuestarias en los ámbitos materiales y tam- 
bién con respecto al personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia; que legislativamente tendrá nuestro 
apoyo si emprende la reforma del procedimiento civil, so- 
bre todo en materia de juicios universales que agilicen la 
administración de la justicia civil, así como en materia 
de procedimiento penal, en el caso de que introduzcan jui- 
cios penales rápidos que permitan acabar con los atascos 
de los juzgados de instrucción. Contará con nuestro apo- 
yo si intenta devolver la independencia al Poder Judicial 
y si intenta reformar el nombramiento de los vocales de 
ese Consejo General del Poder Judicial y ,  asimismo, si cs- 
tablcce criterios para aquilatar la selección de los jueces, 
de forma que se mantenga la categoría profesional y el ri- 
gor que siempre ha caracterizado al cuerpo judicial. Y 
tambikn si afronta la solución de la desastrosa situación 
en que se encuentran las cárceles españolas, para lo cual 
le aconsejamos que se lea primero detenidamente el in- 
forme del Defensor del Pueblo del mes de diciembre del 
año pasado sobre la lamentable situación de las cárceles 
españolas. 

En materia de Educación nosotros hemos pedido tan- 
tas veces el cese del anterior Ministro que sólo cuando hc- 
nios dejado de pedirlo has ido  cesado. Le dcscamos tam- 
bikn suerte al nuevo Ministro de Educación, el nuevo y 
viejo Ministro que ya ha estado en Cultura y que ahora 
pasa a Educación llevándose los deportes. Pues bien, le in- 
vitamos a que reflexione, y contará con nuestro apoyo si 
introduce una reflexión política y social sobre la LODE y 
su aplicación sobre la Ley de Reforma Universitaria y su 
aplicación, sobre los kxitos, fracasos, deficiencias y dis- 
funcionalidades que ha demostrado la puesta en práctica 
de esas dos grandes reformas, lo que requiere afrontar se- 
riamente un proceso de nueva reforma para ajustarlas a 
la realidad. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, le ruego con- 
cluya. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Vov terminando, se- 
ñor Presidente. (Rumores.) 

Contará con nuestro apovo si rcllcxiona sobre la políti- 
ca de becas, porque tal v como se está realizando en este 



- 7717 - 
CONGRESO 

-~ 
20 DE JULIO DE 1988.-Nú~. 130 

Amedo, como en el de Leganés y de otros que se puedan 
plantear, siempre le diremos lo mismo: el Estado es titu- 
lar del poder soberano, pero el poder soberano debe ejer- 
cerse ajustándose a derecho. Desde el momento en que el 
poder sobcrano no sc ajuste a derecho contará con nues- 
tra crítica más enérgica en defensa de los principios que 
inspiran la democracia. (Un señor DIPUTADO: ¡Qué pro- 
Fundo! Rumores.) Ya termino. No me voy a referir a la se- 
ñora Ministra Portavoz ni a la Ministra de Asuntos Socia- 
les por rakm del tiempo. (Rumores.) 

En cuanto al señor Ministro de Cultura, se ha quedado 
prácticamente sin Ministerio. Nosotros siempre hemos di- 
cho que este Ministerio debería suprimirse y que las es- 
casas competencias que tiene debían atribuirse al Minis- 
terio de Educación. Al señor Ministro de Cultura le ha pa- 
sado, después de su larga trayectoria luchando por la li- 
bertad, como al viejo de la novela de Hemingway, que He- 
gb Con el tiburón hecho una raspa al puerto de destino. 
(Rumores. Risas.) Pero, en cualquier caso, señor Ministro 
de Cultura, también contará con nuestro apoyo si no ins- 
trumentaliza la cultura al servicio de ninguna idea más 
o menos marxista; contará con nuestro apoyo. (Risas.) 
Tenga en cuenta, señor Ministro, que la cultura es patri- 
monio de todos y es pluralista. Haga usted honor a sus 
dos apellidos para demostrar el pluralismo de la cultura. 

Por fin, esta crisis de Gobierno, tal y como ha sido re- 
suelta, no sabemos si va a ser buena o mala para los es- 
pañoles, si los cambios de titularidad en las distintas car- 
tcras van a significar la mejora de los servicios deficita- 
rios y la corrección de los correspondientes errores. No- 
sotros, sinceramente, desde el Grupo Popular deseamos 
que se vuelva a cumplir aquel adagio de la democracia, 
aplicable ya al Partido Socialista, de que acierta cuando 
rectifica. Esperamos que sus rectificaciones, el reconoci- 
miento de sus errores, aunque no lo han hecho con abso- 
luta sinceridad, sirvan para mejorar la marcha de los Mi- 
nisterios que han sido sustituidos. 

Muchas gracias. (Aplausos en los bancos de la derecha. 
Rumores.) 

momento, está castigando a aquellas familias que tienen 
mayor número de miembros, favoreciendo a las de menor 
número de componentes; si afronta la elaboración de una 
carrera del funcionario docente (Rumores.); si no se ob- 
sesiona, señor Ministro dc Educación, usted que ya tiene 
a sus hijos en un centro privado, con la escuela única. No 
se obsesione con la escuela Única y siga manteniendo a 
sus hijos en un centro privado. Admita el pluralismo edu- 
cativo y sea tolerante, dialogante, abierto y no inflexible 
ni hermético ni impermeable. 

En cuanto a Industria, ¡qué vamos a dccir nosotros dc 
este Ministerio! Que desearemos que se afronten adecua- 
damente los sectores que están en crisis y en reconversión 
de una forma dialogante, cosa que hasta ahora no se ha- 
bía hecho tanto en la siderurgia como en el sector naval; 
que se afronte el problema de la innovación teCnológica 
y que se tenga mucho cuidado con el INI, porque está muy 
bien que el INI reduzca sus pérdidas, pero no a cambio 
de ir regalando las empresas que pierden dentro del «hol- 
dingn sin garantizar la viabilidad de las mismas. Ahora 
mismo hay horizontes malos para empresas que ya han 
sido cedidas, y que pueden originar muchos miles de pa- 
rados más en España. Contará con nuestro apoyo si va ha- 
ciendo todo eso. 

Señor Ministro de Transportes, señor Barrionuevo, yo 
creo que va a estar usted más cómodo en el Ministerio de 
Transportes que en el Ministerio del Interior. De todas for- 
mas, hasta ahora, en las crisis de Gobierno habidas las ce- 
santías de los ministros han sido siempre de lujo; no sé, 
si B usted le hubieran cesado del todo, si a lo mejor dcs- 
pués hubiera estado mejor, porque el Ministerio de Trans- 
portes tampoco es tan tranquilo como usted pueda ima- 
ginar. (Risas. Rumores.) N o  funcionan los correos, no fun- 
cionan los telégrafos, y además, debería reflexionar tam- 
bién sobre la Ley de Telecomunicaciones que nosotros he- 
mos debatido y a la que hemos aportado alternativas de 
las que ustedes, con su mayoría, no han hecho mucho 
caso. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calero, le ruego abrevie 
el repaso porque todavía le quedan cuatro ministros nue- 
vos. (Risas.) 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Voy a terminar en se- 
guida. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Ya ha reabasado ampliamen- 

i Si lencio, señorías! 
Continúe. señor Calero. 

te su tiempo. (Rumores. Aplausos.) 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Mihistro del In-  
terior, le deseamos suerte. Siempre en materia de Inte- 
rior ha contado el Gobierno socialista con nuestro apoyo. 
Tanto en las medidas que se adopten en la lucha contra 
la delincuencia como en la lucha contra el terrorismo, e 
incluso en la'soiución de los problemas de tráfico, conta- 
rán con nuestro apoyo. Pero tenga encuenta una cosa: no- 
sotros, tanto en el supuesto de «el Nani», como en el de 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
Tiene la palabra el senor Presidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Ministro dc Educación, yo le felicito por- 
que sus hijos estCn en un instituto público, para empezar 
a clarificar algunos de los datos falsos que se manejan. Es- 
timulo al nuevo Ministro de Cultura para que defienda la 
cultura, incluso con la amplitud de miras que hace com- 
prender que fenómenos y análisis históricos como el mar- 
xismo son extraordinariamente interesantes, mucho más 
ricos que el tranquismo, desde todos los puntos de vista, 
de mucha más calidad e interés intelectual (Aplausos en 
los escanos de la izquierda.), y casi le rogaría que en esta 
primera sesibn paralamcntaria que estamos viviendo tu- 
viera capacidad para sobrepasar este b r e e  escalón, por- 
que entonces ya tendrá capacidad para sobrepasar todos 
los demás, sin duda alguna. (Risas.) 

Yo voy a darles las gracias a todos los intervinientes, se- 
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ñor Presidente, señoras y señores Diputados, e n  particu- 
lar a todos los que se han referido a la materia que era 
objeto de esta sesión parlamentaria, un cambio de Go- 
bierno que unos llamarán -yo no lo he negado- crisis, 
ajuste, rernodelación, como se quiera. Voy a dar  las gra- 
cias por el tono e incluso por el sentido crítico que ha ha- 
bido en algunas de las intervenciones, repito, en esta ma- 
teria; en otras materias obviamente no  voy a entrar en 
esta sesión. Hay mucho tiempo y mucho terreno para dis- 
cutir de cualquiera de los asuntos que se han planteado. 

Ahora bien, yo les quicro decir algo honradamente (Ru- 
mores.), verán lo que es. Algunas de las intervenciones me 
han hecho comprender cumplidamente por que en esta 
Cámara no se ha cxplicado nunca ningún cambio de Go- 
bierno hasta que han llegado los socialistas, nunca: no se 
ha explicado hasta que este Gobierno ha tenido algún 
cambio dentro de su gabinete y se ha explicado. Me lo han 
hecho comprender, incluso los protagonistas dc  algunos 
de los gobiernos que nunca explicaron por qué cambia- 
ban. (Risas.) Es verdaderamente una gran paradoja. 

La explicación se puede considerar suficiente o no su- 
ficiente, corta o larga. Es obvio que, para la oposición, el 
Gobierno -alguien lo ha dicho-, ni éste ni otro ni el si- 
guiente, va a ser un gobierno aceptable. Por tanto, hasta 
el impulso, las expresiones de  apoyo que se han hecho a 
los nuevos Ministros, incluso con caracteres genericos, 
son extraordinariamente de  agradecer. Por eso, yo doy las 
gracias por esas intervenciones. ¿Que el Gobierno vaya a 
gustar a la oposición, sea del signo que sea? Desde luego 
que no. Es que le gustará cuando la impopularidad del 
Ministro de Economía se convierta en la popularidad del 
señor que dice que es impopular, pero eso está por dc- 
mostrar. Está por demostrar que esa popularidad llegue 
algún día en forma dé  votos. Y creo que el camino por el 
que se va no conduce a ese resultado, pero es evidente que 
es una excursión fuera del tema y sólo tomada de alguna 
de las expresiones que se han oído aquí. Parece que no, 
parece que, incluso, la reflexión que opera en  los pagos 
que se consideraban tradicionalmente dentro de un cnío- 
que ideológico como ése, la rellexión que impera más bien 
se acerca a lo que estamos haciendo que a lo que se picn- 
sa que debería ser esa concepción tradicional o esa con- 
cepción histórica de  lo que la izquierda podría ser y de- 
bería volver a ser, etcetéra. 

Por tanto, me da  la impresión de que aquí, cuando se 
habla de  base popular, de apoyo popular, de  base social, 
seguramente, por respeto a la democracia, tantas veces 
reiterada en esta tribuna como concepto a defender, y al 
estado de  derecho, se está refiriendo todo el mundo a los 
resultados electorales; seguramente todo el mundo se está 
refiriendo a esa base social y a ese apoyo popular en ter- 
minos democráticos, es decir, en tkrminos de resultados 
electorales. Pues bien, yo a csos resultados electorales me 
remito siempre en el juicio sobre la acción del Gobierno, 
juicio definitivo, naturalmente, al análisis crítico de la Cá- 
mara,  como nepodía  ser de otra manera. 

Yo creo, señorías, que cuando se hace un cambio de Go- 
bierno se puede realizar con diversas intenciones. He cx- 
plicado de manera sencilla cuál es la intcncibn de este 

cambio de Gobierno. Pero hay que hacerlo siempre man- 
teniendo unos ciertos principios. Los he expuesto desde 
esta tribuna: me siento solidario con la acción de Gobier- 
no llevada a cabo por los Ministros salientes; y no sólo so- 
lidario -he añadido desde esta tribuna-, me siento rcs- 
ponsable como Presidente del Gobierno. Nadie me lo tie- 
ne que recordar, como yo recordaba en la oposición a 
quien eludía esa responsabilidad. A mi no  me lo tiene que 
recordar nadie. Lo pongo por delante en la tribuna. No 
sólo soy solidario; soy responsable de la acción de gobier- 
no de  los distintos ministerios, y lo asumo antes de que 
nadie me lo recuerde, con la legitimidad que me da ade- 
niás haber tenido en el pasado, tener hoy y poder seguir 
teniendo confianza en el futuro respecto de esos colabo- 
radores ?e gobierno, que es un buen patrimonio, desde el 
punto de vista humano y político, en una sociedad que se 
permite excesiva fagocitosis, excesiva destrucción de per- 
sonas políticas, de personas que se dedican en su esfuer- 
zo a la política. Por tanto, es verdad, asumo totalmente, 
como no podía ser menos, la responsabilidad de la acción 
de gobierno. Lo dije también en la anterior intervención 
y ahora me dan la ocasión de reiterarlo. Agradezco el es- 
fuerzo que han hecho los ministros cn su gestión, que se- 
rán juzgados por los ciudadanos, en el terreno educativo, 
en el terreno de la administración de justicia, en el terrc- 
no de transportes, en el terreno de industria, en el terre- 
no de interior. 

Se ha tratado de tomar por los pelos en esta tribuna al- 
gunos temas difíciles, delicados y dolorosos. Dos cosas 
querría decir: una, me gustaría que los responsables po- 
líticos fuéramos capaces de decir en una tribuna lo mis- 
mo que decimos cuando hablamos entre nosotros. Me gus- 
taria que eso fuera así, porque esa verdad defiende el es- 
tado de derecho con sinceridad; no tengo esa percepción. 
Dos, les ofrecer6 a S S .  S S .  algo que tiene importancia, que 
es una legislación intachable, pero algún modelo hay que 
tener: la legislación francesa sobre esta materia o la bri- 
tánica o la italiana o la alemana, la que quieran. Permí- 
tanme que les diga que hay que defender el Estado de dc- 
recho y hay que defenderlo con rigor y con seriedad, con 
claridad. Repito: recabar6 del Parlamento el apoyo a las 
modificaciones legales necesarias para que el Estado sea 
un Estado de derecho, tomando como modelos los que es- 
tán comprobados y contrastados en cualquier país dcmo- 
crático a los que no  tenemos que dar  absolutamente nin- 
guna lección -tengamos al menos la humildad de reco- 
nocer que han sido democracias mucho más sólidas y du- 
rante mucho más tiempo que nosotros-. Tomemos ese 
modelo y defendamos el Estado de derecho contra los que 
tratan de destruirlo, contra los que confunden a veces Es- 
tado de derecho y Estado de desecho. Una vez más repito 
que me vale cualquier modelo de democracia que haya 
demostrado su funcionamiento; me vale para poder decir 
que en Espana el respeto del Estado de derecho y el res- 
peto de la democracia alcanza el máximo nivel que se 

puede alcanzar en cualquier país democrático occidental 
o europeo. Pero creo que sí, que hav que hacer, para ga- 
rantía de todos los demócratas, algunas i-clorrnas legales 
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que nos permitan tener un Estado de dcrccho consolida- 
do, para sicmprc, como Francia o como otros paíscs. 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scñor Presidente. 
Señorías, antes dc levantar ia sesión quiero descaries 

un bucn descanso y un buen reencuentro en el próximo 
período de sesiones. 

Se levanta la sesión. 

Era la una y cincuenta y cinco minutos de la tarde. 
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